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IV. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENpOSO·ADMINISTRATIVO 

Seccion Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el Illlmero que se indica de esta Sección: 

2/495/1992.-CYAN. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda, TEAC, de fecha 12-5-1992, sobre Ins
pección de Aduanas e Impuestos Especiales. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso·Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recur"o. 

Madrid, 3 de julio de 1992.-EI Secreta
riO.-15.347-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Doña Belén Pérez-Flecha Diaz, Jueza de Primera 
Instancia número 3 de Alcobendas y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 83/1990, a instancia de 
"Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad An6nima», repre
sentado por el Procurador don Francisco Pomares 
Ayala, contra don Luciano G6mez Ruiz y doña 
Pilar Ortiz GÓmez. sobre reclamación de 626.108 
pesetas de principal, más otras 250.000 pesetas pre
supuestada:> para intereses pactados, gastos y costas. 
en cuyos autos y por resolución de esta fecha se 
ha acordado la venta en pública subasta, por pri· 
mera, segunda y tercera vez consecutivas. habién
dose señalado para la celebracion del remate el dia 
2 J de junio de 1993, a las doce treintá horas de 
su mañana. y en caso de no haber postores en la 
primera, el día 20 de julio, a la misma hora, para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, 
no admitiendo~e posturas inferiores al 50 por 100 
de la valoradon, y para su caso se señala para 1(1 
tercera subasta el día 21 de septiembre, a la misma 
horas, sin sujeción a tipo; dichas subastas se cele
brarán en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del Fuego, número 28, de Alcobendas 
(Madrid), siendo los bienes embargados los siguien
tes: 
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Administración de Justicia 

Finca rustica sita en ruencarral (Madrid), al sitio 
denominado El Sotillo, que se encuentra en la carre
tera de Madrid-Colmenar, kilómetro 12, cuya des
cripción es la siguiente: 

1. Inscripción registral: Rústica al sitio de La 
Dehesa Quemada, en Madrid, finca numero 10.877, 
inscripción segunda, del Registro de la Propiedad 
número 35 de Madrid, en el tomo 190, Libro 142, 
folio 84. linda: Norte, don Damián Navas y otros; 
sur, don Vicente Agtii Agüi Y otros; este, don Ansel· 
mo Arroyo y otros; oeste, herederos de don Manuel 
Llerena. Cabida: 3 hectáreas 42 áreas 40 centiáreas. 
Se halla cruzada por el camino de La Dehesa Que
mada. En el catastro parcelario es la parcela número 
3 del pohgono 28 y las parcelas 29 y 38 del polígono 
27 del antiguo ténnino de Fuencarral. 

2. Inscripción registra\: Rústica al sitio de La 
Dehesa Quemada, en Madrid, finca número 1.318, 
inscripción segunda del RegistJo de la Propiedad 
numero 35 de Madrid, en el tomo 14, libro 12, 
folio 142. Linda: Norte, camino del Sitio; sur, don 
Pascual Montero: este, don Eustaquio Olivares: oes
te, don Eduardo Navas. C<.rbida: l hectarea 79 áreas 
76 centiáreas. 

3. Inscripción registral: Rústica al ~itio de "El 
Sotillo, en Madrid, finca número 1.317, inscJipción 
segunda del Registro de la Propiedad número 35 
de Madrid, en el tomo 14, libro 12, folio 139. Linda: 
Norte, herederos de don Ramón Crespo; sur, majue
lo de los herederos de don Manuel Llerena; este, 
arroyo y camino del norte, y oeste, doña Gabina 
Sanz y ~tros. Cabida: 7 hectareas 10 areas 61 
centiáreas. 

4. Inscripción regjstml: Rústica al sitio de El 
Sotillo, en Madrid, finca número 1.320, inscripción 
segunda del Registro de la Propiedad número 35 
de Madrid. en el tomo 14. libro 12, folio 148. Linda: 
Norte, don Vicente López; sur y oeste, camino de 
la Dehesa Quemada, y este don Eustaquio Olivares. 
Cabida: 8 áreas 56 centiáreas. 

5. lnscrípcíon registral: Rústica al sitio de El 
Sotillo, en Madrid, finca número 1.319, inscripción 
segunda del Registro de la Propiedad número 35 
de Madrid, en el tomo 14, libro 12, folio 145. Linda: 
Norte, don Prudencio Crespo; sur, herederos de 
don Salutisno Agüi; e~te, arroyo del norte, y oeste, 
herederos de don lsaac de Cruz. Cabida: 17 áreas 
12 centiáreas. 

6. Inscripción registral: Rústica al sitio de El 
Sotillo, en Madrid, finca numero 55.672, inscripción 
segunda del Registro de la Propiedad número 35 
de Madrid, en el tomo 1.779, libro 821. folio 31. 
Linda: Norte, don Me!iton Asenjo; sur, don Mariano 
Ortiz; este, tierra de dueño desconocido, y oeste, 
don Cayetano Gallego. Cabida: 28 áreas 16 cen
tiáreas. 

Acceso y situación: Las fincas rusticas antes men
cionadas se encuejltran situadas. como anteriormen· 
te se indica, en el término municipal de Fuencarral 
(Madrid), al sitio denominado El SotillD, y ~c accede 
a ellas a b altura del kilómetro 12,500 de la carretera 
Madrid·Colmenar en dirección Madrid, a traves de 
un camino rural que bordea por su lado derecho 
segun se cnlra otra finca denominada asimismo "El 
Sotillo», que nada tiene que ver con la que nos 
ocupa; continuando por dicho camino por 1". parte 
po"tcrior de dicha t1nc;:~, como a la disLmcia de 
1.500 metros. Están destinadas estas parcelas al cul-

tivo de pastos y fOIT'.:ljes en régimen de regadio y 
dentro de la finca total, donde se incluye las suso
dichas parcelas, existe una explotación ganadera (va
cuno) en producción. 

Condiciones 

Primera.-Las parcelas salen a subasta por el tipo 
de tasación en que han sido valoradas, que en su 
conjunt9 asciende a 19.299.150 pesetas, desglosán
dose este importe tal y como sigue: 

Finca número 1: 
Finca número 2: 
Finca numero 3: 
Finca número 4: 
Finca número 5: 
Finca número 6: 

5.136.000 pesetas. 
2.696.400 pesetas. 
10.659.150 pesetas. 
120.400 pesetas. 
256.800 pesetas. 
422.400 pesetas. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del aV:.JlÚo. 

Segund,t.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, como mínimo, el 20 por 
100 de la tasación, en la cuenta provisional de este 
Juzgado, cuenta número 2351-000-17-0083-90, 
agencia número 90 del Banco Bilbao Vizcaya de 
esta localidad no aceptándose entrega At; dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado, que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo reqllisito no podrán ser 
admitidos a la licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de cedq el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositandose el importe 
de la consignación del 20 por 100 de igual forma 
que la prev¡;:nida en la condición segunda del pre
sente edicto, presentando el resguardo y.el pliego 
cerrado en la Secretaría del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados por todos aque
llos que quieran participar en la subasta, previnién
doles que deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a ningún otro, y que las cargas ante
riores y preferentes al credito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, sin destinarse a su extin
ción el preoio de remate entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de las corre'ipondientes 
al mejor postor, salvo que, a instancia del acreedor, 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan y que hubieran cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos de remate impuestos y los que 
se correspondall a la subasta, serán a cargo del 
rematante. 

Séptima.-C'aso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualc~quicra 
de las suba::.tas en los días y horas señalado:" :.c 
entenderá que se celebrará al día siguiente hábil, 
exceptuando los sábados y a la mif"ma hora. 

y pam que conste y para su inserción en el \<Bo
letm Oficial del EstadQ), expido el presente en Alco
hendas a 6 de mayo de 1993 -I,aJueza, Helen Pére7 
Fie-cha DHlZ.-El Secretario.-24.483. 
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ARRECIFE 

f.'dicto 

Don Javier Morales Mirat. Juez de Primera Instancia 
de esta ciudad y Sll partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de Instrucción 
número 2. se siguen autos de juicio ejecutivo número 
430/1991, promovidos por la Caja Insular de 
Ahorros de Canarias representada por la Procura· 
dora señora Cabrera de la Cruz. contra don Honorio 
Garcia Bravo, don Dimas Martín Martín, don Luis 
Perdomo Rodríguez y don Antonio Cabrera Barrera 
en trámite de procedimiento de apremio, en los 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta. por primera vez y plazo de veinte días y 
el precio de tasación Que se indicará. las fincas que 
se describen más adelante. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de Vargas, número 5 
de Arrecife, edificio de los Juzgados, y hora de las 
doce del día 17 de junio, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Las fincas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de -tasación en que han sido 
valoradas, no admitiéndose postums que no ...:ubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento señalado al efec
to, el 20 por 100 del precio de la tasación que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito, 
no podrán ser admitidos a licitación, pudiendo 
tomar parte en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a la prevenido en la regla 5.a del artículo 
140 del' reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogadO en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, o;e 
senala para la segunda el dia 13 de julio siguiente, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por lOO 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
a\ 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el dia 
8 de septiembre, a las doce horas, en la referida 
Sala de Audiencia. sin sujeción a tipo. 

Bienes que se subastan 

Bienes de don Antonio,Cabrera Barrera: 

Casa situada en {,La Vega,), té~ino municipal 
de Arrecife, en calle Bias Cabrera Tophan, 66. Lin
da: Naciente, herederos de Bernardino Ramos; nor
te, Antonio, Eulalia, Carmen y Angela de León Gar
cía; poniente o frente, la calle de su situación, y 
sur, Manuel Tavío y herederos de Bemardino 
Ramos. Tiene una superficie de 133,88 metros cua
drados, Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Arrecife al libro 187, tomo 1.064, folio 124, finca 
número 18.939. Valorada en 1.137.980 pesetas. 

Vivienda situada en la planta cuarta y sena lada 
corno V-3, correspondiente a un edificio situado 
entre las calles Méjico, La Inés, Ortega y Gasset 
y Triana, de Arrecife, linda: Oeste o fachada, calle 
Méjico; sur, vivienda V-5 y zona de elementos comu
nes; este, dicha zona común y pasillo de la vivienda 
V-4, y norte, vivienda V·l. Tiene una superficie útil 
de 133,70 metros cuadrados. Inscrita en ei libro 
86, tomo folio 97, tinca número 7.835. Valorada 
en 11.431.350 pesetas. 

Finca rustica situada en la zona denominada 
(,Huerto del Molino», perteneciente al polígono dos, 
lista 87 del término municipal de Yaiza. linda:'Nor
te y oeste, Antonio Tejera, hoy al norte. herederos 
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de Jaime Llcó y al oeste, Marcial Camacho; sur, 
carretera, y este, Segundo Garcés y herederos de 
Jaime Lleó, Tiene una superficie de 31.179 metros 
cuadrados. Inscrita en el libro 84, tomo 789, folio 
164, finca número 1.842-N. Saliendo a subasta la 
mitad indivisa. Valorada en 8.574.225 pesetas. 

Apartamento señalado con el número 102 de régi
men interior, sito en la planta baja de un edificio 
donde llaman «Barranquillo, La Penita y Pared del 
Bardo», en la costa perteneciente al término muni
cipal de Tías. Linda: Norte, zona común; sur, zona 
común por donde tiene su acceso; este, apartamento 
103, y oeste, apartamento JO 1. Tiene una superficie 
de 42,50 metros cuadrados y una terraza de 7 metros 
cuadrados. Inscrita en el libro 201, tomo 895, folio 
25, número 22.323. Consta de un dormitorio, bano, 
estar comedor con cocina y una terraza. Valorado 
en 3.342.187 pesetas. 

Apartamento señalado con el número 103 del 
régimen interior, sito en la planta baja, de uri edificio 
donde llaman «Barranquillo, La Penita y Pared del 
Bardo», en la co~ta del término municipal de Tías. 
Linda: Norte, zona común; sur. en parte con zona 
común y pd~illo por donde tiene su acceso; este, 
apartamento 104 y oeste, apartamento 102. Tiene 
una superficie de 42,50 metros cuadrados y una 
terraza de 7 metros cuadrados. Inscrita en el libro 
201, folio 26, finca número 22.324, tomo 895. Cons
ta de un domlitorio, baúo, estar-comedor y cocina 
junto con una terraza. Valorado en 3.342.187 
pesetas. 

Apartamento senalado con el número 202 del 
régimen interior, sito en la planta alta o primera, 
de un edificio donde llaman (,Barranquillo, La Peñita 
y Pared del Bardo)). en la costa. del térmíno muni
cipal de Tías. Linda: Norte, zona comun por donde 
tiene acceso; sur, zona común; este, apartamento 
203, y oeste, apartamento 201. Tiene una superficie 
de 60 metros cuadrados y una terraza de 7.s0 metros 
cuadrados. Inscrita en el libro 201, folio 43, tomo 
895, fmca número 22.341. Consta de un dormitorio, 
baño, estar-comedor-cocina y una terraza. Valorado 
en 4.664.531 pesetas. 

Apartamento seilalado con el número 203 de régi
men interior, sito en la planta alta o primera de 
un edificio donue llaman «Barranquillo. La Peñita 
y Pared del Bardo)), en la costa, término municipal 
de Tías. Linda: Norte, zona común de acceso: sur, 
zona común; este, apartamento 204, y oeste, apar
tamento 203. Tiene una superficie de 42,50 metros 
cuadrados y una terraza de 7 metros cuadrados. 
Inscrita en el libro 202. folio 44, tomo 895, finca 
número 22.342. Consta de un dormitorio, baño, 
estar-comedor-cocina y una terraza. Valorado en 
3.333.469 pesetas. 

Finca urbana situada en el terreno de la costa, 
en el sitio denominado «Barranquillo, La Peilita y 
Pared del Bardo», del término municipal de Tías. 
Linda: Norte y sur, con resto de la finca matriz; 
este, con pasillo abierto con la finca matriz que 
le separa de una piscina; oeste, con pasillo abierto 
con la finca matriz. Tiene una superficie de 270 
metros cuadrados. Im.crita en el libro 202, folio 
169, tomo 897. finca número 22.609. Usufructo. 
Valorada en 3,780.000 pesetas. 

Suerte de tierra con siete árboles situada en «Mon
taña Cardona», del ténnino municipal de Tinajo. 

Linda: Norte, con José Luis Delgado Acuna: sur, 
herederos de Benito Durin; este, filo de la montaña, 
y oeste, volcán. Tiene una superficie de 9.130 metros 
cuadrados. Inscrita en el libro 71, folio 210, tomo 
1.061, finca número 2.790-DUP. Valorada en 
4.108.500 pesetas. 

Suerte de tierra situada en la zona denominada 
«(La Rosa del Cuchillo), del término municipal de 
Tinajo. 

Linda: Naciente, herederos de José María Pon
ciano Feo; norte, José Cabrera Figueroa; poniente, 
Gregorio Cabrera y otros, y sur, Domingo Andueza. 
Está inscrita en el libro 71, folio 213, tomo 1.061, 
finca número 3.270-DUP. Valorada en 8.200.000 
pesetas. 

Suerte de tierra situada en la zona denominada 
(,La Costa de Tinajo», perteneciente al término 
municipal de Tinajo. Linda: Norte, José Franquis; 
sur, Isidoro Martín; este, Valentín Pio, y oeste, Mar-
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cial Borges. Tiene una superticie de 2.852 metros 
cuadrados. Inscrita al libro 71, folio 207, tomo 
1.961, finca número 3.566-duplicauo. Valorada en 
1.368.960 pesetas. 

Suerte de tierra en la zona denominada «Cardona)) 
del término municipal de Tinajo. Linda: Naciente, 
Rafael Robayna Delgado y herederos de Tomás 
Auta; poniente, herederos de Demetrio Quintero 
y herederos de Juan Cabrera Martin, y norte y sur 
volcán. Tiene una superficie de 43.785 metros cua" 
drados. Inscrita al libro 71, folio 208, tomo 1.061, 
finca número 8.193. Valorada en 15.324.750 pese
tas. 

Suerte de tierra denominada «Punta de la Mon
taña», situada en el lugar del mismo nombre, del 
término municipal de Tinajo. Tiene una superficie 
de 2.852 metros cuadrados. Inscrita al \jbro 71, 
folio 211, tomo 1.061, finca número 8.194. Valorada 
en 1.283.400 pesetas. 

Suerte de tierras situada en la zona denominada 
«La RO'ia)), perteneciente al término municipal de 
Tinaja. Linda· Naciente, Silvano Martín; norte, Juan 
Andueza; poniente, Juan Cabrera, y sur, herederos 
de Pascual Duarte. Tiene una superficie de 5.705 
metros cuadrados. Inscrita al llbro 71, folio 214, 
tomo 1.061, finca número 8.195. Valorada en 
2.282.000 pesetas. 

Terreno n·lstico situado en la zona llamada «Peña 
de los Guirres», ubicado en la costa, perteneciente 
al ténnino muniCipal de Tinaja, Linda: Norte, en 
línea 'de 15,80 metros, con la zona marítimo terres
tre; oeste, en línea de 45, \O metros, con un camino 
de servicio abierto a la matriz, de 10 metros de 
anchura: este, herederos de Miguel Tejera, y sur, 
con la porción que se adjudica a doña Maria Con
cepción Cabrera Barrera. Tiene una superficie de 
680,98 metros cuadrados. Inscrita al libro 71, folio 
215, tomo 1.061. finca número 8.196. Valorado 
en 1.225.764 pesetas. 

Terreno rustico situado en la zona llamada «Pena 
de los Guirres), en la costa, perter:ecicnte al término 
municipal de Tinajo. Linda: Norte, en linea de 27 
metros con la porción que se adjudica a Concepción 
C3brera Barrera; oeste, en línea de 93.50 metros, 
con Protucasa; este, con un camino de servicio abier
to en la finca matriz, de 10 metros de anchura. 
y sur, con otro camino de servicio también abierto 
en la finca matriz, de 10 metros de anch~ra, que 
lo separa de una finca de los herederos de don 
Silvano Martín Rodríguez. Tiene una superficie de 
2.524 metros cuadrados. Inscrita al libro 71, folie 
216, tomo 1.061, finca número 8.197. Valorado 
en 4.543.200 pesetas. 

Terreno rustico situado en la zona,llamada (,Pared 
de la Zegm>, del ténnino municipal de Tin~ljo. Linda: 
Norte, un camino; naciente, la carretera de Arrecife 
a Tinajo; poniente, Félix Morales, Manuel Morale<;, 
Juana Morales y Eugenia Morales, y sur, José Cabre
ra y Enriqueta Pío. También debido a un entrante, 
linda: Por el norte, este y oeste, con una finc:! de 
don Juan Acuiia. Tiene una superficie de 19.124 
metros cuadrados. Inscrita al libfCl 71, folio 217, 
tomo 1.061, finca número 8.198. Valorada en 
6.69.1.400 pesetas. 

Finca rustica situada a la entrada del pueblo de 
Femés denominado «La Hoyita», perteneciente al 
término municipal de Yaiza. Linda: Norte, sur y 
naciente, Camilo Reyes Garcia; poniente, herederos 
de José Mana de Paiz y Francisco Reyes Garcia. 
Tiene una superficie de 7.902 metros cuadrados. 
Inscrita al libro l 10, folio 121, tomo 1.068, finca 
número 531-duplicado. Valorada en 541.920 pese
las. 

i 'inca situada donde dicen "Carretera de Soo "
'Tiagua)" del término municipal de Tegui~e, linda: 
Naciente, herederos de Antonio Díaz: norte y 
poniente, Segundo Penlomo, y sur, Antonio DJaz. 
Tiene l,ma superficie de 6.846 metros cuadrados. 
Inscrita al libro 243, folio 36, tomo l.069, finca 
número 30.724. Valorada en 391.200 pesetas. 

Finca situada en la zona denominada «Los Moli
nos», del ténnino municipal de Teguise. Linda: 
Naciente, José Maria Sánchez; norte. Sotero Martín: 
poniente, Manuel Arbelo, y sur, Juan Brito. Tiene 
una superficie de 34.237 metros cuadrados. Inscrita 
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al libro 243. folio 37, tomo 1.069. finca número 
30.725. Valorada en 1.467..300 pesetas. 

Finca situada en la zona denominada ~Los Moli
nos)), perteneciente al término municipal de Teguise. 
Linda: Naciente. Juan Rivera; norte, riberas del mar. 
poniente, Juan Cabrera. y sur, Sotero Martín. Tiene 
una superficie de 18.259 metros cuadrados. Inscrita 
al libro 243. folio 38, tomo 1.069. fmea número 
30.726. Valorada en 782.400 pesetas. 

Finca situada en la zona denominada ,<La Villa 
AltW), del término municipal de Teguise. Linda: 
Naciente, Isidoro Sánchez y otros; norte. Juana 
Ferrer; poniente, Santiago Martín. y sur, herederos 
de Basilio Cáceres. Tiene una superficie de 15.974 
metros cuadrados. Inscrita al libro 243. folio 39, 
tomo 1.069, finca número 30.727. Valorada en 
684.600 pesetas. 

Finca situada en la zona denominada «Camino 
del Puerto!! del término municipal de Teguise. Linda: 
Naciente. Francisco de León; norte y poniente, 
camino, y sur, Sotero Martín. Tiene una superficie 
de 13.695 metros cuadrados. Inscrita al libro 243, 
folio 40, tomo 243, finca número 30,728. Mitad 
indivisa valorada en 586.800 pesetas. 

Finca situada en la zona denominada «El Pedre
gaJ¡¡, del término municipal de Teguise. Linda: 
Naciente, José Machín .1\1achin: norte, Domingo 
Betancort; poniente, Juan Guerra. y sur, camino. 
Tiene una superficie de 4.564 metros cuadrados. 
Inscrita al libro 243, folio 41, tOOlO 1.069, finca 
número 30.729. Valontda en 293,400 pesetas. 

Finca situada en la zona denominada «El MorrO 
del Bailadero!?, ubicada en Soo, leonino municipal 
de Teguise. Linda: Norte, riberas del mar; sur, Luis 
Ramírez; este, Juan Rivera, y oeste, Marcial Cabrera. 
Tiene una superficie de 18.260 metr-os cuadrados. 
In~crit<:l al libro 243, folio 27, tomo 1.069, finca 
número 9.885-duplicado. Valorada en 7.304.000 
pesetas. 

Finca sl1uada en la zona denominada «La Pared 
del Vinculo», del término municipal de T¡flajo. Lin
da: Norte, se desconoce; sur. José Toribio; este, 
Jeronimo Duarte, y oeste, Manuel Umpierrez. Tiene 
una superficie de 2.282 metros cuadrados. Inscrita 
al libro 72. folio 40, t(lnlO 1.070, finca númerO 
3,474-duplicado. Valorada en 8l.S00 pesetas (una 
séptima parte) 

Finca' situada en la Lona denominada «Los Ros
tros», krreno rústico perteneclente al término muni
cipal de Tinajo. Linda: Norte, terrenos del Marqué::;; 
sur, hert:deros de Manuel Valenciano; este, Lorenzo 
UmpierreL, y oeste, herederúS de Salvador Curbclo. 
Tiene una superficie de 580 metros cuadrados. Ins
crita: al libro 72, folio 46. tomo 1.070, finca número 
3,476-dl!p~kado. Valorada la séptima parte en 
¡ 9.536 pe,>ctas. 

Finca situada en la zon<.l deao¡ninada ('Rostro 
Pesebre,), terreno nh,tico pertenecienle al término 
municipal de Tinajo. Lillda: Norte, hert'deros de 
Jose Maria Morales. sur, Miguel Cabrera; este, Bal
ta"ar Duarte, y oeste, camino públlco. Tiene una 
superficie Je 1,426 metros cuadraJus. Inscrita al 
libro 72. folio 47, tomo 1.070, finca número 
3,4S0-duplicado. Valorada la séptima parte en 
48.890 pesetas. 

Fi!1ca situada en la zona denominada «Las Pela
dasi'. terreno rústico perteneciente al término muni
cipal de Tinajo. Linda: Norte, Petra Cabrera; sur, 
Jun.mi Toribio; este. Lorenzo Mora1c~, y oeste. Julian 
Ca';.rcra, Tiene una supertic1e de 570 metros CU:I

drados. Inscrita al lihro 72. fo!in 57. tomo 1.070, 
finca numero 3,488-dup!ic,1do. Valorada \a séj!!in\¡~ 
pai"te en 19.54:),20 pf:<¡.ct<,s. 

Finc:a "ir Liad" en la zona d,'n! ,min.,¡)" ·,L~¡ Pnr:c',,, 
terreJ10 rústico pertenecic;¡t~ al tér'11i,'o flhrr:;,-i,l\ll 
de Til'.l)n. Linda: Nnrte., Antonio Mar:in: sur. JI1'-
tiniano Pacht>co; ('')te. I~ídr("l Morales, y o'C:sle, Tomás 
Cabreí:l. Tiene \JO::! superficie de 570 mctfl'S cua
drados. bscrita :JI lihro 72, fnlio 48, tomo 1.070, 
finca número 3.489-duplicado. Valorada la séptima 
par!:."" (,'11 1 q.54J,~O p~serils 

f"mc<l 5o;tu:lda en la zona deno:ninada "La Ca!11~1 
Je In ... Cochinos,;. terreno rú~tico del t¡'rmino muni
CiP_ll de Tin:'Ío_ Línd,;- N()!"!e. Pedro Curbt'h. ~ur. 
Ana I'vh)rilles: e"tc. Raf(td Dll:\rte. y oc<;te, Grcgono 
Umr-,;en<?1. Ti'~'le una S,)pet~'icie de S5j metros C\l;J-
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drados. Inscrita al libro 72, folio 58, tomo 1.070, 
finca número 3,490..<fuplicado. Valorada (la séptima 
parte) en 29.314 pesetas. 

Finca situada en la zona denominada «-Los 
Barros». terreno rústico del término municipal de 
Tinaja. Linda: Norte. Luis Pérez; sur, Gregürio 
Umpierrez: este, Lorenzo Tejera, y oeste, Secundino 
Umpierrez. Tiene una superficie de 855 metros cua
drados. Inscrita al libro 82, folio 49, tomo 1.070, 
finca número 3,491-duplicado. La séptima parte 
valorada en 29.3 J 4 pesetas. 

Finca situada en la zona denominada «Esquina 
de la Vega!?, en terreno rustico del ténnino municipal 
de Tinajo. Linda: Norte, herederos de Vicente Quin
tero; sur, Gregario Umpierrez: este, Josefina Cabre
ra, y oeste, Pedro Morales. Tiene una superficie 
de 855 metros cuadrados. Inscrita al libro 72, folio 
59, tomo 1.070, finca número 3,492-duplicado. 
Valorada In séptima parte en 29.314 pesetas. 

Finca situada en la zona denominada «Los 
Barros), en terreno rustico del término municipal 
de Tmajo. Linda: Norte_ Luis Pérez; ~ur. camino; 
este. Gregorio Umpierrez, y oeste, herederos de 
Vicenta Quintero. Tiene una superficie de 1.711 
metros cuadrados. Inscrita al libro 72, fulio 41, tomo 
1.070. finca número 3.:S00-duplicado. Valorada la 
séptima parte en 58.663 pesetas. 

Finca situada en la zona denominada «Casita 
Blanca, Malpais», en terreno rustico del ténnino 
municipal de Tinaja. Linda: Norte, Pedro Tejera; 
sur, Luis Martín; este, Juhán Pio, y oeste, camino. 
Tiene una superficie de 855 metros cuadrados. Ins
crita al libro 72, folio 52, tomo l 070, finca número 
3.504-duplicado. ValQrada la séptima parte en 
29 313.tíO pesetas. 

Finca situada en la zona denominada uBajo las 
Paredes del T<tblero», en terreno rüs,tico del termino 
municipal de Tinaja. Linda: Norte, André:-: Cabrera' 
sur y oeste, Gregorio Umpierrez. y este, Andrés 
Torihio. Tiene una superficie de 2.567 metros cua
drados. Inscrita al libro 72, folio 42, tomo 1.070, 
finca número 3.507-nuplicado. Valorada la séptima 
parte en 88.0 jO pe<;elas. 

Finca situada en la zona denominada «Caje Caje», 
también llamado «Detrás de Tinache», del tennino 
municipal de Tinfljo. Linda: Norte. se desconoce; 
sur, Teresa Martín; este, Andrés Cabrcra, y (X'"ste, 
IIdeftlll,)o Pérez. Tiene una supeIiicie de 1.141 
metros cuadrados. 1nscrita allihro 72, folio 53, tomo 
1.070. finca número 3,5 lO-duplicado. Valorada la 
séptima parte en 39.120 pesetas. 

Finca situada en la zona denominada «La Hoya 
de la Perral), en terreno rústico del término muni
cipal de Tinaja. Linda: None, -camino; sur, Vicente 
Umple-rre7; c<;te, Salvador Cabrera Umpierrez, yoes
te, her",dcros de Santiago Cabrera. Tiene una super
fide de L 141 metros cuadrados. Inscrita al libro 
72, fuUo 45, tomo 1.070, finca número 3.517-du
plicado. Valorada la séptima parte en 39.120 
peseta ... 

Finca situada en la zona denominada «La Hoya 
de los Lirios»), en terreno rustico del término muni
cipal de Tinajo. Linda: Norte, Dolores Cabrera; sur, 
Andrés Cabrera. hoy Daniel PanilJa, oeste, FI'an
cisco \'alenCÍano. Tiene una superficie de 2.210 
metros cuadrados. Inscrita allibrn -72. folio 43, t0"110 
1.070, finca número 3.51 R-dupikado. V(![orada la 
séptima parte en 75.840 pesetas. 

Finca situada en la zona denominad" «Malpaj~», 
en terreno n¡<;tico del t.ermino rnuni(:ipal de Tinaja. 
Lintb: Norte, Andes Mon.les; sur, Ezequiel Lemes; 
este, Gre!,orio Umrierrc.t.. y oeste, ('¡\yetano Rodri
~~U':'.I.. Tiene una "l(P,~11-'l'ie de "L~O metros cuadrado .... 
Jn·~cnta al ¡ihro 72. fo!/,:) 54, tomo 1.070, lirH;:} nl!T1le
ro .l_S20-dunk:".1o. V;,¡lnrada la séptima parte en 
J S.4.3(l ~w"~l~,, 

Fí'1ca "itu,¡da en la 7<l1a denominada «Fl Valld· 
do)), en terreno tú ... !icn, pcr>.eneciente al termino 
Tnunilip.J1 de Tintl.io. L inJa: Not1e y e,~tc, Fran<.:i;;(·o 
M<)raJc_~; s¡;r, con Francisco Perdumo Britn y (),~st·~, 
Jo,,:? Duartc Umpierrez. 1 iL:ilC una superficie. dl: 570 
metr !:- C".,.)U!",J.l':" '::'. fil,-.délcl allibrlJ -¡ 2. f. ,¡;o .'i~, t,w·--'q 
1_070, Enc<l m'mw,',--. J.:"J l-du:--.1i.::-Ido. V,')_)fadcl b 
;épt:-l1a r~Trt·.: en 19.543 re;,<;tas 

""lca ~-¡Ícl:1d:l en \;, L:C:1a d'Ó'tlliminadd d:.ll:brr':lh,. 
.·n terreno rúsl¡Co del tbmi'1(l n' .. micipal de Tln:"in. 
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Linda: Norte, herederos de Buenaventura Toribio; 
sur y este, herederos de Baltasar Duarte, y oeste 
Tomás Cabrera. Tiene una superficie de 1.711 
metros cuadrados. Inscrita al libro 72, folio 44. tomo 
1.070, finca número 3.533-duplicado. Valorada la 
séptima parte en 109.994 pesetas. 

Finca situada en la zona denominada «Cercado 
de Tinguatóm, en terreno rustico, del término muoi
«ipal de Tinajo. Linda: Norte, Demetrio Quintero; 
poniente, Juan Cabrera; sur, Tomás Cabrera, y 
naciente, Francisco Duarte. Tiene una superficie de 
2.723 metros cuadrados. Inscrita al libro 72, folio 
61, tomo 1.070, finca número 8.224. Valorada la 
séptima parte en 175.050 pesetas. 

Finca situ<lda en la zona denominada «El Apar
tadero», en terreno rús,tico. del término municipal 
de Tinaja. Linda: Naciente, Juan Maria Atayón; nor
te, Santiago Cabrera; poniente. Martín Parrilla, y 
sur, $ebastián Vehizquez. Tiene una superficie de 
3,423 metros cuadrados. Inscrita al libro 72. folio 
62. tomo 1.070, finca número 8.225. Valorada la 
séptima parte en 220.050 pesetas. 

Finca situada en la zona denominada «Tinguatón», 
en terreno rústico, perteneciente al ténnino muni
cipal de Tinajo. Linda: Naciente, carrí"tera; norte, 
una serventía; poniente, Salvador Cabrera 
lJmpierrez, y sur, volcán. Tiene un", superficie de 
1.848 metros cuadrados. Inscrita en el librO 72. 
folio 63, tomo I.(HO. finca número 8.216. Valorada 
la séptima parte en 118.800 pesetas. 

nnca situada en la zona denominada ,(El CabeLo», 
del ténnino municipal de Tinajo y situada en terreno 
rustico. Linda: Naciente, Isídora Betancort; norte, 
Cri~anto Guillen; poniente, Jordán Betancort, y :'>ur, 
Juan Martín. Tiene una superficie de 855 metros 
cuadrados. Inscrita en el libro 72. folio 64 .. tonro 
1.070, finca número 8.227. Valorada la séptima par
te en 54.1)63 pesetas. 

Finca situada en la zona denominada «La::. PerlaS 
de Tenique», en terreno rustico dd término muni
cipal de Tinajo. Linda: Naciente, José Torres; 
poniente, Marcial Cabrera; norte, Francisco Linare-" 
y sur, herederos de José Navarro. Tiene una super
ficie de 1.294 metros cuadrados. Inscrita al libro 
72, folio 65, tomo uno, finca nÍ!Inero 8.228. V81o
rada su séptima parte en 83.187 pe50.!tas. 

Finca situada en la zona denominada «Las Que
madas!?, en terreno rústico del témlino mUOlcipal 
de Tinajo. Línda: Naciente, Valerio Rodriguez; nor
te, camino; poniente, se ignora, y sur, Juan Cabrera. 
Tiene uÍla superticie de 855 metros cuadrados. Ins
crita al libro 72, folio 66, tomo--I.070. finca número 
8.229. Valorada la séptima parte en 54.963 pesetas. 

Finca situada en la zona denominada «Las Que
madas», en terreno rustico y perteneciente al término 
municipal de Tinaj0. Linda: Naciente y norte, Sal
vador Cabrera Umpierrez; poniente, camino. y sur. 
se ignora. Tiene una ;mperficie de 855 metros cu<\· 
drados. Inscrita al libro 72. folio 67. tomo uno, 
finca n(¡mer() K230. Velloradéi la séptima parte en 
54.963 pc')etas. 

Finca situada en el término munkipal de Tinajo. 
Lind<t: Norte. se desconoce; sur, Jer,:mimo Dmlfle, 
y oeste, Manuel Umpierrez. Tiene una superficie 
de 2.2S7. metros cuadrados. Inscrita en el libro _12, 
folio 40, tomo 1.070. finca numero 3,474. Valorada 
la séptima parte en R 1.500 pesetas. 

Finca situada en la zona denominada "Playa Blan
ca», del término municipal de Tías. Linda: Norte, 
Francisco Batista; sur, calle abierta en la finca 
matriz; este, resto de la finca matriz, y oeste, Casa
Iones. Tiene una superficie de 30:: metro') cuadrado~. 
Inscrita al tomo 1.102. libro 261, folio 145, finca 
número ·13.359-dupEcado Valorada en 75.(¡)(1 

pesetus 

Bienes de del H0noric GarCj,l Br::wo: 

Finca rú"tica situada en l:l Z'~,nd dt'1~<)n~i;--:;ltJa ,_ El 
Chupa<"lt'Tl;\;. del krmillfl münicir_,~lI de Y;Ji;'a Linda: 
N,-·;tc, chn Jo:,;;: de P,,1:::, hoy su~ h,'redr.'I"O~;: :.ur, 
Ias de den Vjo:-ente Pañasco: este, dr:l11a Isabel Parrilla, 
y oeste, "okán. Tiene una superficie de 3,423 metros 
cuadmdO'>. l1'scrit,l ;lllihro 67, tomn 5 p, f"jl\) :,n(l, 
finca n','nnerü 5.1 14. Valor3d3 en I )3Q2_6Yl pt'Sl'tr'.' 
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Aljibe para recogida de agua situado en la zona 
denominada de «El Rincón»), en el pueblo de Yaiza. 
Linda: Norte, serventía, don Francisco Cabrera 
Matallana; sur, herederos de don Juan Suarez don 
Honario Gareia Bravo y don David Fernández: este, 
casa de don Evaristo Gaceia Eugenio, y oeste, don 
Francisco Cabrera Matallana y don Honorio Garda 
Bravo, El aljibe tiene una superficie de 500 metros 
cuadrados. Inscrito al libro 44, tomo 326, folio liS, 
finca 3.278. Valorado en 2.250.000 pesetas. 

Adición de las finca a subastar en el juicio eje· 
cutivo número 430/1991 seguido en este Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Arrecife pro
piedad de los codemandados don Luis Perdomo 
Rodríguez y don Dimas Martín Martín: 

Suerte de tierra situada en Tinajo, término muni
cipal de Tinajo. Linda: Norte, dona Juliana Rodrí
guez Spínola hoy don Roque Duarte Cabrera; sur, 
con camino público; este, camino, y oeste, carretera. 
Tiene una superficie de 450 metros cuadrados. Ins
crita al libro 69, folio 87, tomo 956, fmea número 
5.359-duplicado. Valorada en 675.000 pesetas. 

Suerte de tierra, situada en el «Cortijo de Tinajo», 
en terreno rústico del término municipal de Tinajo. 
Linda: Norte, Pedro Curbelo Padrón; sur, camino 
de la Laguneta; este, carretera, y oeste, herederos 
de José María Cabrera. Tiene una superficie de 
8.559 metros cuadrados. Inscrita al libro 69, folio 
168, tomo 956, finca número 292-dupllcado. Valo
rada en 9.414.900 pesetas. 

Tierra situada en «Peñitas de la Vega», en terreno 
rústico del término municipal de Tinajo. Linda: Nor
te, Juan Peña: sur, Ramón Umpierrez; este, Sebas
tián Velázquez, y oeste, Joaquín Durán. Tiene una 
superficie de 12.768 metros cuadrados. Inscrita al 
libro 73, folio 124, tomo 1.082, finca numero 5.310. 
Valorada en 5.745.600 pesetas. 

Tierra situada en «Las Vegas de Tinajo», en terreno 
rustico del término municipal de Tinajo. Linda: Nor
te, Silvano Martín; sur y oeste, Ramón Umpierrez, 
y este, herederos de Sebastián Velázquez. Tiene una 
superficie de 5.705 metros cuadrados. Inscrita al 
libro 73, folio 122, tomo 1.082, finca número 
5.311-duplicado. Valorada en 3.137.750 pesetas. 

Porción de terreno enarenado situado en «La Vega 
de RamíreD>, en terreno rustico del término muni
cipal de Tinajo. Linda: Norte, herederos de Miguel 
Femández; sur, camino; este, don Antonio Perdomo 
Rodríguez, y oeste, don Bias Perdomo Rodríguez. 
Tiene una superficie de 1.700 metros cuadrados. 
Inscrita al libro 72, folio 168, tomo 1.070, finca 
número 8.304. Valorada en 3.740.000 pesetas. 

Porción de terreno enarenado situado en «Penas 
de San Roque», en terreno rústico del término muni
cipal de Tinajo. Linda: Norte, BIas Parrilla Valen
ciano; sur, herederos de Beltrán Pérez; este, here
deros de Beltrán Pérez, y oeste, herederos de dona 
María Martin Perdomo. Tiene una superficie de 
2.000 metros cuadrados. Inscrita al libro 72, folio 
167, tomo 1.070, finca número 8.303. Valorado 
en 4.400.000 pesetas. 

Porción de terreno en (,Cercado de Tio Rocha», 
en terreno rustico del término de Tinajo. Linda: 
Norte, resto de la finca matriz; sur, en línea de 
I 1 metros con serventía o camino en la finca matriz: 
este, resto de la finca matriz, y oeste, resto de la 
finca matriz. Tiene una superficie de 44 metros cua
drados. Inscrita al librt;) 60, folio 114, tomo 745. 
finca número 5.641. Valorada en 10.560 pesetas. 

Porción de terreno en «Cercado de Tío Rocha», 
en terreno rústico del término municipal de Tinaja. 
Linda: Norte, en linea de 5 metros 60 centimetros, 
con zona marítimo-terrestre; sur. en linea de 7 
metros 20 centímetros, con camino en la finca 
matríz; este, José Fernández Cabrera, y oeste, resto 
de la finca matriz. Tiene una superficie de 65 metros 
cuadrados. Inscrita al libro 60. folio 112, tomo 745. 
finca numero 5.640. Valorada en 117.000 pesetas 

Local comercial situado en la planta alta. del com
plejo <,Chiumidas» y ubicado entre las calles Cara
bela y Chimidas, de playa Honda. del término muni
cipal de San Bartolomé. Linda: Frente, por donde 
tiene su acceso, a través de la terraza, zona común; 
fondo. zona común; derecha, entrando. por donde 
también tiene acceso, zona común y local N-IS. 
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e izquierda, local N-13. Tiene una superficie útil 
de 120 metros cuadrados más una terraza de 31,62 
metros cuadrados. Inscrita al libro 95, tomo 991, 
folio 117, finca número 9.434. Valorada la edifi
cación en 8.249.640 pesetas y la terraza en 316.200 
pesetas. 

Bungaló en planta baja de la urbanización "Cam
pafia Beach», en el «Cortijo de Costa Roja», término 
municipal de Yaiza, del tipo A. y tiene acceso a 
las zonas comunes. Linda: Frente, zona comun de 
acceso: derecha, entrando, finca número 5; izquier
da, finca número 2, y fondo, zona común. Tiene 
una superficie de 48 metPOs cuadrados. Inscrna en 
el libro I lO, tomo 1.068, folio 154, finca numero 
10.488. Valorada en 4.992.000 pesetas. 

Bienes de don Dimas Martín Martín: 

Finca rústica en (El Maratón», término municipal 
de Teguise. Linda: Norte, Antonio Berriel Alvarez; 
sur, camino público; este, Francisco Delgado, yoes
te, Francisco Betancort. Tiene una superficie de 855 
metros cuadrados. Inscrita al libro 203, tomo 924, 
folio 96, finca número 14.347-N. Valorada en 
940.500 pesetas. 

Finca rústica en «Los Riaderos», término muni
cipal de Teguise. Linda: Norte y este, herederos 
de Antonio Guerra; sur. José Betancort Corrales, 
y oeste, herederos de Luis González. Tiene una 
superficie de 1.711 metros cuadrados. Inscrita en 
el libro 203, tomo 924. folio 95, finca número 
14.356-N. Valorada en 1.882.100 pesetas. 

Dado en Arrecife a 12 de abril de' 1993.-EI Magis
trado-Juez, Javier Morales Mirat.-EI Secreta
rio.-19.520. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Emilio Francisco Serrano Molera, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia nume
ro 6 de Badajoz y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen, con el 447/1990, autos de juicio ejecutivo 
a instancias de «Banco del Comercio, Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora señora 
Rubio Soltero, contra José Martín Gutiérrez y Blan
ca Romero Casillas, sobre reclamación de 1.646.998 
pesetas de principal. más 700.000 pesetas calculadas 
para intereses y costas, y en cuyas actuaciones he 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días, y por el precio de 
tasación, los bienes embargados a la parte deman
dada que luego se dirán. 

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en avenida de Colón, 
número 4, el próximo día 29 de junio. a las once, 
horas. y en caso de resultar desierta esta primera 
subasta, se señala para la celebración de la segunda, 
y con la rebaja del 25 por lOO del precio de la 
primera, el próximo dia 26 de julio, a las once horas, 
y caso de resultar desierta esta segunda subasta, 
se señala para la tercera el próximo día 22 de sep
tiembre, a las once horas, y sin sujeción a tipo, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI precio de tasación de los bienes obje
to de subasta es de 12.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado en el BBV una cantídad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de tasación; para la segunda 
y tercera subastas el 20 por 100 expresado. con 
la rebaja del 25 por lOO, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-En la primera y segunda subasta no se 
admitirán poslums que no cubran las dos terceras 
partes de los típos indicados. La tercem lo es sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-Desde el presente anuncio y hasta la cele
bración de las subastas. podran hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, acompañando el res-
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guardo de haber efectuado la consignación ante· 
riormente dicha en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinta.-El deudor podrá liberar los bienes embar
gados antes del remate, abonando el principal y 
costas reclamadas. 

Sexta.-No podrán hacerse posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero, a excepción del 
ejecutante. 

Séptima.-Los autos y la certificación registral se 
encuentran de manifiesto en Secretaría, debiendo 
los licitadores aceptar como bastante la titulación 
que obra en autos, sin que puedan exigir otros títulos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose qu eel rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Sita en Badajoz, caBe Muñoz Torre
ro. 29. Vivienda compuesta de dos plantas (bajo 
y principal) más desván. Cuenta cada planta con 
cinco dormitorios y una superficie de 91,44 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3, finca 677-N, libro 520, folio 94. 

Tasada en 5.000.000 de pesetas. 
2. Urbana. sita en avenida de Elvas, con vuelta 

a Cárolina Coronado. Vivienda tipo D, planta sexta, 
portal 1, en Badajoz. Cuenta con una superficie 
aproximada útil de 106,51 metros cuadrados, y cons
truida de 136,91 metros cuadrados, distribuidos en 
las siguientes dependencias: Vestíbulo, pasillo, 
salón-comedor, cocina, baño y asco, cuatro donni
torios, terraza lavadero y terraza principal. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1, finca 5.051. 
libro 88. 

Tasada en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Badajoz a 20 de abril de 1993.-El Magis
trado-Juez, Emilio Francisco Serrano Molera.-La 
Secretaria.-23.944-3. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 41 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
489/1992-5.a se sigue procedimiento judicial suma
río del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja Postal de Ahorros, representada por el Pro
curador don Francisco Ruiz Castell. contra la finca 
especialmente hipotecada por «Inversiones Arel. 
Sociedad Anónima'>, por providencia de esta fecha 
ha acordado la celebración de primera y pública 
subasta para el dia 22 de junio de 1993, a las diez, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, anun
ciándose con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
45.000.000 de pesetas, precio de tasación de la finca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitudores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento público 
destinado al erecto, una cantidad igual, por lo meno,>, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por ese rito 
en la forma que establece la regla decimocuarta 
del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificución del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que lodo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
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hubiere, al crédito del actor, continuaron subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta. y 
queda subrogado en la responsabilidad de los miS

mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar, el día 22 de julio de 1993, a las diez, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera: y, 
de no existir tampoco postores en esta segunda 
subasta, tendrá lugar una tercera, el día 22 de sep
tiembre de 1993, a las diez, sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados, no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraríCl 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sabados, a la misma hOTa y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuaría la misma el siguiente día hábil a la 
misma hora y lugar, y así sucesivamente, 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaría, 
por medio del presente y para en su caso se notifica 
al deudor «Inversiones Aret, Sociedad Anónima» 
la celebración de ras mencionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana: Unifamiliar en construcción, sita en la 
parcela P-4, de la manzana p, en el plano de adju
dicaciones de Can Gasull, del término municipal 
de San Vicent de Montalt. Compuesta de planta 
sótuno. con una superficie construida de 59 metros 
50 decimetros cuadrados, distribuidos en garaje, 
a,>censor y hlVadero. Planta baja, con una superficie 
construida de 72 metros 48 decimetros cuadrados, 
distribuido en comedor-estar, aseo, alacena, recibi
dor, cocina, y terraza. Planta primera, con una super
ficie construida de 74 metros 95 decímetros cua
drados, distribuidos en cuatro dormitorios, dos 
baiios, pasillo y terraza. Planta cubierta con una 
superficie construida de 37 metros 37 decímetros 
cuadrados, distribuidos en escalera, ascensor, des
cansillo, estudio y bano. Las cuatro plantas se comu
nican entre si por medio de escalera interior. Todo 
ello se halla edificado sobre un solar de 17 I metros 
70 decímetros cuadrados estando lo no construido' 
destinado a jardin. Linda: Al frente, norte, con calle 
sin nombre: a la derecha, entrando, este, con módulo 
P-3; a la izquierda, entrando, oeste, con módulo 
P-5, y al fondo, sur, calle peatonal. 

Inscripción primera de la finca 5.129, al folio 
136 del tomo 3.016, libro 102 de Sant Vicent de 
Montalt. 

El Magistrado-Juez.-23,916. 

BARCELONA 

Edicto 

Dona Amalia Sanz Franco, Magistrada-Jueza titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 38 de 
los de Barcelona, 

Por el presente hago saber: Que en los autos de 
juicio ejecutivo número 1.006/1991-A, seguidos a 
instancia de ,(Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima». contTa don Manuel Rivero Oller, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta y por 
término de veinte días, la mitad indivisa del bien 
inmueble que luego se dirá, lo que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
vía Layetana, 2, el día 29 de junio de 1993, en 
primera subasta y por el precio de su valoración 
18.000.000 de pesetas; el dia 29 de julio de 1993. 
para la segunda subasta, con la rebaja del 25 por 
100 del precio de la primera, y el día 8 de octubre 
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de 1993, en tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
senalándose para todas ellas las doce horas, y se 
regirán bajo las siguientes condiciones: 

Que para poder tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo que sirva para las subastas 
primera o segunda, y en caso de celebrarse la tercera 
subasta la consignación deberá ser del 20 por 100 
del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que desde el anuncio de la subasta hasta la cele
bración se podrán hacer posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación antes 
mencionada o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, 

Que en la primera y segunda subasta no serán 
admitidas posturas que no cubraR las dos terceras 
partes del tipo que sirva para la subasta, y que si 
en la tercera subasta el precio ofrecido no llegase 
a las dos terceras partes del tipo de la segunda 
subasta, se estará a lo prevenido en el artícu
lo 1.506, 3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que s610 el ejecutante podrá hacer postura a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Que los títulos de propiedad se hallan de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la lici
tación, previniéndose que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y las pre, 
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y quede subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a' 
su e-xtinción el precio del remate. 

Mediante el presente se notifica a la parte deman
dada los anteriores senalamientos a los efectos lega
les pertinentes. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días senalados no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrará 
la misma al día. siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya senalada, 
y caso de que ocuniese lo mismo en dicha subasta, 
se efectuaría la misma al siguiente dia hábil, a la 
misma hora y lugar, y así sucesivamente, 

Mitad indivisa de la finca objeto de subasta 

Casa sita en la calle Berlín, 6, que consta de 
bajos con sótano y piso con terrado, con patio detrás, 
levantado sobre un terreno que mide 7 metros de 
ancho por 28,99 metros de largo, ocupando una 
extensión superficial de 202,93 metros cuadrados, 
equivalente a 5,371,15 palmos cuadrados. Linda con 
el frente, con la calle París; por la-izquierda entrando, 
con porción de la total finca que fue segregada y 
vendida a don Eduardo Mari Viñas; por la derecha, 
con restante finca de la que se segrega, y por la 
espalda, con José Roca Ponsa y Antonio Agroges 
Belagsic, Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Barcelona, al tomo 912, libro 266 
de Sans, folio 140 y finca número 7.629. 

Precio de valoración: 18.000,000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 23 de febrero de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Amalia Sanz Franco.-La Secre
taria judicial.-23,690-3. 

BARCELONA 

Edü'!(J 

Doña María del Carmen Vidal Martínez, Magis
trada-Jueza de Primera Instancia número 22 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
712/ 1992·2.a, se siguen autos de procedimiento judi, 
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cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por ((Bex Finanzas Cataluña, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Montero y dirigido contra don José Gargallo 
Gómez, doña María Pilar Josefa Miranda Delgado, 
doña Angela Ros Banús, don Juan Safont Ros y 
don Jaime Safont Ros, en reclamación de la suma 
de 18.641.464 pesetas, en los que he acordado a 
instancia de la parte actora sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez, ténnino de veinte 
dias y precio pactado en la escritura de hipoteca 
las fincas que luego se dirán. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual ténnino 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla duodécima del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la vía Layetana, número 8, octava planta, de esta 
ciudad, se senala para la celebración de la primera 
el próximo día 29 de junio de 1993; para la segunda 
el día 29 de julio de 1993, y para la tercera el 
día 29 de septiembre de 1993; todas a las diez 
horas, y que se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero; que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda,-Que para tomar parte en las subastas 
debenin los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello una cantidad igual, por lo m~nos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolventn a sus respectivos duenos acto cnntinuo 
del remate, con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósíto como 
garantía del cumplimiento de so obligación, 

También podrá reservarse el depósito a instancias 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cuhierto el tipo de 
la subasta a efectos de si el primer postor-adju
dicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas, Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebració~, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juzgado 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en Secretaría, y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que' el rematante los acepta y queda 
subrogada en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigen
te, por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta, 

Finca objeto de remate 

Departamento 29. Vivienda consistente en el piso 
5,°, puerta segunda, del edificio sito en Mataró, con 
frente a la calle Juan Larrea, sin número, bloque 
B. hoy calle Bialet Mase, números 9·11.. Inscrita 
al tomo 3.090, libro 112 de Matará, folio 11 \uelto, 
finca número 7,544, inscnpción tercera, Registro 
de la Propiedad número I de Mataró. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo, 
teca en la suma de 20.000.000 de pesetas que es 
el tipo de la primera Subasta. 
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• Número 34. Vivienda en piso primero, puerta 
segunda, de escalera 4 de la casa en Vilassar de 
Mar, prolongación de calle Luis Jover (hoy números 
59-61), de 82 metros cuadrados utites. Inscrita al 
tomo 2.022. libro 145 de San Juan de Vilassar, 
folio 10 vuelto. Finca número 6.303, inscripción 
tercera, Registro de la Propiedad número 3 de 
Matará. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca en la suma de 16.000.000 de pesetas, que es 
el tipo de la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 23 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Maria del Cannen Vidal Martí
nez.-EI Secretario.-23.938-3. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el expediente número 
221/1993-3.". se ha tenido por solicitada mediante 
providencia de esta fecha. la suspensión de pagos 
de «Grup Condal, Sociedad Anónima Laboral •. con 
domicilio en esta ciudad. calle Torrente Estadella. 
número 54. y dedicada a decoletaje industrial de 
precisión. habiéndose designado para el cargo de 
Interventores judiciales. a don Enrie Rolduá i Costa. 
don Eduardo Fondevila i Roca y a la acreedora 
doña María Cabiscol Castella. rtgUfando un 'supe-
rávit del activo sobre el pasivo de 14.672.359 
pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines pre
venidos' en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su articulo 9.°, libro el presente en 
Barcelona a 2 de abril de 1 993.-EI Secreta
rio.-23.841-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando Gonzalez Pérez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 38 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario venta pública subasta de 
la Ley Hipotecaria. número t.586/1991-2.a., promo
vidos por «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima». contra la finca hipotecada por don Juan 
González Not, en reclamación de cantidad, se anun
cia por el presente la venta de dicha finca en pública 
subasta, por ténnino de quince dias, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en via Layetana, 
número 2. plaQ..ta tercera, teniendo lugru- la primera 
subasta el 26 de julio de 1993. a las once horas: 
la segunda subasta (si resultara desierta la primera), 
el 15 de septiembre de 1993, a las once horas; 
y la tercera subasta (si resultara desierta la segunda). 
el 8 de octubre de 1993, a las once horas. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, e175 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo,.sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo respectivo en la primera y segunda subastas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente. en la Mesa del Juzgado o en el esta· 
blecimiento público destinado al efecto una cantidad 
en metálico igual. por lo menos, al 20 por 100 
de su correspondiente tipo; y en la tercera subasta, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Sábado 22 mayo 1993 

Al tenninar el acto. serán devueítas dichas can
tid.ades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario. no cumpliese la obligación pue-

o da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a dei 
artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las CJ1rgas o gravámenes 
anteriores y ios preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados, no se pudiere celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. se celebraría 
la misma al día siguiente hábil. a 'excepción de los 
sábados. a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuaría la misma al siguiente día hábil a la 
misma hora y lugar y así sucesivamente. 

Bien objeto de la subasta 

Número 21.-Piso vivienda. en planta tercera 
subiendo a mano izquierda, con, acceso desde la 
calle Pau Casals. por el portal número 3 del edificio. 
Tiene una superficie construida de 106 metros 24 
decímetros cuadrados. y util de 87 metros 34 decí
metros cuadrados. Se compone de hall, comedor-es
tar, cocina. tres dormitorios, baño. aseo, despensa. 
pasillo, tendedero y terraza. Linda: Frente. fmca· 
número 20, rellano de la escalera y patio de luces; 
derecha, entrando, calle Pau Casals y patio de lu
ces: izquierda. don Bautista Secanell y patio de luces. 
y, fondo, fmca número 14. 

Cuota: Cuatro enteros 30 centésimas por 100. 
Inscrita a los mismos tomo 237, libro 106. folio 

37. fmca número 5.933. inscripción segunda de 
Agramunt. 

Valorada según lo pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca en 5.160.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 26 de abril de 1993.-El 
Secretario. Fernando González Pérez.-23.843-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Santiago de la Varga Martín, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 39 de los 
de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento especial regulado en la Ley de 2 de diciem
bre de 1872. número 881!l992·5.a. promovido por 
«Banco Hipotecario de España. Sociedad Anóni
ma». contra la finca hipotecada por doña Encar
nación Navarro y don Fernando Viana Osuna, en 
reclamación de cantidad, se anuncia por el presente 
la venta de dicha finca en pública subasta. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en vía Laie-
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tana. número 2, planta tercera, de Barcelona, tenien
do lugar la primera subasta el 14 de julio de 1993. 
a las once horas de su mañana; la segunda subasta 
(si resultara desierta la primera), el 16 de septiembre 
de 1993. a las once horas. y la tercera subasta (si 
resultara desierta la segunda), el 19 de octubre de 
1993, a las once horas de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones, ténnino de quince días: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

No se admitirán posturas en primera y segunda 
subastas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual, por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo, y en la tercera subas
ta. el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can· 
tidades a sus dueños, salvo la que ,corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y que hayan cubierto 
el tipo de la subasta a efecto de que, si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación. pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respecüvas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con eljustificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento seúalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, y que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Finca objeto de la subasta 

19.-Vivienda puerta segunda en la planta o piso 
tercero del citado inmueble. Tiene una superticie 
de 73 metros 29 decímetros cuadrados. Linda: Fren
te. con relación a la fachada principal del inmueble, 
parte con el rellano de la escalera por donde tiene 
su entrada y parte con la vivienda puerta primera 
de la misma planta; izquierda, entrando. con vuelo 
de zona de paso de uso común que le separa de 
la calle FareU; derecha. con la vivienda tercera de 
la misma planta, y por el fondo. con vuelo de zona 
de paso de uso común que le separa del bloque 16. 

Coeficiente: 6,94 por 100. Inscrita en el Regjstro 
de la Propiedad número 1 de Terrassa. tomo 1.726. 
libro 757. sección segunda, folio 7. finca 46.409. 
inscripción primera. 

Pertenece al edificio sito en el ténnino de T errassa, 
dentro de la manzana número 86 del poHgono deno
minado «La Gripia». identificado como bloque 19. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 
de Terrassa, tomo 1.716, libro 753. de la sección 
segunda. folio 140, finca 46.381. inscripción pri
mera. 

La finca fue tasada a efectos de subasta en 
5.222.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 27 de abril de 1993.-EI 
Secretario, Santiago de la Varga Martin.-23.844-16. 
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BARCELONA 

Edicto 

Don Antoni Frigola Riera, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 27 de Bar
celona, 
Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme

ro 5 i O/ 1992, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovidos por Caja Poslal de Ahorros, represen
tado por el Procurador don Francisco Ruiz Castel 
y dirigido contra «Inversiones Aret, Sociedad Anó
nima)). en reclamación de la 'suma de 15.356.716 
pesetas, en los Que he acordado a instancia de la 
parte actara sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez, término de veinte días y precio 
pactado en la escritura de hipoteca, la finca que 
luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual ténnino 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar ésta desierta, se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual ténnino 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audienci¡y¡ de este Juzgado, sito en 
la vía Layetana, número 10 bis, principal, de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera 
el próximo día 7 de julio próximo; para la segunda 
el día 15 de septiembre próximo, y para la tercera 
el día 14 de octubre próximo; todas a las once 
horas, y que se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá. efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segund&,--Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, con excepción a la correspondiente al 
mejos postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pas
tores que se admitan y hayan cuhierto el tipo de 
la subasta a efectos de si el primer postor-adju
dicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por estos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juz
gado junto con la consignación pertinente para 
tomar parte en la subasta. 
Tercera.~Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en Secretaria, y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la regla 
s¿ptima del articulo 131 dda Ley Hipotecaria vigen
te, por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Quinta.-En caso de que alguna de las subastas 
en los dias señalados no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, se 
celebraria la misma al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a las mismas hora y lugar que 
la ya seftalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta se efectuaría la misma al siguiente 
día hábil, a las mismas hora y lugar, y así suce
sivamente. 
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Finca. objeto de remate 

Urbana.-Vlvienda unifamiliar en construcción 
sita en la parcela Q-4 de la manzana Q, en el plano 
de adjudicaciones de Can Gasull, del ténnino muni
cipal de Sant Vlcen¡; de Montalt. Compuesta de 
planta baja; con una superficie construida de 93 
metros 52 decímetros cuadrados, distribuidos en 
garaje, lavadero, un· asco, recibidor, comedor-estar 
y cocina. Planta primera, con una superficie cons
truida de 84 metros 47 decímetros cuadrados, dis
tribuidos en cuatro dormitorios, dos baños, vestidor, 
pasillo y terraza. Planta cubierta con una superficie 
construida de 37 metros 37 decímetros cuadrados, 
distribuidos en escalem, ascensor, descansillo, estu
dio y baño. Las tres plantas se comunican entre 
si por medio de escalera interior. Todo ello se halla 
edificado sobre un solar de 208 metros 92 decí
metros cuadrados, estando lo no construido des
tinado a jardín. Linda: Al frente. norte, con calle 
sin nombre; a la derecha, entrando, este, con calle 
módulo Q-3; a la izquierda. entrando, oeste, con 
módulo Q-5, y al fondo, sur, calle peatonal. 

Inscripción primera de la fmca 5.117 al folio 118 
del tomo 3.0 J 6, jibro 102 de Sant Vicenr; de 
Montalt. 

Tasada a efectos de la presente, en la escritura 
de constitución de hipoteca, cn la suma de 
25.513.192 pesetas, que servirá de tipo a la primera 
subasta. 

Dado en Barcelona a 29 de abril-de 1 993.-EI 
Magistrado-Juez, Antoni Frigola Riera.~El Secre
tario.-23.929. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 6 de Barcelona, . 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 55I/1987-3.a

, se siguen autos de 
juicio ejecutivo, a instancia del Procurador Jara 
Paftaranda, en representación de ,(Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra don 
Martín Pallas Momeal, don Juan Maria Pallas Mon
real, don Francisco Enrique Lobo Sánchez y dona 
Maria Angeles. Prieto Romero, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta por término 
de veinte días y precio de su avalúo, las siguientes 
fincas embargadas a los demandados don Martín 
Pallas Monreal, doña Maria Angeles Prieto Romero 
y cuya descripción es del tenor literal siguiente: 

Lote l.-Finca urbana, terreno sito en la urba
nización Las Planas de Esparraguera, tiene una 
superficie de 120 metros cuadrados. Unda: Frente, 
con resto de la mayor finca; este don Antonio López 
y don José Sánchez; oeste calle número 3. Sobre 
dicho terreno hay construido u chalé con cubierto 
de tejado, dotado de agua corriente y electricidad, 
de superficie 155 metros cuadrados, de los que 82 
metros cuadrados son de terraza, sótano y apar
camiento. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Martorell, al tomo 1.326 del archivo, libro 81 
del Ayuntamiento de Esparraguera, folio 35, finca 
registral número 5.312. 

Valoración: 9.430.000 pesetas. 
Lote 2: Urbana, entidad número 1, local comer

cial, puerta primera, sin distribución interior. Fonna 
parte del edificio en Esparraguera que tiene uno 
de sus frentes a la calle Principes de España. Tiene 
una superficie de 32 metros cuadrados y linda: Fren
te, calle Príncipes de España; derecha, local comer
cial 2, del edificio; izquierda, pasaje sin nombre; 
y, fondo, pasaje sin nombre. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de MartorelJ, en el tomo 2.037 
del archivo, libro 129 del Ayuntamiento de Esparra
guera, folio 8, finca 9.250. 

Valoración: 4.800.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en vía Layetana. 8 bis, quinta 
planta el próximo día 15 de septiembre, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 
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Primera.-El tipo del remate será el de la va16-
ración de cada uno de los lotes, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 de! tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la ~ubasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzp:ado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, exclusivamente si fuere el eje
cutante el rematante. 

Quinta.-Se reservarán en depósíto a instancia del 
acreedor las consignaCiones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario n.o cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse e! remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de mamfiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exjgir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 15 de octubre, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que lu primera, 
excepto el tipo del remate que se(á del 75 por 100 
del de la primera; y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 15 de noviembre, también a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Asimismo y para el caso de que por fuerza mayor 
no pudiera celebrarse alguna de las subastas, se 
acuerda que la misma se celebrará en el siguiente 
dia hábil y a la misma hora. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente, se notiflca a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 3 de mayo de I 993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-23.840-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Margarita Hidalgo Bilbao, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 33 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 586/l991.B, se sigue juicio ejecutivo en recla
mación de 427.951 pesetas de principal más 
150.000 pesetas fijadas, prudencialmente, para inte
reses y costas, a instancia de «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima de Crédito», representado por 
el Procurador don Manuel Grarnunt de Moragas, 
contra don Francisco Ferre Román y doña Mer
cedes Ramírez Grau, en los que en vía de apremio 
y resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por prímera vez, en 
ténnino de veinte dlas y tipo que después se dice, 
el bien inmueble embargado al deudor, que a con
tinuación se relaciona, convocándose para su caso, 
en segunda subasta, por igual ténnino y reducción 
del 25 por 100 del tipo de la primeni subasta y, 
de resultar desierta, a tercera subasta por igual tér
mino y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
para la audiencia del próximo día 16 de julio de 
1993 a las doce horas de su mañana, en la Sala 
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de Audiencia de este Juzgado, sito en vía Layetana, 
número 2; para, en su caso, la segunda. ,el próximo 
día 16 de septiembre de 1993, a las doce horas, 
también en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
y, si fuere lJreciso, para la tercera subasta. el próximo 
día 15 de octubre de 1993, a las doce horas, en 
el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas, no se admitirá postura ~lguna que no cubra 
los dos tercios del avalúo. 

En cuanto a la tercera. de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda, se suspenderá 
la aprobación del remate de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 1.506 al 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero, que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate. reser
vándose tal facultad exclusivamente a la parte actora. 

Tercera.-Los JX)Sibles licitadores, para tomar par
te en la subasta, deberán consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto, el 20 por 
100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
podnin ser admitidos, significándose Que Podrán 
presentarse por escrito, en pliego cerrado, posturas 
junto con la consignación antes dicha, en la Mesa 
del Juzgado, para tomar parte en la subasta. 

Cuarta-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para ee 
caso de que resultare fallido el rematante. 

El bien Que sale a subasta es el que a continuación 
se relaciona, por el precio de tasación que igual
mente se dirá: 

Urbana número 137. piso octavo. puerta primera 
de la escalera número 2 de la casa números 2, 4, 
6 y 8, de la calle Lima de Barcelona. De superficie 
63 metros cuadrados; lindante: Al frente. norte. con 
la puerta segunda de los mismos pisos y escaleras 
y caja de ascensor; a la .jzquiet"da, entmndo, este, 
con dicha puerta segunda y cajas de la escalera 
y de ascensor; a la derecha. oeste. con la caUe Cara
cas, mediante espacios libres y zona verde de la 
finca; y, al fondo, sur, con grupo de vivienda Milans 
del Bosch, mediante dichos espacios libres. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 20 de Bar
celona. al tomo 10 1, libro 40. de la sección segunda 
B, folio 127, fmca número 3.061. 

Valoración: 6.930.000 pe.etas. 

Dado en Barcelona a 3 de mayo de 1993.-La 
Secretaria, Margarita Hidalgo Bilbao.-23.839-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 13-l de la Ley Hipotecaria número 
423/1991. instado por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja. contra dona 
Gloria Gash Camon y don Juan Targa Pascual. he 
acordado la celebración de la primera, pública subas
ta, para el próximo día 20 de julio de 1993. a las 
once horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Así mismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo para la primera subasta. 
es el de la valoración de cada lote, fijado a tal 
efecto en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subata. 
deberan consginar los licitadores pre .... iamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimie.nto des-
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tinado a tal efecto, una cantidad igual por lo menos, 
al 20 por 100 del precio Que· sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.--Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse postunls por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el' establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar Que los autos y la 
certificación registral, están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante las acepta y Queda 
subrogado en la responsbitidad de las mismas, sin 
destinarse a su enincion el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala para la celebración de 
la segunda subasta. el próximo día 20 de septiembre 
de 1993, a las once horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera, con las mismas 
condiciones que para la anterior. 

De igual fonna y en prevención de que no hubiere 
postor en la segunda subasta, se señala para la cele
bracion de la tercera subasta. bajo las mismas con
diciones y sin sujeción a tipo. el próximo día 20 
de octubre de 1993, a las once horas. 

El presente edicto servir.i de notificación al deu
dor. para el caso de que no pudiem practicarse 
la notificación ordenada en el último párrafo de 
la regla 7." del artículo 13 1 de la Ley HiJXltecaria. 

Las fincas objeto de subasta son: 

Lote 1: Noventa y cuatro.-Vivienda piso cuarto, 
puerta primera, escalera B. en la cuarta planta alta 
de viviendas del edifcio sito en Barcelona. con frente 
a la plaza Gala Placidia, números 17-21. Tiene una 
superficie construida de 103 metros 83 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente. rellano. caja y ascensor 
de la escalera B, por donde tiene su acceso y piso 
0:1-.°, segunda de la misma escalera; izquierda entran
do, vuelo de terraza posterior del piso primero: dere
cha, vuelo de la plaza Gala Placidia. y fondo. senores 
Corbella. Rodríguez, Cortes y Cuxart o sus respec
tivos sucesores. Le corresponde un coeficiente gene
ral del 2,763 y del sector de viviendas del 4.762. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Barcelona. al tomo y libro 1.137 de San Gervasio. 
folio 35. fmca número 47.264-N, inscripción 5.a . 

Valorada en la suma de 32.000.000 de pesetas. 
Lote 11: Noventa y dos.-Vivienda piso tercero 

puerta primera escalera B. en la tercera planta alta 
de viviendas del edificio sito en Barcelona, con frente 
a la plaza Gala Placidia, números 17 al 21. Tiene 
una superficie construida de 74 metros 88 decí
metros cuadrados. Linda: Frente, rellano. caja de 
la escalera B, por donde tiene su acceso y piso 
tercero segunda y vuelo de terraza posterior del 
piso primero; derecha, vuelo de la plaza Gala Pla
cidia, y fondo, señores COíbella. Rodriguez, Cortés 
y Cuxart o sus respectivas sucesores. Le corresponde 
un coeficiente general de 2,725 y del sector de vivien
das del 4.760. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Barcelona, al tomo y libro l. 137 de 
San Gervasio, folio 32, finca número 47 .262-N. ins
cripción 5.a • 

Valorada en la suma de 38.000.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 6 de mayo de 1 99J.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretano.-23.845-16. 

BARCTLON.\ 

AdvertIdas erratas, en la in<;ercion del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Bar
celona, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
númcro 114, de fecha 13 de mayo de 1993, página 
7134. se transcriben a continuación l'-ls oportunas 
rectificaciones: 

Donde dice: «Hace "aber: Que en este Juzgado 
de mi cargo. bajo el' número 1.244/1981. se siguen 
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autos de declarativo menor cuantia reclamación de 
cantidad. a instancia de la Procuradora doña Laura 
Paces Aguade. en representación de don Herme
negildo Doria Albemi. contra don Antonio Comis 
Montserrat,», debe decir: «Hace saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, bajo el número 1.244/88 L 
se siguen autos de declarativo menor -cuantía recla
mación de cantidad, a instancia de la Procuradora 
dona Laura Pages Aguade, en representación de 
don Hermenegildo Doria Alberoi, contra don Anto
nio Gomis Montserrat,».-22.055-1 CO. 

BENIDORM 

Edicto 

Doña Maria de los Desamparados Agulló Beren· 
guer, Jueza del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de los de Benidorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo se 
tramitan los autos de juicio sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecarla; número 52/1993, segui
dos a instancia de la «Caja PostaJ. Sociedad Anó
nirha)t, representado por la Procuradora señora 
Galiana Sanchis, contra las mercantiles «Promocio
nes Eurovillas. Sociedad Anónima», y «Peñalva 
Ferrándiz, Sociedad Anónima)t, en reclamación de 
14.323.129 pesetas de principal más otras de 
1.950.000 pesetas para intereses y costas, que se 
calculan sin perjuicio de ulterior liquidaCión. en el 
que he acordado por providencia del día de hoy 
sacar a subasta por primera vez. ténnino de veinte 
días hábiles, los bienes embargados a dicho eje
cutado y que luego se relacionarán. habiéndose seña
lado para su remate el día 29 de junio. a las once 
treinta horas, y para el caso de que no hubiere 
postores en la primera subasta, se señala para que 
tenga lugar por segunda vez, ténnino de veinte días, 
con rebaja del 25 por 100 de su valoración. el dia 
29 de julio, a las once treinta horas. y para el supues
too de Que igualmente no hubiere postores en la 
segunda, se señala para que tenga lugar por tercera 
vez, sin sujeción a tipo. el día 29 de septiembre. 
a las once treinta horas. 

El acto de remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado y en la subasta regin'm 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para esta subasta el que 
se expresará, no admitiendo posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo y no pudiéndose 
hacer en calidad de cederlo a tercero. 

Segunda.-Todo licitador. para tomar parte en la 
subasta, deberá consignar previamente. en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento deSignado al 
efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 de su valor, sin lo cual no serán admitidas. 

Tercera.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose Que el rematante las acep
ta y Queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la presente hasta 
su celebración. 

Los bienes objeto de la subasta y precio de ellos 
son los siguientes que a 'continuación se detallan, 
encontrándose depositados en el propio domicilio 
del demandado: 

79. Viviend3 tipo e del piso cuarto en el bloque ~, 

a la derecha subiendo la escalera dI! la izquierda, 
del conjunto de edificación «Las Dunas del Albip, 
en la partida del Albir. termino de Alfaz del Pi. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa 
de Ensarria al tomo 726, libro 89. folio 63, finca 
número 11.335. 

Valorada a efectos de la primera subasta en la 
cantidad de 13.000.000 de pesetas. 

81. Vivienda tipo H del piso cuarto en el bloque 2, 
al centro subiendo la escalera de la derecha, del 
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conjunto residencial «Las Dunas del Albir», en la 
partida del Albir. término de Alfaz del Pi. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa 
de Ensarria al tomo 726, libro 89, fotio 65, fmea 
número 11.339. 

Valorada a efectos de la primera subasta en la 
cantidad de 13.000.000 de pesetas. 

Dado en Benidorm a 23 de abril de 1993.-La 
J ueza, María de los Desamparados Agulló Beren
guer.-La Secretaria.-23.927-3. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Burgos. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 339/1992, promo
vido por Caja de Ahorros Municipal de Burgos, 
contra don José Martinez Coto y doña Concepción 
González Rodriguez, en los que por resolución de' 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado en forma siguiente: 

En primera subasta el día 19 de julio de 1993 
próximo, y doce horas de su maiiana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 6.800.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 17 de septiembre 
de 1993 próximo, y doce horas de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 19 de octubre de 1993 
próximo, y doce horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda. pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate eh calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente, en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina principal, cuenta 1065, el 40 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en Secretaria 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación a que aludl! la condición segunda de este 
edicto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artÍCulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana sita en Burgos, en edificio al sitio 
del Morco, las Calzadas, camino del Morco y de 
la Plata, señalado con las siglas 0-6. hoy avenida 
del Vena, número 11. Número 16. Vivienda letra 
«A», mano derecha, del piso sexto. Inscrita en el 
Registro de Burgos, tomo 3. t 50, libro 171~ folio 
220, finca número 14.499, inscripción segunda. 

Dado en Burgos a 26 de abril de 1993.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-23.955. 

Sábado 22 mayo 1993 

CASAS IBANEZ 

Edicto 

Don Gil Navarro Ródenas, Juez sustituto del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción-de Casas 
Ibáñez, 

Por medio del presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo 
número 40/1992, promOVidos por don Juan Carlos 
Campos Martinez. Procurador de los Tribunales, 
en representación de «Banco de Madrid, Sociedad 
Anónima», contra don Vicente Sánchez Herreros 
y esposa, doña María Catalina Nieto López, don 
Francisco Sánchez Herreros y esposa, doña Isabel 
Carrasco Picazo, sobre reclamación de la cantidad 
de 2.000.000 de pesetas de principal, más otras 
909.148 pesetas presupuestadas provisionalmente 
para intereses, gastos y costas, en cuyos autos y 
por proveído de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez, los bienes embargados en el presente 
procedimiento, las que se llevarán a efecto, en su 
caso, en la Sala Audiencia de este Juzgado, los próxi
mos dias 29 de junio y hora de las once de su 
maiiana, para la primera; 29 dejulio para la segunda, 
de resultar desierta la primera, y 29 de septiembre 
para la tercera, de resultar desierta la segunda, todas 
ellas a las once de su mañana, las que se lIevarári 
a efecto con arreglo a las siguientes cond,iciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el de tasación de los bienes, con rebaja 
del 25 por 100 en cuanto a la segunda, y sin sujeción 
a tipo en la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte deberán consignar, previamente, sobre la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirvan de- tipo para la subasta. 

Cuarta.-Que el remate podrá ser obtenido a cali
dad de ceder a terceros. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañar el resguardo de haberlo verificado en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere. al crédito del actor quedarán sub
sistentes, entendiéndose que los licitadores las acep
tan y quedan subrogados en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Bienes objeto de la subastá 

Local comercial en la carretera de Cuenca a Alba
cete, de una superficie de 236,14 metros cuadrados. 
Inscrito al folio 123, libro 66, tomo 756 del Registro 
de Vuentealbilla, finca 8.102/ L Valorado en 
8.250.000 pesetas. 

Vivienda en la carretera dé Cuenca a Albacete. 
de una superficie de 180 metros cuadrados útiles. 
Inscrita al folio 124, tomo 756, finca 8.103/1. Valo
rada en 5.400.000 pesetas. 

Dado en Casas Ibáñez a I de abril de 1993.-EI 
Juez.-El Secretario.-23.934-3. 

FIGUERES 

Edicto. Corrección de errores 

Don Carlos A. Fanlo Malagarriga, JuC'Z del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
los de Figueres, 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por su señoria, en virtud 
de lo acordado en autos número 276/1992, sobre 
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procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona, representada por la Pro
curadora dona Ana Mana Bordás. Que en el edicto 
número 79, publicado en fecha 2 de abril de 1993. 
se ha observado error en el texto del edicto nom
brado, se detalla la oportuna corrección. 

ponde dice: Que la tasación de la finca número 
9.591 es de 462.619.000 pesetas, tiene que decir 
que es de 9.064.000 pesetas. 

y libro el presente edicto, que firmo en Figueres 
a 6 de mayo de 1993.-El Secretario.-24.568. 

GETXO 

Edicto 

Doña Eisa Pisonero del Pozo Riesgo, Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Getxo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 245/1992 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Guipuzcoano, Sociedad Anó
nima», contra don Manuel Angel Lerma del Río, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 29 
de junio, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4766, una can
tidad igua!' por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y ano del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrad!?, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo l 3 1 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 23 de julio, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del sei'ialado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 28 de septiembre, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o cau~s ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hpra, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca o fincas subastadas. 
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Bien que se saca a subasta y su valor 

Elemento número 6 del piso quinto, izquierda, 
letra A, tip1ficado en el plano con la letra F. que 
tiene una superucie útil aproximada de 79 metros 
cuadradós. Su cuota de participación es de 3,05 
por 100, y se integra fisicamente en la casa cuádruple 
sefialada hoy con el número 16 de la calle Cresalchu, 
de la zona de Romo, barrio de Las Arenas. Getxo. 

Inscripción: Libro 359 de Getxo, folio 168. fmea 
número 20.521-N, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 13.000.000 de pesetas. 

Dado en Geíxo a 3 de mayo de 1 993.-La Juez, 
Eisa Pisonero del Pozo Riesgo.-El Secreta
rio.-23.919-3. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Isabel Soler Navarro. Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzga!1o se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona. que litiga amparada con 
el beneficio de pobreza legal contra doña Dolores 
MilIan Millan y don José Millán Espino. número 
366/1992. y por medio del presente edicto, se saca 
a la venta en primera, segunda y tercera publicas 
subastas, término de veinte días, la finca que se 
dirá y que garantiza en el procedimiento indicado 
el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a- 6.300.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea la cantidad de 4.725.000 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrara 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y . 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean inter
venir, deberán consignar previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado número 
1.664 del Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, 
el 20 por 100 del indicado importe. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
numero 1 de Girona. 

Por 10 que se refiere a la primera, el día 21 de 
julio, y hora de las diez. 

Para la segunda. el día 22 de septiembre y hora 
de la diez. 

Para la tercera, el día 20 de octubre. y hora de 
las diez. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes; al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El bien objeto de subasta es: 

84.-Vivienda planta tercera, puerta primera de 
la escalera IV del edificio situado en Sant Juliá de 
Ramis; calle Victoria. sin número; hoy calle Bobila, 
4, de superficie 58 metros cuadrados, compuesta 
de recibidor, comedor--estar, cocina, tres dormitorios 
y aseo. Tiene un lavadero de 3 metros 75 decimetros 
cuadrados. 

Sábado 22 mayo 1993 

Inscrita al tomo 1.950, libro 17, folio 193, finca 
889 del Registro de la Propiedad número 4 de 
Girona. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 20 de abril de I 993.-La Magis
trada-Jueza. Isabel Soler Navarro.-El Secreta
rio.-24.079. 

GRANADA 

Edicto 

Por medio del presente y por tenerlo así acordado 
en las diligencias previas numero 37/1993, seguidas 
en este Juzgado de Instrucción número 5, por aban
dono de familia contra José Alcalá Oliver, con docu
mento nacional de identidad número 39.133.787. 
riatural de Tarrasa (Barcelona), nacido el día 22 
de junio de 1955, en la actualidad en ¡gnMado para
dero, por la presente se cita a José Alcalá Oliver 
a fm de que comparezca en este Juzgado en un 
plazo no superior a diez audiencias desde la publi
cación de la presente a fin de ser oído en declaración, 
instruyéndole contenido del artículo 118 y 789 
L.E.Cr., apercibiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho. 

Granada, 3 de mayo de 1993.-La Secretaria 
judicial.-23.760-E. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Don Luis Francisco Galván Mesa. Juez de Primera 
Instancia número 4 de Granadilla de Abona. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, al número 40/1993, a ins· 
tancia de «Banco de Santander. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Manuel Alvarez 
Hernández, contra «Astra Sur, Sociedad Anónima», 
en reclamación de crédito hipotecario, en los que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien que al final se describe. como de la 
propiedad del demandado, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el dia 30 de junio de 1993, 
a las diez horas. sirviendo de tipo el pactaQo en 
la escritura de hipoteca, que es de 120.000.000 de 
pesetas. 

En segunda subasta, caso de quedar desierta la 
primera, el día 29 de julio de 1993, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del pactado en 
la escritura de hipoteca antes indicado. 

y en tercera subasta, de resultar también desierta 
la segunda. el día 6 de septiembre de 1993, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda subasta. 
respectivamente, pudiendo hacer el remate a calidad 
de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, por hallarse 
dispensado de ello, deberán consignar previamente 
en el Banco Bilbao Vizcaya, en la cuenta número 
3744000 180040, el 20 por 100, como mínímo, 
del tipo pactado en la escrilura de constitución de 
hipoteca para la subasta, y el 20 por 100 del 75 
por 100 de dicho tipo para la segunda y tercera 
subastas sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien los licitadores podrán pre
sentar también posturas por escrito en pliego 
cerrado. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgatlo a dis
posición de los intervinientes, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
existente, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. y que el rematante los 
acepta, quedando subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Parte de la parcela 10 del proyecto de 
compensación Tinguafaya, en término municipal de 
Arona. Mide 10.000 metros cuadrados, y linda: Al 
norte, con vía que la separa de las parcelas 11 y 
13; al sur, con senda peatonal que la separa de 
la parcela 9; al este. con senda peatonal que la 
separa de la parcela 12, y al oeste, con fmca matriz 
de donde se segrega. Inscripción: Al folio 69 del 
libro 401 de Arona, tomo 1.079 del archivo, fmca 
número 32.862. 

Dado en Granadilla de Abona. a 19 de abril de 
1993.-El Juez, Luis Francisco Galván Mesa. 
23.953·3. 

HUESCA 

Edicto 

Don Fernando Ferrin Calamita, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Huesca 
y su partido, 

Hago saber: Que en proveido dictado en autos 
de juicio universal de concurso de acreedores, con 
carácter voluntario de don Francisco Oliva Campo 
y doña Araceli Campo Bernues, seguidos con el 
numero 112!l991. se ha acordado sacar a pública 
subasta por tercera vez y sín sujeción a tipo. los 
bienes que luego se dirán, propiedad de los con
cursados. para cuyo acto que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Ronda 
Misericordia. sin número, se ha señalado el día 29 
de 'junio, próximo, a las once horas, bajo las con
diciones siguientes: 

Primera.-La subasta, se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella los licitadores 
deberán consignar previamente en la cuenta del Juz
gado, abierta con el número 1983,. en el Banco 
Bilbao Vizcaya de esta ciudad, oficina principal, calle 
Zaragoza 4, haciendo constar el numero y año del 
procedimiento, el 50 por 100 del tipo de la segunda. 
esto es el 25 por 100 del tipo de la primera, siendo 
éste el precio de su valoración que se dirá. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando junto con dicho pliego 
resguardo de haber efectuado la consignación previa 
en la forma y cuantía establecida en el apartado 
anterior. 

Cuarta.-La certificación de cargas del Registro 
de la Propíedad. estará de manifiesto en Secretaría 
para que pueda ser examinada. 

Quinta.-Si por cualquier motivo tuviera que sus
penderse la subasta, se entenderá señalada su cele
bración el día siguiente hábil. a la misma hora. 

Bienes objeto de subas'ta 

l.a Finca rustica de regadío, parcela número 47 
del lote de colonización de Montesusín, término 
de Grañén, en la partida «La Sardeta», de una super
ficie de 12-34-50 hectáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sarmena 
al tomo 316. libro 23, folio 32, finca 3.374. 

Valoración: 5.350.000 pesetas. 
2. a Finca rustica de regadío, parcela número 

36-H del poblado de Montesusin. término de Gra
ñén, en la partida «La Carrasqueta», de una super· 

+ 
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ficie de 0-71-00 hectáreas. Fonna parte del Jote 
de colonización número 47. 

Inscrita al mismo Registro, tomo 316. libro 23, 
folio 33.'fmca 3.375. 

Valoración: 350.000 pesetas. 
3.a Finca rústica de regadio. parcela nimIero 47 

del poblado de Montesusin. término de Grañén. 
en la partida «El Ginestrab. de una superficie de 
4-04-20 hectáreas. Forma parte del lote de colo
nización número 47. 

Inscrita al tomo 316, líbro 23. folio 34, finca 
3.376. 

Valoración: 1.200.000 pesetas. 
4." Finca urbana Casa en el poblado de Mon

tesusin. término de Gradén. sita en la calle Aragón. 
número 9. Tiene una superficie de 313 metros cua
drados. de los que 76, en su primera planta. se 
destinan a vivienda y 56 a dependencias, lo que 
hace un total de superficie cubierta de 132' metros 
cuadrados. destinandose el resto a descubierto o 
corra]. 

Inscrita al mismo Registro. tomo 316. libro 23. 
. folio 31, finca 3.373. 

Valoración: 9.445.167 pesetas. 
5.a Finca rustica de regadío. Parcela nlimero 

45-1. en término de Grañén. partida «La Sardeta" 
superficie de 0-07-50 hectáreas. Forma parte del 
lote de colonización nUmero 35 de Montesusin. 

Inscrita al tomo 365. libro 29. foljo 155. finca 
3.990. 

Valoración: 5.200.000 pesetas. 
6. a Finca rustica de regadio. Parcela número 

35-2, en término de Grañén, partida «La Sardeta •. 
superficie de 1-25-00 hectáreas. Forma parte del 
lote de colonización número 35 de Montesusín. 

Inscrita al tomo 365. libro 29. folio 156. fmea 
3.991. 

Valoración: 600.000 pesetas. 
7.a Fmca rústica de regadío. Huerto señalado 

como parcela 50. 52 Y 53-H. en término de Granén, 
partida «La Carrasqueta». de una superficie de 
0-97-50 hectáreas. Forma parte del lote de colo
nización número 35 de Montesusín. 

Inscrita al tomo 365. libro 29. folio 157. fmea 
3.992. 

Valoración: 450.000 pesetas. 
8.a Finca urbana. Vivienda de una planta con 

corral sita en Montesusin. término de granen. calle 
Mayor número 9. Tiene una superficie total de 392 
metros cuadrados., que son destinados a vivienda, 
dependencia agrícola y corral. 

Inscrita al tomo 356. libro 29. folio 153. fmea 
3.989. 

Valoración: 4.]90.452 pesetas. 
9.a Finca rustica de secano. ténnino de Grañén. 

partida «La Sarda», denominada parcela Grande. 
de 2-28-80 hectáreas de superficie. Parcela 554 del 
poligono 30 del catastro de rustica. 

Inscrita al tomo 168. libro 12. folio 121. fmca 
545. 

Valoración: 400.000 pesetas. 
10.a Finca rustica de secano, término de Gra

ñén. partida .La Sarda», denomjnada Sardón. de 
1-7] -60 hectáreas de superlicie. Parcela 72 del polí
gono 30 del catastro de rústica. 

Inscrita al tomo 168, libro 12. folio 122. finca 
546. 

Valoración: 300.000 pesetas. 
II.a Finca rústica de secano, término de Gra~' 

ñén. partida .La Sar-dlu. denominada Filada Cantón. 
de 0-42-90 hectáreas de superficie. Parcela 56 del 
poligono 25 del catastro de rústica. 

Inscrita al tomo 168. libro 12, folio 123. fmea 
547. 

Valoración: 80.000 pesetas. 
12.a Fmca rustica de secano. en término de Gra

ñén. en la partida .La Sarda» de 0-71....28 hect.areas 
de superficie. Parcela 376 del polígono 30 del catas
tro de rústica. 

Inscrita al tomo 365, libro 29. folio 221, fmca 
2.088. 

Valoración: 125.000 pesetas. 
13.a Fmca rústica de secano. en ténnino de Gra

nén. en la partida «La Sarda», denominada Filada 
Cantón, de 0-57-21 hectáreas de supeñtcie. Parcela 
352 del polígono 30 del catastro de rústica. 
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Inscrita al tomo 365, libro 29. folio 222. finca 
125. 

Valoración: 100.000 pesetas. 
14." Finca rustica de secano, en tt..'-rmino de Gru

ñen, en la partida ~ La Sarda., denominada parcela 
pequena. de 0-57-21 hectáreas de superficie. Parcela 
350 del poligono 30 del catastro de rustica. 

Inscrita al tomo 365. libro 29, folio 223, finca 
834. 

Valoración: 100.000 pesetas. 
15." Finca rustica de secano. en (énnino de Gra

nén, en la partida .La Sarda». denominada parcela 
pequeña, de 0-57-21 hectáreas de superficie. Parcela 
303 del polígono 30 del catastro de rustica. 

Inscrita al tomo 7~. libro 4. folio 102, finca 593. 
Valoración: 100.000 pesetas. 
16.a. Finca rústica de secano. en ténninode Gra

ñén, en la partida .La Sarda., denominada parcela 
pequeiia. de 057-21 hectáreas de superficie. Parcela 
348 del polígono 30 del catastro de rústica. 

Inscrita al tomo 98, libro 6. folio 226. finca 831. 
Valoración: loo.<x>o pesetas. . 

Dado en Huesca a 15 de abril de 1 993.-El Magis
trado-Juez. Fernando Ferrin Calamita.-La Secre
taria.-23.93l. 

JAEN 

Edicto 

Don Jeslis Maria Passolas Morales, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 5 de Jaén. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de menor cuantia. número 624/1990. promovidos 
por «Banco Central. Sociedad Anónima». con domi
cilio en Madrid, calle Alcala. número 49, repre
sentado por el Procurador don Leonardo del Balzo 
Parrá. contra don Francisco González Medina y 
doña Juana Garc:ia Moreno. vecinos de La Carolina. 
paseo Molino de Viento. número 4. en los que por 
resolución de estjl fecha se ha acordado por primera 
vez la venta en 'pública subasta del inmueble QUe 
al final se describe. señalándose para el acto del 
remate el próximo día 29 de junio de 1993. a las 
once horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Al propio tiempo, y en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta. se anuncia 
la celebración de una segundá. con rebaja del 25 
por 100, para lo que se señala el día 26 de julio 
de 1993, a las once horas. en el sitio y término 
indicado. 

De igual forma se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda. esta ya sin sujeción a tipo. 
y que tendrá lugar el día 21 de septiembre de 1993, 
previniéndose a los licitadores que concurran a cual
quiera de las citadas subastas lo siguiente: 

Primero.-Servirá de tipo el precio en que han 
sido tasados los bienes. 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por lOO del tipo expresado. no admi· 
tiéndose posturas inferiores a la expresada cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercero.-EI remate podra hacerse a calidad de 
ceder a tercero ~lo el actor. 

Cuarto.-Que los títulos de propiedad han sido 
suplidos por certificación del Registro de la Pro
piedad. encontrándose de manifiesto en la Secre
taria, donde podrán ser examinados por los que 
deseen tomar parte en la subasta, previniéndoles 
a los licitadores que deberiln conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro, y 
que las cargas o graviunenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose QUe el rema
tante los acepta y queda subrogado en las .respon
sabilidades de los mismos., sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Bienes objeto de subasta 

l. Parcela número 35. destinada a la construc
ción de chalés. situada en la calle G.' sin número 
de orden. de la Urbanización Io:LIano de la CarrelV, 
de Santa Elena. con superficie de 968.25 metros 
cuadrados. Linda: Derecha. 'parcela 34; izquierda, 
parcela 36. y espalda, la número 26. Inscrita al tomo 
1.263 general. libro 39 de Santa Elena. folio 19. 
finca 1.823. inscripción 2.a• a nombre de los deman
dados don Francisco González Medina y doña Jua
na Garcia Moreno. Se valora en 4.250.000 pesetas. 

2. Urbana. Vivienda señalada con la letra E. 
'Sita en la primera planta, a partir de la rasante de 
la calle. del edificio sito en el paseo de Felipe Arche. 
término de La Carolina. Tiene una superficie útil 
de 89 metros 90 decímetros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.242. libro 195. folio 63, finca 12.199. ins
cripción La Se valora en 5.500.000 pesetas. 

y para su publicación en el .Boletín Oficial del 
Estado •. extiendo el presente en Jaén a I de abril 
de 1993.-El ~agistrado-Juez. Jesús Maria Passolas 
Morales.-EI Secretario.-23.937·3. 

LACORUNA 

Edicto 

Doña Margarita Caloto Goyanes. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de los de 
La Coruña y su partido. 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
que se siguen en este Juzgado con el número 
24811992-J. promovidos por .Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima». representado 
por el Procurador don Carlos González Guerra. 
oontrd dona Maria Luisa Lamas Sanjurjo y don 
José Maria Candal Landa. sobre reclamación de 
cantidad y cuantía de 3.033.978 pesetas de principal 
más los intereses y las costas. se ha acordado sacar 
a pública subasta. por télÍnino de veinte dias, los 
bienes inmuebles cuya relación y tasación pericial 
se dirá, en las fechas y bajo las condiciones que 
a continuación se relacionan. 

Señalamientos de las subastas 

Primera subasta. a celebrar el día 28 de junio 
de 1993, a sus once treinta horas. 

Segunda subasta, a celebrar el día 22 de julio 
de 1993, a sus once treinta horas. 

Tercera subasta. a celebrar el día) 6 de septiembre 
de 1993. a sus once treinta horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podr.i.n hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado . .acompañando al mismo resguar
do acreditativo de haber ingresado la consignación 
que luego se señalará. posturas que se conservarán 
en poder del Secretario del Juzgado abriéndose en 
el acto del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los interesados ingresar previamente en la 
cuenta de depósito y consignaciones de este Juz
gado. nlimero 1.606, clave procedimental 17. del 
.Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima •• una 
cantidad iguáI. por lo menos, al 20.por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de tipo para la 
subasta. 

Cuarta.-Se convoca la segunda subasta con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, bajo las mismas 
condiciones que Quedan dichas y estableciéndose 
la consignación a que se refiere el apartado anterior. 
en el 20 por 100 de la cantidad rebajada. 

Quinta.-La tercera subasta se convoca sin suje
ción a tipo, en las mismas condiciones qué las ante· 
riores. debiendo consignar los interesados para 
poder participar en ella una cantidad igual que la 
señalada para la segunda subasta. 

Sexta-La parte actora está exenta de la consig· 
nación establecida como requisito para poder par:-
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ticipar en las subastas y, ademas, es la única que 
puede hacer postura en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Séptima.-Los autos y la certificación regi~trdl, 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en las subastas y que todo licitador se enten
derá que acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los prefetentes, 
si los hay, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes a subastar y su valor pericial 

l. Casa sin número, destinada a vivienda uni
familiar. sita en el municipio de Cambre, parroquia 
de Brejo, compuesta de planta baja y sótano. La 
circunda un terreno de 2.023 metros cuadrados for
mando una sola finca, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de los de La Coruña, al 
libro 199 de Cambre, folio 4 vuelto, finca número 
20.160. Valor pericial 28.000.000 de pesetas. 

2. Casa número 24, al sitio llamado Eira da 
Fonte o Galera, en la parroquia de Meijigo, com
puesta de planta baja y sótano, destinada a vivienda 
de tipo unifamiliar. Le circunda un terreno de 6 
áreas 20 centiáreas fonnando todo una sola finca. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de los de La Coruña, al libro 194 de Cambre. folio 
134, finca número 13.785. Valor percial 9.600.000 
pesetas. 

y para que asi conste y sirva de anuncio para 
el tablón de anuncios de este Juzgado. así como 
para los diarios oficiales en que se ha acordado 
su inserción. expido, sello y finno el presente en 
La Coruña a 12 de abril de 1993.-La Secretaria. 
Margarita Caloto Goyanes.-23.666-3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Dosinda Alvarez Gómez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de La 
Coruña y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo otros titulos con el número 
277/1990, a instancia de Caja de Ahorros de Gali
cia, representada por el Procurador dorr Ignacio Par
do de Vera, contra don Manuel Dans Mouriño y 
doña Maria Lucrecia Femández Rioboo. en recla
mación de 6.323.521 pesetas, en cuyas actuaciones 
y por resolución del día de la fecha. se acordó sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte días, los si~ientes bienes inmuebles embar
gados a los deudores: 

l.-Monte denominado Das Pedreiras. parroquia 
de Lians, Ayuntamiento de Oleiros. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de La Coruña, 
libro 156 de Oleiros, folio 89, finca número 14.873, 
de 5.328 metros cuadrados de superficie y valorada 
pericialmente en la cantidad de 16.800.000 pesetas. 

2.-Terreno a labradio nombrado de La Granja, 
paraje denominado Melados-San Pedro de Nos, 
Ayuntamiento de Oleiros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de La Coruña, al libro 156 de Oleiros, folio 92, 
finca número 14.874, de 2.652 metros cuadrados 
de superficie y valorada pericialmente en la cantidad 
de 6.800.000 pesetas. 

3.-Labradío denominado La Granja, paraje deno
minado Melados, San Pedro de Nos, Ayuntamiento 
de Oleiros. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de La Coruña, al libro 156 de Oleiros, 
folio 95, finca número 14.875, de 565 metros cua
drados de superficie y valorada pericialmente en 
la cantidad de 1.250.000 pesetas. 

4.-Casa y finca número 37 (antes 15) de la Revol~ 
ta del Seijal-San Pedro de Nos, AyuntamIento de 
Oleiros. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
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número 3 de La Coruña, al libro 121 de Oleiros, 
folio 35 vuelto, finca número 9.450, con una super
ficie en conjunto de 744 metros cuadrados y valo
rada pericialmente en la cantidad de 24.400.000 
pesetas. 

S.-Planta baja de la casa número 197 de la ave
nida de Finisterre, en La Coruña. Es un local corri· 
do, pero susceptible de posterior división, destinado 
a usos comerciales o industriales, que ocupa la planta 
baja, exceptuando lo que corresponde a elementos 
comúnes. Mide la superlicie útil de 126 metros cua
drados. siéndole inherente un derecho conjunto de 
copropiedad con las demás plantas del edificio sobre 
los elementos comúnes necesarios para su adecuado 
uso y disfrute. Linda mirando al edificio desde la 
calle: Frente. avenida de Finisterre y en parte, portal 
y hueco de ascensor. espalda, con propiedad de 
don Manuel Veira Suárez. y en parte con propiedad 
de los esposos doña Alicia Ferreiro Ferreiro y don 
Manuel Rieja. o sea la parte posterior de la casa 
número 8 de la calle de San Isidro; derecha, entran
do. con propiedad de don Fernando Rey Prego; 
e, izquierda, portal y arranque de escaleras y de 
don Manuel Mariño Boedo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número l de La Coruña, al libro 
1.220, folio 151, finca número 76.699-N. Valorada 
pericialmente en la cantidad de 37.000.000 de 
pesetas. 

6.-Piso séptimo alto de la casa número 197 de 
la avenida de Finisterre, en La Coruña. Destinada 
a vivienda, tiene su acceso desde la calle a través 
del portal, escaleras y ascensor. Mide la superficie 
útil de 92 metros cuadrados aproximadamente, linda 
mirando al edificio desde la calle: Frente, avenida 
de Finisterre. y en parte, rellano de escaleras y hueco 
del ascensor; espalda. patio de luces del edificio, 
y en una pequeñisima parte, cañón de escaleras; 
derecha, con propiedad de don Fernando Rey Prego; 
e, izquierda, cañón y rellano de escaleras y de don 
Manuel Mariño Boedo. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número I de La Coruña, al libro 1.220, 
folio 173, finca número 76.713-N. Valorada peri~ 
cialmente en la cantidad de 16.750.000 pesetas. 

El precio que servirá de tipo para la subasta de 
cada una de las anteriores fincas es el de valoración 
pericial que se dijo para cada inmueble. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo día 29 de julio, a las 
diez horas de su mañana, debiendo los licitadores 
ql!-e deseen tomar parte en la misma depositar pre
viamente en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado el 20 por 100 en metálico del tipo de tasa
ción, advirtiéndose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo, 
y que desde el anuncio de esta subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse por escrito en pliego 
cerrado, depositando junto a aquél el importe de 
la consignación, o acompanar el resguardo de haber
la hecho en el establecimiento destinado al efecto. 
El ejecutante podnl hacer su postura en calidad 
de cederla a un tercero. Los autos y las certifica
ciones del Registro de la Propiedad están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los licitadores. Se entiende que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

y en prevención de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda, por ténnino de veinte dias, y rebaja 
de la tasación péricial en un 25 por 100, el próximo 
día 29 de septiembre a las diez horas de su mañana. 
y con las demás condiciones seflaladas para la 
primera. ' 

Asimismo en prevención de que tampoco hubiera 
postores para la segunda subasta, se señala para 
la tercera, por igual término de veinte días, el próxi
mo db 27 de octubre, a las diez horas de su mañana, 
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sin sujeción a tipo y debiendo los licitadores que 
deseen tomar parte en la misma hacer el depósito 
previo en igual cuantía que en la segunda subasta, 
persistiendo el resto de las condic,iones señaladas 
para la primera. 

Dado en La Coruúa a 28 de abril de 19Y3.-La 
Magistrada-Juez. Dosinda Alvarez GÓmez.-23.IOJ. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

• Edicto 

Don José Gómez Rey, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de esta capital 
y su partido, 

Hago saber: Que en los autos sobre procedimiento 
especial del Banco Hipotecario, seguidos en este 
Juzgado bajo el número 753/l992, a instancia del 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador don Francisco 
de Bethencourt y Manrique de Lara, contra don 
Juan Navarro Navarro, doña Bibiana Guerra Bor
dón, don Juan Rodríguez Ramírez y doña Esperanza 
Valerón Ramírez, en reclamación de crédito hipo
tecario, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, ténnino 
de quince dias y tipos que se indicarán, las fincas 
que al final se describen. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a 8.480.000 pesetas para cada una de las 
dos fincas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en la calle Granadera Canaria, 2 (edificio de 
los Juzgados), se ha señalado el día 29 de junio. 
a las doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta se señala para la segunda, ténnino de quince 
dias y por el 75 por 100 del tipo q!Je sirvió para 
la primera, el día 19 de julio, a las doce horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la -anterior 
subasta, se señala para la tercera, ténnino de quince 
días y sin sujeción a tipo, el día 7 de septiembre, 
a las doce horas. 

Se previene a los licitadores. 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse 'por escrito, en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado, o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, no inferior al 20 por 100 del 
tipo de la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a, están de mani
fiesto en la Secretaría, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogadO en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fincas objeto de las subastas 

Vno.-Vivienda unifamiliar dúplex, sef'talada con 
el número 24 de orden interno, tiene una superficie 
construida de 92 metros 18 decímetros cuadrados, 
y útil de 76 metros 89 decímetros cuadrados. 

La planta baja se compone de vestibulo salón, 
comedor, cocina, aseo y escalera de acceso a la 
planta segunda, ocupa una superficie constmida en 
dicha planta baja de 44 metros 37 decímetros cua
drados. y útil de 41 metros 12 deCímetros cuadrados. 
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y la planta alta se compone de distribuidor, cuarto 
de bailo y tres donnitorios, ocupando dicha planta 
alta una superllcie construida de 47 metros 8 1 decí
metros cuadrados, y útil de 35 metros 77 decimetros 
cuadrados. 

Linderos: Al frente, por donde tiene su entrada, 
con via peatonal; a la derecha. con zona ajardinada 
y vía peatonal; a la izquierda, con la vivienda seña
lada con el número 23 de orden interno; y, al fondo, 
con la vivienda señalada con el número 25 de orden 
interno. 

Esta vivienda tiene los siguientes anejos: 

Plaza de garaje y trastero, señalados con el número 
24 de orden interno, y la plañta sótano del cuerpo 
sur de viviendas o primera y segunda fase. Ocupa 
una superficie de 33 metros 58 decímetros cua
drados. de los cuales corresponden a la zona de 
aparcamiento 30 metros cuadrados y 3 metros 58 
decímetros cuadrados al trastero. 

Linderos: Al frente. con vial común de circulación 
interior; a la derecha, con los cuartos trasteros seña
lados con los números 25 y 23 de orden interno; 
al fondo. con la plaza de garaje señalada con .el 
número 31 de orden interno; y. izquierda con la 
plaza de garaje señalada con el número 25 de orden 
interno. 

lnscripción.-Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 2. de los de San Bartolomé de Tirajana. 
sección primera. tomo 111. libro 111. folio 164. 
finca número 8.750. inscripción primera. 

Doce.-Vivienda unifamiliar dúplex, señalada con 
el número 13 de orden interno. tiene una superficie 
construida de 92 metros 18 decímetros cuadrados. 
y útil de 76 metros 89 decímetros cuadrados. 

La planta baja se compone de vestíbulo-salón. 
comedor, cocina. aseo y escalera de acceso a la 
planta segunda. Ocupa una superficie construida en 
dicha planta baja 'de 44 metros 37 decimetros cua
drados. y útil de 41 metros 12 decímetros cuadrados. 

y en la planta alta se compone de distribuidor, 
cuarto de baño y tres donnitorios, ocupando dicha 
planta alta una superficie construida de 47 metros 
81 decímetros cuadrados. y útil de 35 metros 7 
decímetros cUddrados. 

Linderos: Al frente, por donde tiene su entrada, 
con vial peatonal; a la derecha. con la vivienda núme
ro 14 de orden interno; a la izquierda, con la vivienda 
señalada con el número 12 de orden interno; y. 
al fondo, con la vivienda señalada con el número 
36 de orden interno. 

Esta vivienda tiene los siguientes anejos: 

Plaza de garaje y trastero. señalados con el número 
13 de orden interno de la planta sótano del cuerpo 
sur de viviendas o primera y segunda fase. Ocupa 
una superficie de 33 metros 58 decímetros cua
drados. 

Linderos: Al frente, con vial común de circulación 
interior; a la derecha, con la plaza de garaje señalada 
con el número 12 de orden interno; al fondo, con 
la plaza de garaje señalada con el número 50 de 
órden interno; y a la izquierda. con la plaza de 
garaje señalada con el número 14 de orden interno. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2. de los de San Bartolome de Tirajana. 
sección primera, tomo 111. libro 111. folio 186. 
finca número 8.772, inscripción primera. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 29 de 
marzo de 1993.-EI Magistrado-Juez, Jose Gómez 
Rey.-23.942-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Coro Monreal Huerta, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo-otros 
títulos número 152/1989 seguidos a instancias del 
Procurador don Antonio Vega González. en repre
sentación de "Banco de Crédito Canario. Sociedad 
Anónima». contra «Habitat Canarias. Sociedad 
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Limitada». con domicilio en plaza Padre Hilarlo 6. 
Las Palmas de Gran Canaria, don Salvador Alvarez 
Figueroa con domicilio en Barcelona 55, Las Palmas 
de Gmn Canaria, don Manuel Bautista Sambola con 
domicilio en Rabadán 22. Las Palmas de Gran Cana
ria, y doña Maria Rodríguez Pérez con domicilio 
en Rabadán 22, Las Palmas de Gran Canaria. se 
sacan a la venta en pública subasta. por primera. 
segunda y tercera vez. por el téonino de veinte días. 
y por los tipos que se indicaran para cada una, los 
bienes embargados y que al final se describen. a 
celebrar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en la calle Granadera Canaria, 3. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar el día 28 de junio de 
1993, a las diez horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se señala para la segunda y con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, el día 28 de julio 
de 1993. a las diez horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo. el día 28 de septiembre de 1993. 
a las diez horas. 

Se advierte a los licitadores 

Primero.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán ad!J1i
tidos. • 

Segundo.--Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.--Que en las subastas primera y segunda 
no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del avalúo. 

Cuarto,--Que los bienes se sacan a pública subasta 
sin suplir los títulos de propiedad, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes 

Lote primero. Urbana 10. Vivienda en la planta 
6 izquierda vista desde la calle. distinguida con la 
letra A. del edificio distinguido con el número 22 
de la calle Obispo Rabadán de esta ciudad. Super
ficie: 89 metros 11 decímetros cuadrados útiles. Lin
da: Sur o frente, de vista a la calle Obispo Rabadán; 
norte o espalda, propiedad de casa de los Misioneros 
Hijos del Inmaculado Corazón de Maria, poniente 
o izquierda, vista desde la calle de casa de Herederos 
de don Salvador Alonso y patio común del edificio. 
Cuota: Le corresponde en relación al valor total 
del edificio una cuota de siete centésimas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 5. al libro 
418. folio 95, finca 29.456. inscripción segunda. 
Ascendiendo su valoración a 11.300.000 pesetas. 

Lote segundo. Una onceava parte de urbana. Uno. 
Planta de semisótano destinada a garaje. del edificio 
distinguido con el número 22 de la calle Obispo 
Rabadán de esta ciudad. Superficie de 205 metros 
70 decímetros cuadrados útiles. Linda: Al sur o 
frente. con el bajo nivel de la calle Obispo Rabadán 
por donde tiene acceso mediante rampa; al norte 
o espalda. propiedad de la casa de los Misioneros 
Hijos del Inmaculado Corazón de Maria, naciente 
o derecha, entrando, casa de Herederos de don Sal
vador Alonso. Se considera dividido idealmente en 
once participaciones de igual valor. con derecho 
a encerrar coches. Le corresponde en relación con 
el valor total del Registro de la Propiedad número 
5. al librQ 551, folio 207. vuelto, finca 29.447. ins
cripción décima. Ascendiendo su valoración a 
t .200.000 pesetas. 

Lote tercero. Urbana. Apartamento B-2, situado 
en la planta tercera del cuerpo número 12 de las 
del complejo turístico «Las Olas» en playa del Inglés. 
término .municipal de San Bartolomé de Tirajana. 
Es el apartamento «11» de dicho cuerpo 12 y 187 
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del complejo. consta de vestibulo. 'estar-comedor. 
dos dormitorios, cocina-office, terraza y baño. Ocu
pa una superficie de 51 metros 40 decímetros cua
drados; linda: Al norte, en parte. con hueco y des
cansillo de escalera por donde tiene su entrada, y 
en parte. con apartamento A-2 de esta misma planta 
y cuerpo; al sur, con zona comunal del complejo, 
y al poniente. en· parte. con zona comunal del com
plejo y en parte con apartamento B-l de esta misma 
planta y cuerpo. Inscrito en el Registro de I,,! Pro
piedad número 2 de San Bartolomé de Tirajana, 
al folio 98, tomo 658. libro 70. Ascendiendo su 
valoración a 8.500.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 22 de 
abril de 1993.-La Magistrada-Jueza. Coro Monreal 
Huerta.-EI Secretario.-23.674-3. 

LEON 

Edicto 

Don Ricardo Rodríguez López. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número l de León 
y su partido. 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo. 
seguidos en este Juzgado al número 301/1992, a 
instancia de «Banco Herrero. Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador señor González 
Varas. contra Agustín Muelas Casas y Antonia Ortiz 
Hervella. se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera y, en su caso. por segunda. con la rebaja 
del 25 por 100, y tercera vez, sin sujeción a tipo, 
de los bienes embargados que a continuación se 
reseñan en forma concisa, señalándose para el acto 
de remate. respectivamente, los días 29 de junio, 
7 de ·septiembre y 19 de octubre de 1993, a las 
doce horas, en este Juzgado, debiendo consignar 
los licitadores el 20 por 100 del valor efectivo del 
tipo de subasta. haciéndose constar que no ha sido 
suplida la falta de títulos y que las cargas y gra
vámenes, si los hubiere. quedarán subsistentes, 
estando la certificación de cargas y autos de mani
fiesto en Secretaría. Sólo el ejecutante podrá hacer 
postura a calidad de ceder el remate a un tercero. 
La consignación se llevará a efecto en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao 
Vizcaya» número 212200017030192. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana, finca I t.-Vivienda en la planta cuar
ta de la casa en Armunia. Ayuntamiento de León, 
a la calle de San Juan Bosco. 14. a la izquierda 
subiendo la escalera. Superficie útil. 80,67 metros 
cuadrados. Linda. tomando como frente la calle de 
su situación: Derecha, finca de don Gabriel Fer
nández Fiero y otra de don Segundo Laiz: izquierda. 
vivienda derecha de su misma planta. rellano y, en 
parte, caja de escalera; fondo, vivienda derecha de 
su misma planta, rellano de escalera y vuelo al patio 
de luces. Cuota de participación: 10 por 100. Inscrita 
al Registro de la Propiedad núme
ro de León, al tomo 1.701, libro 37, sección 3.a • 

folio 70, finca 3.327. 
Se valora en 4.800.000 pesetas. 
3. Máquina de café, eléctrica. marca «Italcrem». 

modelo 101 EE, de dos grupos. número 1720404. 
Se valora en 40.000 pesetas. 

4. Molino dosificador de café marca «Italcrem». 
modelo 2600 p. número 870304. Se valora en 
12.000 pesetas. 

5. Fabricador de cubitos de hielo marca «Gag
gia». modelo (iX-40A, número 90137091. Se valora 
en 15.000 pesetas. 

6. Botellero frigorífico de acero inoxidable de 
1,50 metros de longitud, siendo de acero inoxidable 
tanto interior como exteriormente. Se valora en 
60.000 pesetas. 

7. Tapa encimera de mostrador, construcción 
aglomerado en madera. 'forrado en formica, refe
rencia laca 174. con moldura al frente y paso de 
10,5 metros de largo por 0,50 de ancho. Se valora 
en 75.000 pesetas. 
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8. Conjunto trasero de madera [olTado en [or
mica, referencia ME-702 Sat; compuesto por 2 
metros de cámara frigorífica. con cuatro puertas; 
1,20 metros de mueble de cafetera (dos puertas, 
dos cajones y volquetes para borra de café), de 0,60 
metros de fondo y 2,30 metros de estantería bole
llera de 0,35 metros de fondo. Se valora en 125.000 
pesetas. 

9. Pletina doble marca «NC». con plato gira
torio. Se valora en 20.000 pesetas. 

10. Compact-disc marca «NC». Se valora en 
la cantidad de 12.000 pesetas. 

11. Sintonizador digital y amplificador «NC». 
Se valora en 8.000 pesetas. 

12. Televisor marca «Grunding». modelo Nicam 
I (i{), en color. Se valora en 26.000 pesetas. 

Dado a los efectos oportunos en León a 1 de 
marzo de 1993,-El Magistrado-Juez, Ricardo Rodrí
guez López.-El Secretario.-23.686-3. 

LEON 

Edicto 

Doña Pilar Sáez Gallego, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de León, 

Hago saber: Que en el procedimiento de apremio 
dimanante del juicio ejecutivo, seguido en este Juz
gado con el número 435/1992, a instancia de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador señor Muñiz Sanchez, contra 
don Santiago Rabanal Rodriguez, en reclamación 
de 1.049.010 pesetas de principal. mas 225.000 
pesetas presupuestadas para gastos, intereses y cos
tas, se acordó sacar a pública subasta, por primera 
vez, y por plazo de veinte días, los bienes inmuebles 
que luego se diran, para cuyo acto se ha señalado 
el próximo día 15 de julio de 1993, a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en León, paseo Saenz de Miera. 
número 6, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes salen a subasta por lotes y 
con los siguientes tipos de tasación: 

a) Urbana. Finca 24: 6.500.000 pesetas. 
b) Urbana. Finca 30: 6.300.000 pesetas, pre

viniéndose que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del referido tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores depositar previamente en metalico, 
el 20 por 100 del tipo establecido, en la cuenta 
de consignación de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta corriente número 
2113000017043592. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, resguardo de haber hecho el depósito 
al que se refiere la condición segunda. en el esta
blecimiento indicado al efecto. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podra hacer posturas 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Los títulos de propiedad se encuentran 
suplidos por las correspondientes certificaciones 
registrales que estaran de manifiesto en la Secretaria 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniendo a los licitadores 
que deberán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Que de no reservarse en depósito a ins
tancia . del acreedor las demas consignaciones de 
los postores que así lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores. para tomar parte 
en ella, les serán devueltas excepto la que corres
ponda al mejor postor, que quedará, en su caso, 
a cuenta y como parte del precio total del remate. 
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Octava.-En prevención de que no hubiere pos
tores en la primera subasta, se señala el dia 14 
de septiembre de 1993, a las doce treinta horas 
de su maiiana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado para la segunda. siendo el tipo de esta el 
75 por 100 de la valoración, no admitiéndose pos
turas inferiores al 50 por 100 de la valoración, 
debiendo consignar el 20 por 100 del tipo. para 
tomar parte en la misma. 

En el caso de no haber licitadores en la segunda, 
se seiiala el día 13 de octubre de 1993, a las doce 
treinta horas de su mañana para la tercera, sin suje
¿ión a tipo, debiendo consignar los licitadores el 
20 por 100 del tipo señalado para la segunda subas
ta. Regirán para la segunda y tercera subastas las 
mismas condiciones que para la primera. 

Los bienes objeto de subasta se describen así: 

l. Urbana: Finca 24. Vivienda tipo A, de la plan
ta tercera, a la derecha subiendo la escalera del 
portal izquierdo, en la casa sita en León, avenida 
del Ejido o de José Maria Femández, sin numero, 
hoy señalada con los números 40, 42 y 44. Tiene 
una superficie útil de 73 metros 79 decímetros cua
drados. Consta de vestíbulo, pasillo, cuatro habi
taciones, cocina, baño y dos pequeñas terrazas a 
la fachada de la avenida de su situación. Tomando 
esa avenida como frente, linda: Frente. dicha vía 
pública; derecha. vivienda tipo B de su misma planta 
o finca 25, y patio de luces; izquierda, terreno del 
Obispado de León. y fondo, rellano de escalera de 
su portal, patio de luces, y Manuel Lescún y edificio 
en comunidad de Miguel Lobato y otros. Se le asigna 
una cuota de participación en gastos. elementos 
comunes, así como en el total valor del inmueble 
principal. de 2,509 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de León, al tomo 1.026 del archivo, libro 19 
de la sección I.a del Ayuntamiento de León, folio 
47, inscripción primera de la finca registral número 
2.089. 

2. Urbana: Finca 30. Vivienda tipo A. de la plan
ta cuarta, a la derecha subiendo la escalera del portal 
izquierdo, en la casa sita en León, avenida del Ejido 
o de José Maria Fernández, sin número. hoy sena
lada con los números 40, 42 y 44. Tiene una super
ficie útil de 73 metros 79 decimetros cuadrados. 
Consta de vestíbulo, pasillo, cuatro habitaciones, 
cocina, baño y dos pequeñas terrazas a la fachada 
de la avenida de su situación. Tomando esa avenida 
como frente, linda: Frente, dicha vía pública; dere
cha, vivienda tipo B de su misma planta o finca 
31, y patio de luces; izquierda, terreno del Obispado 
de León. y fondo, rellano de escalera de su portal, 
patio de luces, y Manuel Lescún y edificio en comu
nidad de Miguel- Lobato y otros. Se le asigna una 
cuota de participación en gastos. elementos comu
nes, así como en el total valor del inmueble principal, 
de 2,509 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de León, al tomo 1.026 del archivo, libro 19 
de la sección 1.a del Ayuntamiento de León, folio 
59, inscripción primera de la finca registra! núme
ro' 2.10 1. 

y para que sirva de publicación y su inserción 
en los sitios públicos de costumbre. expido el pre
sente, que firmo en León a 4 de mayo de 1993.-La 
Secretaria. Pilar Saez Gallego.-23.804. 

LORCA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Lorca y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 80/199 1, a ins
tancias del Procurador don José Maria Terrer Artés, 
en nombre de hermanos Garcia Clemente. vecinos 
de Larca, con domicilio en carretera Granada, 268, 
contra -don Francisco Méndez Sánchez, vecino de 
Totana y con domicilio en calle Colón, 19, en recla-
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mación de la suma de 191.515 pesetas, y en los 
mismos se ha acordado sacar a pública subasta por 
ténnino de veinte días el bien que se indica. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el próximo día 28 de 
junio del año en curso y hora de las once de su 
manana, para la segunda subasta se señala el día 
28 de julio y hora de las once de su mañana; para 
la tercera subasta se señala el día 24 de septiembre 
y hora de las once de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar en la cuenta de este 
Juzgado destinada al efecto. el 20 por 100 de su 
valoración, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que. no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. pudiéndose 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Las cargas anteriores o preferentes, si 
las hubiere. quedarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, quedando los lici
tadores subrogados en la responsabilidad de las 
mismas. 

Cuarta.-La segunda subasta se celebrará con reba
ja del 25 por 100 de su avalúo y la tercera subasta 
sin sujeción a tipo alguno. 

Quinta.-Desde el anuncio hasta la celebraciÓn 
de las subastas podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, acompañando al mismo resguardo de haber 
depositado el preceptivo 20 por 100 en la cuenta 
del Juzgado destinada al efecto. 

El bien objeto de subasta es el siguiente 

A) Urbana. Vivienda en tercera planta, tipo A. 
con acceso por la escalera cuatro, de un edificio 
en construcción sito en la ciudad de Totana, ciudad, 
barrio de Sevilla. Dicha vivienda tiene una superficie 
útil de 85 metros 94 decímetros cuadrados. Consta 
de vestíbulo, estar-comedor, tres donnitorios, coci
na, baño, paso, terraza de servicio y solana. Linda: 
Frente, rellano de escalera. patio de luces y vivienda 
tipo B de su misma escalera y planta; derecha, 
entrando. Vicente Méndez Espino: izquierda, calle 
Alcántara; fondo. patio de luces y vivienda tipo B 
de su misma planta en la escalera tres. 

Inscrita al folio 118, finca número 34.299, ins
cripción primera. Valorada en 5.757.980 pesetas. 

Dado en Lorcaa 20 de abril de I 993.-El Juez.-El 
Secretario.-23.6 7 3-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Manuel Femández López. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 30 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 1.795!l991-A2, y a instancia de doña Eusebia 
de la Fuente Pérez, se siguen autos sobre declaración 
de fallecimiento de don Matías Pérez Gonzalez, 
nacido en Fuentidueña del Tajo. el dia 26 de febrero 
de 1907. hijo de Francisco y Leocadia, cuyo último 
domicilio conocido fue en esta capital. en calle Lope 
de Rueda, y quien entró en combate el dia 31 de 
mayo de 1938 sin que desde entonces se hayan 
vuelto a tener noticias suyas, en cuyos autos, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, he acordado la 
publicación del presente edicto, haciendo constar 
la existencia de este procedimiento a quienes pudiera 
interesar. 

Dado en Madrid a 3 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Fernandez 
López. -La Secretaria judicial.-23. 7 49-E. 

l." 22-5-1993 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-J uez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.027/1992. 
a instancia de «Caja Postal. Sociedad Anónima», 
contra «Inmobiliaria ltaloespañola, Sociedad Anó
nima», en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 13 
de julio de 1993. a las diez cuarenta horas de su 
mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 32.900.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 28 de septiembre de 1993, a las 
diez cuarenta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
seiialado para la tercera subasta el próximo día 2 
de noviembre de 1993, a las diez cuarenta horas 
de su manana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del artículo 131. 

Sábado 22 mayo 1993 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 40 de orden. Piso tercero, letra L, 
que ocupa una superficie construida de 115 metros 
30 decímetros cuadrados. Fonna parte de un edificio 
que se está construyendo sobre la parcela A, definida 
en el Plan General como parcela edificable, que 
fonna parte de la unidad de actuación 2-7, situada 
entre las calles Ingeniero Gabriel Roca, Rafaletas 
y Peligro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Palma de Manorca al tomo 2.311, libro 
238, folio 117, finca registral número 18.643, ins
cripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado)), libro y firmo el presente en Madrid a 15 
de diciembre de 1992.-EI Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-23.967. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado del Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 1.147/1991, a instancia de «Ban
co Hipotecario de Espana, Sociedad Anónima», con
tra don Jesús María Lagier Mateas y otros, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
ténnino de quince días, los bienes que luego se 
dirán, con las siguientes condiciones: 

Pfimera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 29 
de junio de 1993, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 10.089.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 28 de septiembre de 1993, a las 
diez diez horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 2 
de noviembre de 1993, a las diez diez horas de 
su manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaría de este Juzgado, consignandQ 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, numero 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 4.070, calle Capitán Haya, número 
55, de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta, y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlo, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeCión 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 
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Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
Obligación y, en su caso, cumo parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los partiCipantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen ~n la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fincas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
seflalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un numero 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve de notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos del 
articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 

Bien objeto de subasta 

En El Puerto de Santa Maria (Cádiz). Piso vivien
da número 47 de la casa número 1, en plaza de 
Elias Ahúja, calle José Moreno de Mora y calle 
San Bartolomé, primero, tipo 1, portal l. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de El Puerto de Santa Maria, tomo 1.064, 
libro 512, folio 20, finca 23.300, inscripción 
segunda. 

y para su publicación en «Boletín Oficial del Esta
do)), libro y firmo el presente en Madrid a 23 de 
marzo de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-23.940-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 l 
de la Ley Hipotecaria, bajo el numero 2.674/1991, 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima)), 
contra Climent Alarcón y Vicente Climent, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
ténnino de veinte dias, los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 12 
de julio de 1993, a las diez diez horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 14.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 27 de septiembre de 1993, a las 
diez cuarenta horas de su manana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 
de octubre de 1993, a las nueve treinta horas de 
su mailana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberan consignar pre-
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viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta,-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro. 
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso d.e que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Los Yébenes, núme
ro 71, tercero, D. Superficie: 99 metros 19 decí
metros cuadrados en vivienda y 18 metros 78 deci
metros cuadrados de terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 9 de Madrid al tomo 1".587, folio 219, finca 
número 117.383, inscripción sexta. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado»), libro el presente en Madrid a I de abril 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-El Secretario.-23.963. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado del Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 1.227/1990, a instancia de «Ban
co Hipotecario de España. Sociedad Anónima», con
tra don José Gabriel Arcos Fornieles y otros, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de quince dias, los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 29 
de junio de 1993, a las diez cuarenta horas de su 
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mañana, en la Sala de Audiencia de este Juz.gado, 
por el tipo de 3.308,765 pesetas para cada una 
de las fincas registrales números 37.151, 37.155, 
37.167 Y 37.177. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 28 de septiembre de 1993, a las 
diez cuarenta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 2 
de noviembre de 1993, a las diez cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edi~to 

podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 4.070, calle Capitán Haya, número 
55, de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso, 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta, y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que d'eseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gun otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fincas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve de notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efedos del 
articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 
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Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Ejido de Dalias (Almeria). Inscritas 
todas ellas en el Registro de la Propiedad de Beria, 
del libro 478 y tomo 1.215: 

Finca registral 37.151, calle Cervantes, 31, 2, B. 
Finca registral 37.155, calle Cervantes, 31, 3, B, 
Finca registral 37.167, calle Cervantes. 37, 3, D. 
Finca registral 37.177, calle Cervantes, 29, 3. E. 

y para su publicación en «Boletín Oficial del Esta
do»), libro y finno el presente en Madrid a I de 
abril de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-EI Secretario.-23.949-3. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de providencia de hoy, dictada por el 
ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia numero 7 de Madrid, en el juicio ejecutivo 
341/1986 JM, a instancia del Procurador señor Oli
vares de Santiago, en nombre y representación de 
«CPI Toledo, Sociedad Anónima», contra don Juan 
Blázquez Barbero, sobre reclamación de cantidad 
se ha dictado la siguiente resolución. 

Se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble embargado en el presente procedimien
to, que al final se relaciona, por el tipo que segui
damente se dirá, por primera, segunda y tercera 
vez, para lo cual se senalan los próximos días J3 
de julio, 15 de septiembre y 6 de octubre, a las 
doce treinta de la mañana, celebrándose en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado y previniendo a los 
licitadores: 

Primera.-Que servirá como tipo para la primera 
subasta el de 6.948.531 pesetas, el mismo rebajado 
en un 25 por 100 para el caso de la segunda y 
sin sujeción a tipo alguno para el caso de la tercera; 
no admitiéndose en los remates posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la Cuenta de Consignaciones 
del Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 de los tipos que sirvan para cada subasta, 
y, en la tercera, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero, 

Cuarta.-EI precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación 
del mismo, 

Quinta.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación del 20 por 100, en la Cuenta 
de Consignaciones del Juzgado. 

Sexta.-Que los autos y los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro, se encuentran 
de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del rcmate. 

Octava.-El acto del remate será presidido por 
cl Secretario. 

La celebración de la subasta se anunciará con 
antelación de veinte días mediante la publicación 
de edictos en el lablón de anuncios de este Juzgado. 
del «Boletín Oficial del Estado» ydel «Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid". 

Notifiquese la presente Resolución a los deman
dados en el domicilio que consta en autos. Y a 
tal efecto, librese exhorto al Juzgado de igual clase 
de que se entregará al Procurador para su dili
genciado. 
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La finca que se subasta es de la descripción 
siguiente: 

Urbana_-Piso primero izquierdo, en la calle del 
Marqués de Santa Ana, número 1 1, de Madrid. 
Ocupa una superficie de 89,22 metros cuadrados. 
Consta de vanas habitaciones y servidos. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 27 de Madrid, 
al tomo 89, folio 77, finca número 3.015 

y sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados en caso de que no pudieran ser noti
ficados conforme establece la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

y para que sirva de notificación en el «Boletín 
Ofidal del Estado», expido la presente en Madrid 
a 20 de abril de 1993.-El Magistrado-Juez.-23.968. 

MADRID 

Edicto 

Don José Luis Terrero Chacón, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 65 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
661/92-5.a, y a instancia de don Juan Bartolomé 
Mayor se siguen autos sobre declaración de falle
cimiento de don Juan Bartolomé Borrego, nacido 
en Zamora, el día 15 de abril de 1912, hijo de 
Juan y de Teresa, cuyo último domicilio conocido 
fue en Madrid, calle Sebastián Herrera, 9; en cuyos 
autos, de conformidad con lo establecido en el artí
culo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, he 
acordado la publicación del presente edicto hacien
do constar la existencia de este procedimiento a 
quienes pudiera interesar. 

Dado en Madrid a 26 de abril de 1993.-El Magis
trado-Juez, José Luis Terrero Chacón.-La Secre
taria judicial.-23.568. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo senor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 53 
de Madrid. en el expediente promovido por el Pro
curador don Manuel Lanchares Larrea, en repre
sentación de «Alcoholes de Canarias, Sociedad Anó
nima», por medio del presente edicto se hace público 
que por auto dictado el día de hoy, se ha acordado 
convocar y citar a los acreedores del mencionado 
suspenso a Junta general de acreedores, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 16 de julio, a las once horas de la mañana, 
con la prevención a los mismos de que podrán con
currir personalmente o por medio de representante 
con poder suficiente para ello y con el título jus
tificativo de su crédito, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, hallándose hasta dicha fecha a su dis
posición en la Secretaria de este Juzgado el dictamen 
de los Interventores y demás documentación esta
blecida en la Ley de Suspensión de Pagos, para 
que puedan obtener las copias o notas que estimen 
oportunas. Domicilio de la suspensa: Calle Gustavo 
Femández Balbuena, 9, de Madrid. 

Dado en Madrid a 26 de abril de 1993.-La Secre
tariajudicial.-23.787. 

MADRID 

Cédula de notificación 

En providencia dictada por el ilustrísimo señor 
Juez del Juzgado de Instrucción número 35, en autos 
de juicio de faltas número 5.276/1989, seguido por 
ocupación de vivienda, se ha dictado sentencia, cuyo 
fallo es del tenor literal siguiente: Que debo condenar 
a doña María José Navarro Silva y a doña Elvira 
Montoya Mendoza como autoras de una falta de 
coacciones del artículo 585-cuarto del CÓdigo Penal 
a la pena a cada una de ellas de multa por importe 
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de 10.000 pesetas con arresto sustitutorio de un 
dw por cada 5.000 pesetas o fracción para caso 
de impago, y a que abonen las costas de este proceso, 
debIendo ademas reintegrar a doña Aurelia Camara 
Garrigos en la posesión de la vivienda sita en el 
numero 9 de la calle Carmen Barrios de esta ciudad, 
de la cual fue ilegalmente despojada por las con
d<."nadas. Y para que sirva de notificación a doña 
Maria José Navarro Silva y doña Elvira Montoya 
Mendoza, que se encuentran en ignorado paradero 
y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
expido la presente en Madrid a 27 de abril de 
I 993.-La Secretaria.-23.761. 

MADRID 

f.l1icIu 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 42 de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos número 473/ 1 992-AA, incolJ.do a instancia 
de la suspensa «Eurográfico F.' G., S. A.», se ha 
acordado convocar y citar a los acreedores de la 
suspensa a la Junta general, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. el próximo 
día 30 de junio y hora de las diez, con la prevención 
de que los mismos podrán concurrir personalmente 
o por medio de representante con poder suficiente 
para ello, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
hallándose hasta dicha fecha a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado el dictamen de los 
Interventores y demás documentación establecida 
en la Ley de Suspensión de Pagos para que puedan 
obtener las copias o notas que estimen oportunas. 

y para que conste a los efectos oportunos y su 
publicación en el «Boletin Oficial del Estado», expi-' 
do el presente en Madrid a 5 de mayo de 1993.-La 
Secretaria judicial. - 23.566. 

MADRID 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 575/1990 de juicio ejecutivo a instanciil 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra don Juan Ortega García y doña Florentina 
Casero Jiménez. y se ha acordado sacar a pública 
subasta por ténnino de veinte días el bien inmueble 
embargado a los demandados que más abajo se 
describe con su precio según tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 16 de julio próximo, 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante el día 
17 de septiembre, a las diez horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 22 de octubre. a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán postura en primera 
y segunda subasta que no cubra las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte deberá consig
narse previamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igualo superior al 50 por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 50 por 100 
.del tipo de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
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señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

C'uarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinto.--Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo confonnarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferen
cias, si las hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

El bien que de subasta y su preciO es el siguiente: 

Urbana. Vivienda número 2 de la planta novena 
del bloque VIII en la urbanización «Coivisa), al sitio 
denominado Fregacedos y Cruz Postrera, en Fuen
labrada, inscr;ita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Fuenlabrada, al tomo 1.038, libro 9, 
folio 98, finca número 1.466, tasada pericialmente 
en 7.100.000 de pesetas. 

Dado en Madrid a 6 de mayo de 1993.-EJ' 
Juez.-EI Secretario.-23.803. 

MALAGA 

Edido 

Doña Juana Criado Gámez. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 996/1988. se sigue.n autos de eje
cutivo letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Manuel Gómez Jiménez de la Plata, en repre
sentación de «Azulejos y Pavimentos del Guadal
horce, Sociedad Anónima», contra don Aurelio 
Guerrero Ruiz, Sociedad Limitada, y don Aurelio 
Guerrero Ruiz, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta por término de veinte días 
y precio de su avalúo la siguiente finca embargada 
al demandado don Aurelio Guerrero Ruiz. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Córdoba, 6, tercera 
planta, el próximo día 29 de junio, a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate será de 8.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

C'uarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligaCión, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
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conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 

los prefl!rentes, si los hubiere. al credito del actor 
quedarán !':uh .. istentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 30 de julio. a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que sera del 75 por 100 del 
de la primera,)' caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 24 de septiembre. también a las doce 
horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones'fijadas para la segunda. 

La finca objeto de subasta es 

Urbana. Vivienda tipo B en planta primera del 
portal número 4 del conjunto urbanizado en cons
trucción. Inscrita al tomo 2.103-N, folio 21, finca 
número 3.622. 

Dado en Málaga a 8 de marzo de 1993.-La Magis
trada-Juez. Juana Criado Gáme:¡o;.-EI Secreta
rio.-23.688-3. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Maria del Cannen Padilla Márquez, Magis
trada-Jueza del Juzgado de Primera Instancia 
número l 1 de esta ciudad, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 78/1991 autos de procedimiento del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de .:Hi
potecaixa. Sociedad Anónima, Sociedad de Crédito 
Hipotecario». contra ~Promociones José Benezra. 
Sociedad Anónima». sobre reclamación de cantidad. 
en cuyos autos se acuerda sacar a pública subasta. 
por primera vez, ténnino de veinte días y precio 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca, 
los bienes que luego se dirán. para cuyo acto se 
ha señalado en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. el próximo día 22 de julio, y hora de las 
once treinta. bajo los requisitos y condiciones que 
se dirán, y en prevención de que no hubiese postores 
en dicha subasta, desde este momento quedan anun
ciadas una segunda y tercera subastas, ,para las que 
se señala. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el próximo día 20 de septiembre; y hora de las 
once treinta, para la segunda. y el próximo día 18 
de octubre, y hora de las once treinta, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el señalado 
en la descripción de cada una de las fincas. no 
admitiéndose postura inferior a dicho tipo en la 
primera de las subastas; en la segunda servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera e. igualmente. 
no se admitirán posturas inferiores a dicho tipo. 
y la tercera se anuncia sin sujeción a tipo. pudiendo 
hacerse en calidad de ceder el remate a tercero 
sólo por el actor ejecutante. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo· menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle Larios. núme
ro 8, de esta capital. debiendo los depositantes faci
litar los siguientes datos: Juzgado de Primera Ins
tancia número I I de Málaga. Concepto: Subasta 
número de procedimiento. y aportar antes del inicio 
de la subasta el resguardo de ingreso correspon
diente. No se admitirá el depósito de dinero en 
metálico en la Mesa del Juzgado. 

Sábado 22 mayo 1993 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio de subastas hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado en la Mesa 
del Juzgado y, junto a él. el resguardo de haberse 
efectuado el depósito de la consignación mencio
nada en el número 2 de este edicto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.u del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. se encuentran de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
enteridiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los partIcipantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otres postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Sexta.-Sirva el presente edicto de notificación en 
fonna al deudor «Promociones José Benezra. Socie
dad Anónima». del señalamiento de subastas acor
dado. para el supuesto de que intentada la noti
ficación en fonna personal al mismo. en la finca 
o fincas hipotecadas. tuviese resultado negativo. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Finca número 25. Vivienda tipo A de 
la planta baja del módulo o portal V. del conjunto 
«Los Cocoteros». situado en ténnino de Mijas, urba
nización «El Lagarejoit. De superficie construida de 
72 metros 38 decímetros cuadrados. incluidos 
comunes. 

Inscripción: Tomo 1.157. libro 379 de Mijas. folio 
124. finca 27 .548. inscripción primera. 

Tipo para la subasta: 8.280.000 pesetas. 
Urbana. Finca número 26. Vivienda tipo B de 

la planta baja del módulo o portal V. del conjunto 
«Los Cocoteros», situado en ténnino de Mijas, urba
nización «El Lagarejo». De superficie construida de 
72 metros 38 decimetros cuadrados, incluidos 
comunes. 

Inscripción: Tomo 1.157. libro 379 de Mijas, folio 
126. finca 27.550. inscripción primera. 

Tipo para la subasta: 8.280.000 pesetas. 
Urbana. Finca número 27. Vivienda tipo C de 

la planta primera én altura del módulo o portal 
V. del conjunto «Los Cocoteros». situado en término 
de Mijas, urbanización «El Lagarejo». De superficie 
construida de 120 metros 18 decímetros cuadrados. 
incluidos comijnes. 

Inscripcién: Tomo 1.157. libro 379 de Mijas. folio 
128. finca 27.552. inscripción primera. 

Tipo para la subasta: 12.980.000 pesetas. 
Urbana. Finca número 28. Vivienda tipo D de 

la planta primera en altura del módulo o portal 
V. del conjunto ,~Los Cocoteros», situado en.ténnino 
de Mijas. urbanización «El Lagarejo». De superficie 
construida de 120 metros 18 decímetros cuadrados, 
incluidos comunes. 

Inscripción: Tomo 1.157. libro 379 de Mijas. folio 
UD, finca 27.554, inscripción primera. 

Tipo para la subasta~ 12.980.000 p.esetas. 
Urbana. Finca número 29. Vivienda tipo E de 

la planta segunda en altura del módulo o portal 
V. del conjunto «Los Cocoteros», situado en ténnino 
de Mijas. urbanización «El Lagarejo». De superficie 
construida de 200 metros 59 decímetros cuadrados. 
incluidos comunes. 

Inscripción: Tomo 1.157, libro 379 de Mijas. folio 
132. fmca 27.556, inscripción primera. 

Tipo para la subasta: 18.680.000 pesetas. 
Urbana. Finca número 30. Vivienda tipo F de 

la planta segunda en altura del módulo o portal 
V. del conjunto «Los Cocoteros». situado en término 
de Mijas. urbanización «El Lagarejo». De superficie 
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construida de 200 metros 59 decímetros cuadrados. 
incluidos comunes. 

Inscripción: Tomo 1.157, libro 379 de Mijas. folio 
134. finca 27.558. inscripción primera. 

Tipo para la subasta: 18.680.000 pesetas. 

Dado en Malag; a 19 de abril de 1 993.-La Magis
trada-Jueza. María del Carmen Padilla Márquez.-El 
Secretario.-23.650. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Sáez Martínez. Magistrada-Jue
za de Primera Instancia número 7 de Málaga. 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución de esta fecha, dictada en autos de 
procedimiento de apremio dimanantes del juicio eje
cutivo número 1.540/199 I. seguido a instancias del 
Procurador señor Suárez de Puga. en nombre y 
representación de «Banco Central Hispanoameri~ 
cano. Sociedad Anónima», contra don Sebastián 
Femández Serón y doña Maria de los Angeles Avila 
Clavija, se anuncia por medio del presente la venta 
en pública subasta de los bienes que después se 
expresarán, por primera vez y término de veinte 
días. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Tomás de Heredia, 
sin número, el día 23 de julio de 1993, a las once 
treinta horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-La fmca reseñada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación, que es de 8.500.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de"t avalúo, no pudién
dose hacer las posturas en calidad de ceder a un 
tercero. salvo el derecho del ejecutante. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente el 20 por 100 del precio de tasación en la 
Entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
paseo de Reding. cuenta número 2.958, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Cuarta.-Los títulos de propiedatl de la finca 
subastada están de manifies(o en la Secretaria de 
este Juzgado. para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la misma. previniéndose que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos de ellos. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante quedan sub
sistentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de las mismas se deriven. 

Sexta.-Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta podrári hacerse posturas por escrito. en la 
fonna y con los requisitos previstos en el artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención de ql!e no haya postor en la primera 
subasta. se señala para la segunda el día 24 de sep
tiembre' de 1993 Y hora de las once treinta, en la 
misma Sala. sirviendo de tipo para esta segunda 
subasta el precio de tasación rebajado en un 25 
por 100. y debiendo los licitadores en este caso 
consignar el 20 por 100 del mismo. 

Igualmente, y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta. se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo. el día 22 de octubre de 1993 
y hora de las once treinta, debiendo los licitadores 
hacer la consignación expresada en el párrafo 
anterior. 

y sirviendo el presente edicto de notificación a 
los demandados. caso de no ser hallados en su 
domicilio. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración. a 
la misma hora. para el siguiente día hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en .el caso de ser festivo el día 
de la celebración. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana.-8. Vivienda número 1, tipo A, en planta 
segunda del edificio denominado «Macarena 111», 
de esta ciudad, avenida de Carlos Haya. antes núme
ro 31, hoy 29. Ocupa, una superficie de 124 metros 
1 6 decímetros cuadrados, distribúida en vestíbulo, 
estar-comedor con terraza, cuatro donnitorios. cuar
to de bano, aseo y cocina con terraza-lavadero. Está 
situado el primero a la derecha. según se sube la 
escalera, y linda: Frente, entrando. descansillo de 
escalera, patio interior de vivienda número 2 de 
la misma planta; izquierda. fachada lateral izquierda 
del bloque que la 'separa del edificio «Camino», y 
fondo, fachada posterior del bloque que la separa 
del edificio medianero. Cuota: 1.98 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 8 de Málaga. 
al tomo 2.092. libro 121. página 79. fmca número 
8.966, 

Dado en Málaga a 20 de abril de 1993.-La Magis· 
trada-Jueza. Maria Teresa Sáez Martínez.-La Secre
taria judicial.-23.892. 

ORIHUELA 

Edic[o 

Don Jaime Miralles Sangro, Magistrado-Juez de Pri· 
mera Instancia e Instrucción número 6 de 
Orihuela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 562!l992-C. sobre procedimiento suma· 
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
contra doña Angeles Molina COY. he acordado sacar 
a la venta en pública subasta la fmea hipotecada 
por primera vez, el día 7 de julio de 1993. por 
segunda, el día 7 de septiembre de 1993, Y por 
la tercera, el día 7 de octubre de 1993, 'todos próxi
mos Y a las once horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Pala la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior. Y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de segunda. pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la regla 12 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor. deberán 
consignar previamente en esta Secretaria el 20 por 
IDO del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subasta. y en el caso de tercera también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado. 
depositándolo en esta Secretaria y junto al mismo. 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompañará el resguardo de haberla hecho en esta
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación' del Registro a que 
se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secre
taria para que puedan examinarlos los licitadores. 
entendiéndose qUe éstos aceptan como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistenteS. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. sirviendo el presente de 
notificación a los deudores. en su caso. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Fincas: 

Casa habitación sefialada con el numero seis. de 
la calle de la Gloria Arrabal Roig, de Orihuela. Cons
ta de planta baja y patio descubierto; tiene una exten
sión superficial de 86 metros cuadrados. Orientada 
su fachada al sur, linda: Por la derecha, entrando, 
casa de herederos de don Luis Riera Tortosa; por 
la izquierda. casa de Amparo Areu, y por el fondo, 
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casa de Maria Paredes. Fue inscrita dicha hipoteca 
en el Registro de la Propiedad numero 1 de Orihuela, 
al tomo 1.555, libro 1.159, de Orihuela. folio 224 
vuelto. finca número 6.91O·N, inscripción octava. 

El valor de la finca a efectos de primera subasta 
es de 6.468.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 2 de abril de 1 993.-EI Magis
trado-Juez, Jaime Miralles Sangro.-La Secreta
ria.-23.57l. 

OVlEDO 

Edicto 

Don José Manuel González Rodríguez. Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3 de Oviedo 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y bajo el nume
ro 697/1991. se sigue procedimiento sumario del 
artículo 13 I de la Ley Hipotecaria a instancia de 
Caja de Ahorros y Pensiones de Ban:elona. repre
sentada por el procurador don Guillermo Riestra 
Rodriguez, contra don Juan José Toca Varea y doña 
Maria Isabel Alonso Agudo, en cuyo procedimiento 
se acordó sacar a pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez y ténnino de veinte días, la 
finca hipotecada que se describirá., bajo las con
diciones siguientes: 

Primera.-El acto de la primera subasta se cele
brará en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
próximo día 25 de junio, a las diez horas. 

Segunda.-Los actos de la segunda y tercera subas· 
taso en su caso, se celebrarán asimismo en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado los próximos días 
22 de julio y 15 de septiembre, a las diez horas. 

Tercera.-Servirá de tipo para la primera subasta' 
la cantidad de 6.398.000 pesetas. pactada en la escri
tura de constitución de la hipoteca. Servirá de tipo 
para la segunda subasta el 75 por 100 de la primera 
y la tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas inferiors a los 
tipos fijados, y los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
designado al efecto. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo referido, sín cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, en la forma y requisitos establecidos 
en la regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
y a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. donde podrán ser examinados. 

Séptima.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, y el 
rematante los aceptará y quedará subrogado en la 
responsabilidad de los mísmos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta se describe así: 

l. Departamento número nueve.-Vivienda en 
planta cuarta, situada a la derecha según se sube 
por la escalera, señalada con la letra «B», de la 
casa señalada con el número 5 7. hoy número 5 3. 
de la caIJe Saavedra, de Gijón. Ocupa una superficie 
útil de 67 metros 74 decímetros cuadrados, dis-. 
tribuidos en vestíbulo. tres dormitorios. comedor, 
cocina y baño. Linda: Al frente, visto desde la calle 
Saavedra, la misma y patio central de luces del edi
ficio, sobre el que tiene luces y vistas; derecha. desd.e 
ese frente. vivi~nda izquierda letra A de su misma 
planta. rellano de acceso. caja de escaleras y patio 
central de luces del edíflcio, sobre el que tiene luces 
y vistas: izquierda. casa numero 33. hoy numero 
5 I de la misma calle, propiedad de don Alvaro 
Díaz Garda. patio de luces láteral. al que tiene luces 
y vistas. y a continuación bienes de doj'la Adelina 
Palanzuela Aragón. de don José Ramón Caicoya 
y de don Marcial de la Llana. y al fondo, rellano 
de escalera. patio del fondo del edificio sobre el 
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que tiene luces y vistas y. en una pequeña parte. 
con patio central de luces sobre el que también 
tiene luces y vistas. Tiene como anejo una carbonera 
de las situadas en el sotano del edificio a la izquierda 
según se sube por la escalera de acceso, señalada 
con el número 8. que ocupa una superficie de como 
I metro cuadrado. Linda: Al frente, pasillo de acce· 
so; derecha, desde ese frente. carbonera número 
7: izquierda. zona común de acceso a las carboneras, 
y fondo. subsuelo del edificio. La cuota de par
ticipación de dicha vivienda en el edificio de que 
forma parte, que servirá para detenninar los gastos 
y beneficios por razón de la comunidad. es de 9.050 
por 100. Registro: Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número I de Gijón al tomo 1.622. libro 
73. sección La, folio 149, fmca 5.375. inscripción 
segunda. Título: La adquirieron los esposos com
parecientes por compra a don Alvaro Diaz Garcia 
y doña Edelmira Arias López en escritura autorizada 
el dia 15 de octubre de 1984 por el Notario que 
fue de Gijón don lIdefonso Ramos Fernández. Ins
crita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Gijón número I al tomo 1.622 general del Regis
tro 1, libro 73 de la sección l.a. folio 149. finca 
número 5.375, inscripción tercera. 

Dado en Oviedo a 12 de abril de 1993.-EI Magis
trado-Juez. José Manuel González Rodriguez.-EI 
Secretario.-23.96l. 

PALMA DE MALLORCA 

Ediclo 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número l de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
1.055/1992-2Y de registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Central His· 
panoamericano. Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradora doña María José Diez Blanco. 
contra «Mallorquina de Contratas. Sociedad Anó
nima», en reclamación de 68.053.468 pesetas de 
principal, más las señaladas para interés y costas. 
que se fijarán posterionnente, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta. 
por término de veinte días y tipo de tasación. la 
siguiente finca contra la que se procede: 

1. Número 40 de orden: Local número 14 del 
bloque C. que se desarrolla en planta baja y piso 
primero, cuyos dos niveles se comunican por esca
lera interior. con acceso desde el vial particular que 
arranca de la calle Gremio Herreros a través de 
la zona de retranqueo. Ocupa 457 metros 28 decí
metros cuadrados en planta baja y 88 metros 72 
declmetros cuadrados en piso primero. siendo sus 
linderos: Mirando desde la citada calle Gremio 
Herreros. por frente, local 13: por la derecha. local 
16; por la izquierda. zona de retranqueo que le sepa
ra del vial particular, y por fondo, polígono bloque 
B. Se le asignó una cuota, en relación al valor del 
total inmueble. del 3,12 por 100. Inscrita al tomo 
2.168. del archivo, libro 1.046, de Palma 111. folio 
139, finca 60.948. Valorada en la suma de 
140.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en General Riera. número 113. 
primero. de esta ciudad, el próximo día 29 de junio 
de 1993. a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 29 de julio de 1993. a la misma hora que 
la anterior. 

y para el cm,o de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará., sin sujeción a tipo. una tercera subasta 
el día 29 de septiembre de 1993, a la misma hora, 
sin ¡,ujeción a tipo. todas ellas bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es de 140.000,000 
de p<"setas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta. debenin 
consignar previamente, los licitadores, uao cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo de tasa
ción, en la cuenta corriente de depósitos y con
signaciones judiciales. numero 0451000 
181055/92-DOS-Y, que este Juzgado tiene abierta 
en el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima'». 
plaza del Olivar. de esta ciudad. 

Tercera.-Unicamente podrá ser cedido el remate 
a un tercero en caso de que se adjudique el bien 
la parteactora. 

Cualta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse ¡xJst!lras por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gada. junto a aquéL el importe de la consignadón 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral estan 
de manifiesto en Secretaría. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin Que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no JXXIerse llevar a efecto 
la notificación personal de los señalamientos de 
subasta efectuados a la demandada «Mallorquina 
de Contratas, Sociedad AnónimaJlo. en el domicilio 
que aparece en la escritura hipotecaria o en el que 
sea designado por la parte actora. se les tendrá por 
notificados mediante la publicación del presente en 
los sitios públicos de costumbre. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 8 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Sei:retario.-23.692-3. 

PALMA DE MALLORCA 

EdiclO 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 1293/1990. a instancia de Banco Atlán
tico. representado por el Procurador don Miguel 
Borrás Ripoll, contra don Guillermo Riera Pons 
y doña Irene Beltrán Ferragut. en reclamación de 
cantidad. en CUYdS actuaciones y en ejecución de 
sentencia. su señoría ilustrisima ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por ténnino de veinte 
dias y precio de su avalúo. los bienes embargados 
a la parte demandada que luego se relacionarán. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, mime
ro l 13. de -Palma de Mallorca, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 28 de junio de 1993 
próximo y hora de las doce por el tipo de ta<;aóón. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rehaja del 25 por 
100 del tipo, el día 27 de julio de 1993 próx.imo. 
a la misma hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores el dia 24 de septiembre de 1993 
próximo. a la misma hora. sin sujeción a tipo pero 
con las demás condickoncs de la segunda. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de remate será de 16.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas, en primera 
ni en segunda subasta. que no cubran las dos tercems 
partes de los tipos de licitadon. 

Segunda.-Para tomar parte deberán consigllar 
previamente los licitadores. una cantidad igual o 
~I;perior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
! cllacion en la Cuenta Provisional de Consif'.na
ciones de este Juzgado de Primt,ra Instancia número 
~. número de identificaclon 0470JO~)0/171 J 293 del 
Ranc" Bilbao Vi7.C<ly;l. (':kin.i plaza del Olivar. de 
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Palma de Mallorca. haciéndose constar necesaria
mente el numero y año del procedimiento de la 
subasta en la que desee participar. presentando en 
este caso resguardo de dicho ingreso. salvo el dere
cho que tiene la parrte actora. en tooos los casos, 
de concumr a1a subasta sin verificar tales depó<;itos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
el dia seúalado pant el remate, siempre que 5e acre
dite haber hecho la consignación en la forma ante· 
liormente indicada. 

Cuarta.-Podrd licitarse en la calidad de c~der a 
un tercew. cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignacion del precio. 

Quinta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cuhier
to el tipo de subasta y lo adrvitan. a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los. titulas de propiedad. suplidos por cero 
tificación registra!. estarán de manifiesto en la Senc
taria de este Juzgado. debiendo confonnarse con 
ellos ¡os licitadores, que no tendrán derecho :1 exigir 
mngunos otros. 

Séplima.-Asimismo estaran de manifiesto los 
autos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores)' los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistemes y sin cancelar. entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. destinándose sin 
embargo el precio del remate a su extinción previa 
la pertinente liquidación de cargas. 

Novena.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio del demandado. confonne a los 
articulos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. de no ser hallado en él este edicto servirá 
igualmente para notificación al deudor del triple 
señalamiento del lugar. día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Número 2 de orden de un conjunto de 
tres viviendas sitas en la urbanización "Pont d'lnca 
Nou». en Marratxí, consistente en VIVienda com
puesta de sótano, planta baja y piso con cubierta 
de tejado. En el sótano se encuentran el garaje }' 
el aljibe. El garaje tiene 20,29 metros cu..w.rado:.. 
y se accede a él por rampa desde la calh,~·Torrente. 
y escalera. La planta baja se compone de recibidor, 
:.ala-comedor. cocina. lavadero. dormitorio. cuarto 
de aseo, con una superficie cubierta útil de 48 metros 
cuadrados. El piso consta de tres dormitorios y cuar
to de baño .. cun una superficie útil de 42 metro~ 
cuadrados, y de dos terracitas. una delantera y olra 
trasera. de 3 metros cuadrados cada una. Planta 
baja y piso estan comunicados por escalera interioL 
Corresponde a esta viVienda el terreno situado en 
su parte anterior y posterior. dedicado a pasillos. 
terraza y jardín de 91 metros cuadrados. La entrada 
a la vivienda es por su frente desde la calle Torrente. 
Su cuota es del 31 por 100. Inscrita al tomo 5.062, 
libro 254 de MarratxL folio 88, finca 12.ó76. Valo
rada en 16.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 16 de marzo 
dI! 1993.-EI Secretario.-23.672-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el pre~eml.': se hace público p<)ra dar cum· 
plimiento a lo dispuesto por el seriO[ Magistra· 
do-Juez de Primero Instancia numero 10 de esta 
ciudad. que- cumpiiendo lo anudado en providencia 
de esta fe(·ha. dictad,i.l en tramite de procedimiento 
de apremio dimanante del juiciü ejecutivo seguido 
con e: número 386/1992. a instancia de .,Bilnco 
ue Santander. Sociedad Anónima de Crtdito~. repre, 
sentado por el Procurador don MIgue! Socí;,,, Ros
St'lJó. contra don José Ramiro Lavado. don Juan 
Garcia Loren/(' \ don R<.mald l'liclsen. Se ~ca a 
publica subasta por las veces que se- dirán y iém1ino 
,1~ veinte dÚl'i. Ctd,l una de ellas, las fincas en:~r-
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gadas a los deudores. que al 1ma! de este edicto 
se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
oe este Juzgadu pur peiHlCrd vez el próximu ilia 7 
de julio. a las diez horas de su mañana. En prevención 
de que no haya postor en la primera subasta. se 
señala para la segunda. la audiencia del próximo 
día 7 de septiembre. a las diez horas de su mañana. 
y si tampoco hubiera postor en esta segunda. se 
señala para la tercera subasta el próximo dia 7 de 
octubre, a las diez horas de su mañana. 

Condiciones 

Primera.-Los bienes reseñados salen a pública 
subasta por el tipo de tasacion. que es de 10.000.000 
de pesetas para la fmea 50.180; 5.000.000 de pesetas 
para la finca 278. y para la finca 11.673 e<; de 
15.000.000 de pesetas. 

Segunda.-No se admitimn posturas que no 
cubran ias-dos terceras partes del avalúo, pudiéndose 
hacer las posturas en calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Todo postor deberá de consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sito en la plaza del Olivar. 
número de clave 0479000170386·92. el 20 por 100 
del precio de tasación. sin cuyo requisito n" podrá 
ser admitido a licitación. 

Cuarta.--Que desde el anuncio hasta la fecha de 
la subasta pueden hacerse posturas por escrito. en 
la '[onna y con los requisitos previstos en el articulo 
1.499. punto segundo. de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. • 

Quinta.-No habiendo postor para la primera 
subasta los bienes saldrán nuevamente a pública 
subasta por segunda vez con una rebaja del 25 poe 
100 de la tasación. y no habiendo postor para e~ta 
segunda. saldrán por tercera vez sin sujecion a tipo. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos, confonne a los 
articulos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. de no ser' hallado, en él, este edicto semn'l 
igualmente para notificación al deudor del trirle 
señalamiento del lugar. dia y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Mitad indivisa.-Urbana. Porción de terreno. 
solar procedente del predio Son Sunyer. en término 
de Palma: con una superfide de 720 metros cua· 
drados. en el que existe una vivienda unifamiliar 
de unos 120 metros cuadrados cubiertos y unos 
40 metros de terraza. Consta inscrita al tomo 4.894. 
libro 858 de Palma IV. folio 58. finca 50.180. 

2. Mitad indivisa de urbana.-Numero I de 
orden. Local en semisótano. susceptible de alterior 
división. con acceso por portal. situado en la parte 
posterior del total edificio y que de a un pasn de 
) metro" de ancho. Inscrita al lihro 6. foEo 110. 
finca 278. 

J. Una cuarta parte indivisa de urbana.-Edificio 
destinado a hotel. señalado actualmente con el 
número 2 de la crule Cannas. en término de Palma. 
por donde tiene su entmda: compuesto de sótanos, 
planta baja. una superficie e<lificada de ns metros 
6 declmetros cuadrados; construidos sobre un solar 
del predio Son Sunyel". caserio del Acena!. Inscrita 
al tomo 4.884, lihro 848 de Palma IV. folio 132. 
finca 11:673. 

Dado en Palma de Mallorca a 3 de abril de 
I 993.-EI Mag¡~trado-Juez.-La Secretaria.-23.797. 

PALMA DE MALLORCA 

&licio 

Ei Magistmdo-Juez (lel Juzgado de Ptimera Instan
cia numero 1 dt Palma de Mal10fca, 

Hace saber- Que en este Juzgado. bajo el número 
S60! 1991-2 M de registro se sigue prm:,:dimien~o 
judicial sumario ejecudón del arttculo 131 de la 
li·." Hir~otecaria. a instancia de C~iX:-l. d'Estalvis i 
P":n,,ioD:- de Barcelona. rerresentada por la Pro· 
,,'tiHldof¡\ d"lna C:ltalina S3lo~n Salllana. cnntra d(m 
í. ui~ Al .... are7 Olmedo. en reclnm:iclón d..: 
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J 6.667.523 pesetas de principal, más las seiialadas 
para intereses y costas que se fijarán posteriormente. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primer;:¡ 
y pública subasta, por término de veinte días y tipo 
de tasación, las siguientes fincas contra las que se 
procede: 

1. Número 9 de orden, Vivienda letra B o dere
cha. mirando de la calle del piso quinto. Mide unos 
100 metros cuadrados más 28,33 metros cuadrados 
de terraza cubierta frontal. Tiene su acceso por la 
calle San Cristóbal, a través de escalera y porche, 
zaguán y ascensor. Sus lindes mirando desde la cita
da calle son: Frente, con su vuelo; derecha, con 
el total inmueble; fondo, vuelo de patio posterior; 
izquierda, escalera ascensor patio posterior y vivien
da A. Inscripción registral: Registro de la Propie
dad número 4 de Palma. tomo 4.882. libro 725 
del Ayuntamiento de Lluchmajor, folio 104, 
finca 34.382. 

2. Número 15 de orden. Vivienda letra A o en 
1a derecha mirando de la calle de piso sexto. Mide 
unos 100 metros cuadrados más 10,19 metros cua
drados de porche y 18,14 metros cuadrados de terra
za delantera cubierta. Tiene su acceso por la calle 
San Cristóbal, a través de escalera y porche frontal, 
zaguán y escalera y su ascensor. Sus lindes mirando 
desde la citada calle son: Frente, con su vuelo, 
mediante terraza; derecha. con el íntegro inmueble; 
fondo. vuelo de patio posterior; y por la izquierda, 
escalera. ascensor, patio interior y vivienda A. Ins
cripción registral: Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Palma tomo 4.882, libro 725, del Ayun
tamiento de Uuchmajor, folio 122, finca 34.38R. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en General Riera. núme
ro 113 1.°. de esta ciudad, el próximo día 28 de 
julio de 1993, del corriente año, a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 28 de septiembre de 1993, a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desíerta esta segunda. 
se celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta. 
el día 28 de octubre de 1993, a la misma hora, 
sin sujeción a tipo; todas ellas bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.~El tipo de la subasta es de 12.600.000 
pesetas, la finca registra! número 34.382 y otros 
12.520.000 pesetas, la fmca registral número 34.388, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente, los licitadores, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasa
ción, en la cuenta corriente de depósitos y con
signaciones judiciales, número 451000 18086092, 
que este Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima), plaza del Olivar de 
esta ciudad. 

Tercera.-Unicamente podrá ser cedido el remate 
a un tercero, en caso de que se adjudique el bien 
la parte actora. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta h~sta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el est&blecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra\, 
están de' manifiesto en Secretaría, y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros titulas. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extincion el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificacion personal de los sCl\;l.lamientos de 
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subasta efectuado al demandado Luis Alvarez Olme
do, en el domicilio que aparece en la escritura hipo
tecaria o en el que sea designado por la parte actora, 
se les tendrá por notificados mediante la publicación 
del presente en los sitios públicos de costumbre. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 19 de abril de 1 993.-EI 
Magistrado-J uez.-El SecretaTÍo.-23. 900. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I de P1llma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el Olime
ro 28/ 1988-2M de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona, representada por el Pro
curador don Gabriel Buades Salom, contra don Bar
tolomé Garau Adrover, en reclamación de 9.083 
pesetas de principal, más las señaladas para interés 
y costas, que se fijarán posteriormente, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta. por término de veinte días y tipo de tasa
ción, la siguiente finca contra la que se procede: 

Urbana, edificio compuesto de dos. viviendas y 
que se distribuye en planta semisótano, planta baja. 
piso primero, y un pequeilo ático. La planta sótano 
es de unos 127 metros cuadrados, distribuidos en 
garaje. trastero y almacén. La planta baja. de unos 
162 metros cuadrados construidos, y consta de tres 
dormitorios, sala comedor, lavabo, baño y una coci
na. La planta piso igual a la planta baja. Y el ático 
es de unos 64 metros cuadrados, distribuidos en 
un dormitorio, salón-comedor y baño. Se halla ubi
cado en un solar en término de Capdepera, lugar 
de Cala Ratjada, que mide unos 408 metros cua
drados. Linda: Norte, calle Juan Sebastián EJcano; 
sur propiedad de Matías Sancho Ferrer; este. ave
nida Lliteras; oeste, terreno remanente de la finca 
de que procede de Magdalena Garau Massanet y 
otros. Registro al tomo 3.300, folio 223, finca 9.047. 
libro 130 de Capdepera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en General Riera, número 113. 
primero, de esta ciudad, el próximo día 28 de jul.io 
de 1993, a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta con rebaja del 25 por 100, 
el día 28 de septiembre de 1993, a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. 
se celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta 
el día 28 de octubre de 1993, a la misma hora. 
sin sujeción a tipo; ·todas ellas bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es de 17.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente los licitadores una cantidad 
igua\, por lo menos. al 20 por 100 del tipo de tasa
ción, en la cuenta corriente de depósitos y con
signac'iones judiciales número 0451000 18002888, 
que este Juzgado tiene abierta en el ({Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», plaza del Olivar, de 
esta ciudad. 

Tercera.-Unicamente podrá ser cedido el remate 
a un tercero en caso de que se adjudique el bien 
la parte actora. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certiftcdcion registral e<;tán 
de llHlllli1esto en Secretaria, y los ¡jcit>1dores debcr,m 
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aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda: subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptim¡t.-En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación personal de los señalamientos de 
subasta efectuados al demandado don Bartolomé 
Garau Adrover en el domicilio que aparece en la 
escritura hipotecaria o en el que sea designado por 
la parte actora, se les tendrá por notificados median
te la publicación del presente en los sitios públicos 
de costumbre. 

La actora goza del beneficio de justicia gratuita. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 19 de abril de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-23. 7 23. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicro 

Organismo: Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 8 de Palma de Mallorca. 

Actor: Caja de Ahorros de Pollensa, Colonya. 
Procurador:don Miguel Socias Roselló. 
Demandados;don Carlos Insúa Sánchez y doña 

Teresa Bauza Serra. 
Procedimiento: Artículo 131 de la Ley Hipote

caria número 2"88/1993. 
Objeto: Subasta pública, por termino de veinte 

días, del bien que se dirá al final de este edicto, 
habiéndose señalado para el remate, en primera 
subasta, el día l de julio de 1993, a las once horas; 
caso de quedar desierta la anterior, se señala para 
celebrar segunda subasta, con rebaja del 25 por 
100, el día 29 de julio de 1993 y once horas. y 
para, en su caso, tercera subasta, sin sujeción a 
tipo. el día 24 de septiembre de 1993 y once horas; 
todas ellas en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
sito en calle General Riera, número I 13, primero, 
de Palma de Mallorca (Baleares) y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El valor de la finca hipotecada a efecto 
de la subasta es el de 6.053.000 pesetas. 

Segunda.-A partir de la publicación del anuncio 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaría de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del tipo de la subasta, con anterioridad 
a la celebración de la misma en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado número de iden
tificación 0470.000.18.028893 del Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina plaza del Olivar de Palma de Mallor
ca, haciendo constar necesariamente el número y 
ano del procedimiento de la subasta en la que desea 
participar, presentando en este caso resguardo de 
dicho ingreso. 

Tercera.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Cuarta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores al tipo y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio alguno. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta. salvo la 
correspondiente al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten, y que hubieren cubierto con sus ofertas los 
precios de la subasta por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores siempre por 
el orden de las misma". 
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Octava.-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptarán subrogándose en las 
responsabilidades que de ello se derive. 

Novena.-Lus aulos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria. Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el 'rematante los acepta y queda subrogado en 
la 'responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Décima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edi~to servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Número 44 de orden. Vivienda anterior tipo 7 
de la primera planta de la escalera A de la zona 
111, acceso por zaguán y esc~lera número 26-A de 
la calJe Cerezo, de Palma. Ocupa una superficie 
útil de unos 87 metros cuadrados aproximadamente 
y consta inscrito al tomo 4.366 del libro 572 de 
Palma IV, folio 170, finca número 34.494, inscrip
ción cuarta. 

Dado en Palma a 20 de abril de 1993.-La Secre
taria, Pilar Isabel Redondo.-23.789. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Jueza de Primera Instancia número 11 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 1.203/1992, se sigue procedimiento judicial 
sumario ejecución del artículo 13 I de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona -La Caixa-, goza del beneficio de 
justicia gratuita, representada por el Procurador 
señor Salom S., contra don Juan Bibiloni Febrer, 
en reclamación de 15.285.444 pesetas de principal, 
más las señaladas para intereses y costas, que se 
fijarán posteriormente, en cuyas actuaciones se ha 
acordado .sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente finca contra la que se procede: 

lJ mana. Síta en término de esta ciudad y pago 
de Son Anglada, señalada con el número 125, antes 
249. de la calle Coronel Beorlegui, consistente en 
casa de planta baja, con su correspondiente carrera 
al frente y una porción de tierra de testero; tiene 
todo 9 metros de ancho y de fondo, la casa 7.50 
metros, y la tierra 77 metros, o sea, 67.50 metros 
cuadrados construidos, y 693 metros en total; linda 
todo, por frente, con dicha calle; por la derecha, 
entrando, con casa y tierra remanente de la finca 
de la que procede la que se describe y con otra 
de Jaime Lladó Balaguer; por la izquierda, con pro
piedad de sucesores de don Antonio Vidalm median
te, en una parte, un callejón por el cual los dueños 
de la propia finca que se describe tienen el derecho 
de transitar. en carruaje o sin él, y por fondo. con 
el camino llamado de la Ranca del PÍo Inscripción 
registral: Registro de la Propiedad núme
ro 2, de Palma folio 47, tomo 2.075 del archivo, 
libro 339, Ayuntamiento de Palm¡t VI, finca núme
ro IS.669. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgadn, en General Riera, 113 (Hogar de la 
Infancia), el próximo dia 20 de julio, a las doce 
horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebr,trá 
una segunda suhasta con rehaja del 25 por 100, 
d dia 15 de <;epttembre, a la misma hora que la 
ankrior. 

Sábado 22 mayo 1993 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 13 de octubre, 
a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo del remate es de 22.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberiln 
consignar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza del Olivar. oficina 
4.900, de Palma. el 20 por 100 del tipo del remate 
en el número de cuenta 0480-000-18. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a.un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
refiere el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Caso de ser negativa la notificación de la subasta 
a los demandados, sirva el presente de notificación 
en legal forma de las subastas señaladas. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 22 de abril de 1993.-La 
Jueza.-EI Secretario.-23.738. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
1.002/1992, de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario ejecución del articulo 13 l de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de La Caixa, Caixa d'Es
talvis l Pensions de Barcelona, representada por 
la Procuradora doña Catalina Salom Santana, contra 
don Antonio Seguí Gomita y doña Catalina Pujol 
Abraham en reclamación de 39.716.335 pesetas de 
principal, más las señaladas para interes y costas 
que se fijarán posteriormente, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo, 
las siguientes fincas contra las que se procede: 

l." Local comercial situado en la planta baja, 
número 8 del edificio sito en la calle Q, de la urba
nización «Son Ferrefil, término municipal de Calviá. 
Tiene una extensión superficial de 68 metros 35 
decímetros cuadrados, más una terraza en su parte 
del frente de unos 20 metros cuadrados. Linda. 
mirando desde la zona de aparcamientos: Frente, 
dicha zona, mediante terraza de uso privativo; dere
cha, local número 9, que se describirá a continua· 
ción; izquierda, local número 7; y fondo, local núme
ro 6. Pendiente de inscripción, estándolo en el folio 
lO, tomo 1.700. libro 443 de Calviá, finca 24.304. 

2.° Local comercial situado en la planta baja. 
número 9 del edificio sito en la calle Q de la urba
nización «Son Ferrefi', término municipal de Calviá. 
Tiene una extensión superficial de 209 metros cua
drados, y tiene una terraza en su parte delantera 
de 39 metros 80 decímetros cuadrados, y otra en 
su parte de la derecha de 112 metros cuadrados. 
Linda, mirando desde la zona de aparcamientos: 
Frente, dicha zona; derecha, solar C-2; izquierda. 
local número 8; Y fondo, zona ajardinada inherente 
al local número 1. Pendiente de registro, estándolo 
en el folio 13, tomo l. 700. libro 443 de Calviá. 
finca 24:)05. 

La ,>ubasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, ,ita en calle, General Riera, número 
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I 13 de esta ciudad. el próximo día 29 de junio 
del corriente año. a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 29 de julio, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. 
se celebrará una tercera subasta, el día 29 de sep
tiembre, a la misma hora, sin sujeción a tipo, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate, es de 16.332.000 
pesetas, por la primera de las fincas descrita~. y 
46.500.000 pesetas, por el segundo de los lotes o 
fincas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente, los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya. oficina central de la plaza Olivar, 
sin número, de Palma. el 20 por 100 del tipo de 
remate en el número de cuenta: 045400018100292. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral, están di: 
manifiesto en Secretaria y los licitadores deberán 
aceptar como \)astante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento, y para que sirva 
de notificación a la parte demandada, caso de hallar
se ésta en paradero desconocido, se expide el pre
sente en Palma de Mallorca a 28 de abril de 
1993.-El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-23.898. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca. 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 1.169/1992. de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de Palma de Mallorca, 
seguido a instancia de la Procuradora señora Jaume 
Monserrat, en nombre y representación de Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona, La Caixa, litiga 
de pobre, contra deudora: «Viviendas Mallorquinas. 
Sociedad Anónima)), NIF A-07·1134400; tercefClS 
poseedores: Don Alfonso Bachiller Doncel y doña 
Dolores Mudarra González, documento nacional de 
identidad números 6.984.943 y 30.479.103. respec
tivamente, y no habiendo otras notificaciones al últi
mo titular registral del dominio o posesión. y acree
dores posteriores, ya que no aparecen en la cer
tificación registral; por haberlo interesado la parte 
ejecutante se procederá a celebrar subasta, que ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle General Riera, 113, primero, con 
antelación no inferior a veinte días hábiles de su 
anuncio en el «Boletín Oficial del EstadO)) y «Boletín 
Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares», celebrándose conforme a las condiciones 
legales generales del procedimiento y haciéndose 
constar que no se admitirán posturas inferiores al 
tipo correspondiente a cada una de las subastas, 
que para la primera coincidirá con el pactado a 
tal efecto en la escritura de constitución de la hipo
teca; que las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero; que la títlllaci~m 
de propiedad, suplida por certificación del Registro, 
se I.:l.lcuentra de manifiesto en la Secretana- de este 
Juzgado, debiendo In>; licitadores' conformarse cen 
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el!a. sin Que puedan exigir otra; que las cargas y 
gravamenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor. si los hubiere. quedarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en la responsab1lidad de 
los mismos., sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Se señala para la venta en pública y primera subas
ta el próximo día 13 de septiembre de 1993. a las 
;lUeve treinta horas, y para el supuesto de que resul
tare desierta la primera subasta expresada. se señala 
para que tenga lugar 'la segunda el próximo dia 15 
de tJcmbre de 1993. a las diez homs., en las mismas 
condkiones que la primera. excepto el tipo de rema
te. que será el 75 por IDO del de la primera. y 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera subasta. sin sujeción a tipo, 
el próximo día 16 de noviembre de 1993, a las 
<.hez horas, rigiendo las restantes condiciones fijadas 
para la' segunda. 

Deberá consignarse en la Secretaria del Juzgado 
antes del inicio de la licitación el 20 por 100 del 
tilX), tanto en la primera como en la segunda subasta, 
en su caso, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera o ulteriores que, en sU caso. puedan cele
brarse, el depósito consistirá en el 20 IX)r 100, por 
lo menos, del tilX) fijado en la segunda. 

En todas las subastas. desde su anuncio hasta 
la celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. 

Se reservarán en depósito, a instancia del acree· 
doro las consignaciones de los postores que no resul
taren rematantes, siempre Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a .efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, pór el orden de sus repectivas posturas, si 
por los depósitos constituidos pudiernn satisfaeerse 
el capital e intereses del crédito' del ejecutante y 
las costas. 

i\lütifiquese la presente resolución pe~nalmente 
a 1...1 parte ejecutada, a los fines previstos en el articulo 
1,498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndole 
saber Que antes de verificarse el remate podra' el 
deudor liberar sus bienes pagando principal. inte
reM!" y costas. quedando, en otro casO. la venta 
irre~'ocable despues de arrobado el remate, y para 
el caso de no poderse practicar dicha diligencia 
personalmente, sirva a tal efecto la publicación edic
tal de la presente rese!ución. 

La í"inca objeto de la subasta.. así como su tasadón 
esnituratia. y. en su caso, la distribUCión hipotecaria 
sigu('"~-I a cont inuación: 

Urbana. Numero 6 de orden. y'ivienda letra A 
(izquierda, minmdo desde la calle) del piso segundo. 
'iiene su acceso a traves del zaguán, escalern yascen
l!.or número 9 de la calle Teniente Sureda PorteB, 
de Palma. Tiene una superficie útil de unos 87 
metro~ 29 decimetros cuadrados. aproximadamente. 
;-.... 1inmdo desde la calle Teniente Sureda Portell, lin
da: Frente. con dicha calle; por la derecha., con 
la vivienda letra 8 de la misma planta con rellano, 
t.'aja de la escalera y 'lUelO de un patio; IX)r la izquier. 
da, con finca de don Rafael Estarellas, y poT fondo, 
con rellano y vuelo de un patío. Va anejo inseparable 
a e~ta vivienda el espacio de aparcamiento numem 
:~!") y el cuarto trastero número 25. ambos de la 
p1a~ta de sótano. Su cuota en la comunidad es del 
.) !.:"pt1r 100. 

Se h:illa inscrita en el Registro de la Propiedad 
oc Palma al folio 161, tomo 4.580, libro 674 de 
Palm,tIV. fmea numero 40.557. 

y.)jor de tasacion, a efectos de subasta: 6.6n<J.OOO 
p"setHs. 

Distribucir.n de responsabilidad hipotecnria res
~,'nde' Capital, 3 .. 'OO.(){XI pesetas. 

Dac,1 r-n P;;¡!ma de Mallorca a 4 de m"yo de 
1993.-El S!"cretario. Eugenio TC,ojo Vá:!· 
n;·'·~·c.··2J 896. 

Sábado 22 mayo 1993 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vazquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de los de Palma 
de Mallorca, 

Hago saber. Que en los autos sobre procedimiento 
especial sumario del artículo 131 de la J.....ey Hipo
tecaria número 1.124/1992. de este Juzgado de Pri
mera Instancia nUmero 7 de Palma de Mallorca, 
seguido a instancia de la Procuradora señora Salom 
Santana, en nombre y representación de Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona, "La Caixalo, litiga 
de pobre contra don Clemente Ol.ivcr Roscana, doña 
Petra Munar Mateu y don Damián Oliver Munar, 
provistos de documento nacional de identidad 
números 41.181.489. 41.184.293 Y 42.956.913 res
pectivamente. y no habiendo notilicaciones al último 
titular registral del dominio o posesión, y acreedores 
posteriores, por haberlo interesado la parte ejecu
tante se procedeni a celebrar subasta que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle General Riera. 113_1.°, con antelación 
no inferior a veinte días hábiles de su anuncio en 
el «Boletín Oficial del Esta(Io," y «Boletín Olicial 
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares1<. 
celebrándose conforme a las condiciones legales 
generales del procedimiento y haciéndose constar 
Que no se admitirán postu\'fs inferiores al tipo corres
pondiente a cada una de las subastas, Que para la 
primera coincidirá con el pactado a taJ efecto en 
la escritura de constitución de la hipoteca; que las 
JX>sturas podrán hacerse en calidad de ceder el rema
te a un tercero; que la titulación de propiedad suplida 
por certificadón del Registro, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este JULgado. debiendo 
los licitadores conformarse con ella sin Que puedan 
exigir otra; que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendi1~ndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Se senala para 
la venta en publica y primera subasta, el próximo 
día 13 de septiembre de 1993. a las diez horas 
y para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta expresada se señala para que tenga 
lugar la segunda. el próximo dia 15 de octubre de 
1993, a las diez treinta horas. en las mismas con
diciones que la primera. excepto el tipo del remate 
Que será del 75·por 100 del de la primera. y caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta. se cek
brarn una subasta tercera. sin sujeción a tipo. el 
próJdmo dia 17 de noviembre de 1993, a las diez 
hnras. ngiendo las restantes condiciones fuadas para 
la segunda. Deberá consignarse ee la Secretana del 
Juzgado antes del inicio de la licitacion el 20 por 
100 del tiPo. tanto en la primera como en la segunda 
subastas, en su caso, para tomar parte en las mismas. 
En la tercera o' ulteriores Que en su caso puedan 
celebrarse. el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos," del tipo fijado en la segunda. En 
todas las subastas desde su anuncio hasta la cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de lo!. postores que 
no resultaren rematantes, siempre que io admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudica'U!.rio no cumpliese la 
ohligación. pueda aprobarse el remate a favor de 
los Que le sigan por el orden de ~us re~pectiV'ds 
po~turas. si por los depósitos con~titujdos pudieran 
satisfacerse el capital e intereses del credito del eje
cutante y las costas. 

Notifiquese la preScCnte resolucion personalmente 
a la parte ejt.."Cutada a los fines previstos en el artículo 
1,498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. hac¡endole 
saher Que antes de verilicarsé el remato! podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal. inte
reses y costas, quedando en otro cas;) la venta irre
vocable'después de aprobado 1.'1 rem¡;te; y. para el 
caso de no poderse pTactic.1.r dt'~'ha ddlgenCla per
sonalmente, sirva a tal efecto, la puhl¡ca:ltJil edlctal 
de la presente .re~olución. 
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La finca objeto de la subasta, así como su tasación 
escriturada. y en su caso la distribución hipotecaria. 
siguen a continuación: 

UrbaIla.-C"asa y corral señalada con el número 
14 de la calle Santa Candida. en la ciudad de Lluc
major. de extensión 127 metros cuadrados: lindante: 
Por la derecha, entrando. con casa y corral de don 
Miguel Montserrat Pon s;· por la izquierda, con la 
de Baltasar Tomás Amengual; y, por la espalda. 
con terreno de dona Margarita Arbós Llompart. 

Registro.-Inscrita al folio 16 del tomo 4.824 del 
archivo de Palma numero IV, libro 667 de Lluc
major. finca 10.427 N. 

Valor de tasación a efectos de subasta: 7.042.000 
peseta ... 

Dado en Palma de" Mallorca a 5 de mayo de 
199J.-EI Secretario, Eugenio Tojo Vaz
quez.-23.894. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente se hoce público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 9 de esta ciu
dad que cumpliendo lo acordado en providenciil 
de esta fecha. dictada en trámite de procedimiento 
de apremio dimanante del juicio de consignación. 
seguido con el numero 1.00 1 /1991, a instancia de 
Comunidad de Propietarios. calle Tranvía. 33, Géno
va n. de Palma de Mallorca, contra doña Maria 
Victoria Olivares Company, se saca a publica subas
ta por las veces que se diril y ténnino de veinte 
días cada una de ellas.. el bien embargado a los 
deudores. Que al final 'de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este JU7..gado. por primem vez, el proximo día 
6 de septiembre, a las diez horas. En prevención 
de Que no hay,.) postor en la primen! subasta. se 
senala para la seFunda, el proximo dia 4 de octuhre. 
a las diez hOnls, y si tampoco hubiera postor en 
esta segunda. se señala para la tercera subasta, el 
próximo día 8 de noviembre, a las diez horas. 

Condiciones 

Primera.-La finca reseñada, sale a publica subasta 
por el tipo de tasacion. Que es de 15.000.000 de 
pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubmlllas dos terceras partes del avalúo, pudiendose 
hacer las posturas en calidad de ceder a un ·tercero. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente en cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado, abierta en Banco de Bilbao Vizcaya. 
plaza del Olivar. sin número. numero de cuenta 
0-478·000-14-1001-91 el 20 por 100 del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no podrá ser admitido 
a licitación. 

Cuarta.-Fsta subasta se convoca sin haber suplido 
previamente la falta de titulos de propiedad. y se 
estará a lo prevenido en la regla 5.a del articulo 
140 del Reglamento, para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. de 14 de febrero de 1947. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante. quedan sub
sistentes, sin Que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones 'que de las mismas se deriven. 

Sexta.-Ql1e desde el anuncio hasta la fecha de 
la subasta, pueden hacerse po~tllras por escrito en 
!a fonna y con los requisitos previstos en el articulo 
1.499. apartado segundo, de la Ley de Enjukia·. 
miento Civil 

Séptima.-No h<ibJ..:mdo postor pan¡ la primera 
subasta, los. bienes saldrán nuevamente a púhhca 
subasta. por segunda vez con una rebaja del 25 
por I(}() de 13 laS<ll·ioTl. y no habiendo postor pard 
esta segunDa., saldra por tercer.-! vez, sin s\.ijtoc~ún 

a tipo. 
Oclav~.-Sm pcrjui':lo de ia que se j;cvt: ~ cabo 

en d dom¡cllio de~igllado f'n aUln~· conforme a ¡os 
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artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Ch';], de no ser hallado en él. este edicto servirá 
igualmente para notificación al deudor del triple 
señalamiento del lugar. dia y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 
Urbana: Número 4 del orden general correlativo, 

del edificio sito en esta ciudad, lugar de Génova, 
con frente en calle Tranvia, consistente en apar
tamento letra e de la planta menos uno, sito en 
el bloque B o escalera dos, que mide 150 metros 
57 decímetros cuadrados, más ti metros 10 decí
metros cuadrados de porche, tiene su acceso desde 
el vestíbulo de su cuerpo, a través de un pasillo 
sito entre este y su puerta. de unos 7 metros cua
drados, cuyo uso le es inherente y privativo. Linda 
al este. con cubierta del dúplex C; sur. descubierta 
de zona ajardinada que le separa del paso escalonado 
que cruza el edificio. Oeste, con pasillo inherente, 
caja de escaleras y local comunitario, y por norte, 
con terreno de la propia finca, que le separa del 
propio linde del total inmueble. se le asigna como 
anexo el trastero número 2 B de la dependencia 
de trasteros de la planta menos dos, del bloque 
que mide 4 metros 31 decimetros cuadrados, que 
linda, al" frente o este, con pasillo de acceso; derecha 
entrando, el trastero tres B; por la izquierda, el uno 
B y por fondo con éste último y g~aje; y el apar
camiento nueve B del garaje del mismo cuerpo, 
que mide 8 metros cuadrados, y linda. al frente 
o este, con zona de paso; derecha. aparcamiento 
diez; fondo subsuelo de la propia finca. mediante 
número de contención y por la izquierda con cuarto 
de maquinaria y paso, Su cuota es del 4,76 por 
100. 

Inscrita al tomo 1.507, libro 84 de Palma, sección 
VII, folio 10, finca 3.737. 

Viene gravada por dos hipotecas que en junto· 
garantizan. en concepto de capital, la suma de 
1 1.583.880 pesetas. y por dos embargos que con
llevan responsabilidades cercanas al 10400.000 
pesetas. . 

Se valora en la suma de 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca.-El Juez.-El Secre
tario.-23.921. 

PAMPLONA 

Edicto 

Doña Ana Inmaculada Ferrer Cristóbal, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
29 de junio de 1993, 27 de julio de 1993 y 15 
de septiembre de 1993 tendrá lugar en este Juzgado 
por primera, segunda y tercera vez. respectivamente, 
la venta en pública subasta de la finca especialmente 
hipotecada para garantía del préstamo que se recla
ma, en autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado con el número 
801-B/1992, a instancia de d3anco Vasconia. Socie
dad Anónima», contra «Promociones LMA, Socie
dad Anónimw). haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en la Mesa de este 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 
20 por 100 de la valoración en la primera y $egunda, 
y en la tercera el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta el precio de tasación; 
en la ~egunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera 
lo sera sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla cuarta de dicho 
articulo. estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubicre- al crédito del 
actor continua:-án subsistentes, entendiéndose que 
el rematante 1m; acepta y queda subrogado en la 
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responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado segundo. o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, número 3. 161. 
hasta el momento de la celebración de la subasta, 
debiendo contener la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la regla octava, sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Bien objeto de subasta 

Solar que es parte de la fmca número 40. al sitio 
de «Camino de Medios». con una extensión super
ncial de 7.093 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
797, folio 1.167, fmca número 7.921-N. 

Valorada en 8.600.0uO pesetas. 

Dado en Pamplona a 16 de abril de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Ana Inmaculada Ferrer Cristó
bal.-EI Secretario.-23.95 1·3, 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las do.-;;e horas. de los días 
27 de julio, 24 de septiembre y 21 de octuore de 
1993. tendrá lugar en este Juzgado, por primera. 
segunda y tercera vez, respectivamente. la venta en 
pública subasta del bien que luego se relaciona, en 
autos de juicio ejecutivo otros títulos, seguidos en 
este Juzgado con el número 682/ 1 992-B, a instancia 
ele "Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra don Crisanto Abaurrea Equi
soain, haciéndose constar: 

Primero.--Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando Juzgado, número asunto y año, 
el 20 por 100 de la valoración en la primera subasta 
del 20 de dicho valor, con rebaja del 25 en la segunda 
y tercera, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
debiendo presentar en el momento de la subasta 
el oportuno justificante" de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la pIjmera subasta; en la segunda, dicho valor 
con rebaja del 25 por 100, y en la tercera, sin suje
ción a tipo y podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, Cualidad que podrá ejercitar 
unicamente el ejecutante .. 

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-En caso de que alguna de las subastas, 
en días señalados, no se pudiesen celebrar por causa 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraria 
la misma al dia siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada. 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta. 
se efectuaría la misma al siguiente dia hábil, a la 
misma hora y lugar y asi sucesivamente. 

Bien objeto de la subasta 

Local comercial en calle Luis Morondo, 9, de 
Pamplona, de superficie de 42.36 metros cuadrados, 
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inscrito en Registro de la Propiedad número 1 de 
Pamplona, al tomo 587, libro 318, sección tercera, 
folio 2, finca numero 17.694. Valorado en 6.000.000 
de pesetas. 

Dado en Pamplona a 5 de mayo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-23.920. 

PAMPLONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número I de Pamplona. 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
2 de julio, 9 de septiembre y 30 de septiembre 
de 1993, tendrá lugar en este Juzgado. por primera, 
segunda y tercera vez, respectivamente, la venta en 
pública subasta de la finca especialmente hipotecada 
para garantía del préstamo que se reclama. en pro
cedimiento especial de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. seguidos en este Juzgado con el número 
1.034/l991·A, a instancia de «Banco Hipotecario 
de España. Sociedad Anónima». contra doña Encar
nación Arconada Yabar y don José Ramón Salinas 
Alcalde. haciéndose constar: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores. en el Banco Bilbao 
Vizcaya -indicando clase Juzgado, número de asun
to y año-. el 20 por 100 de la valoración en la 
primera y segunda subastas, y en la tercera, el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas en pri
mera que no cubra las dos terceras partes del tipo 
fijado; en la segunda, con rebaja del 25 por 100 
de la anterior, y la tercera será sin sujeción a tipo. 

T ercera,-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere el artículo 10493 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, en la Entidad ban
caria aludida. hasta el momento de la celebración 
de la subasta. debiendo contener la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la regla 
8.", sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Sexta.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, en el caso de ser festivo 
o inhábil el dia de la celebración, se traslada dicha 
subasta al dj~ siguiente hábil. a la misma hora.' 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Planta baja de la casa número 4 de la 
_calle Río Elorz,..de Pamplona, destinada a local 
comercial. Inscrita al tomo 30492, folio 59, finca 
1.667, Valorada en 240464.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 6 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-EI Secretario.-23.5 7 3. 

PONFERRADA 

Edicto 

Doña Maria Emma Rodríguez-Gavela López. Secre
taria del JuzgadO de Primera Instancia e Instruc
ción número 3' de los de Ponferrada y su partido 
(León), 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
494/1993, se tramitan autos de juicio ejecutivo pro
rr.ovidos por el. Procurador don Tadeo MOfiln Fer-
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nández, en Ih..lmbre y representación del (,Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima>l, Entidad mer
cantil y financiera con domicilio social en Bilbao. 
plrm-l de S:m Nicoll'l<;, 4, contra «Pizarras La Cabre
ra, Sociedad Anónima», Entidad domiciliada en el 
Puente Domingo Flórez (León), calle Real, sin 
número, sobre reclamación de 4.617.062 pesetas 
de principal y la de 1.300,000 pesetas presupues
tadas para gastos y costas. en cuyo procedinliento 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera y, en su caso, segunda 
y tercera vez, término de veinte días y por los tipos 
que se indican los bienes que se describirán. 

El acto de remate de la primera subasta se ha 
señalado para el día 5 de octubre de 1993, a las 
once horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. previniendo a los licitadores que 
para tomar parte deberán consignar en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado cuyo número 
se facilitará en la Secretaría del mismo. el 20 por 
100 del valor efectivo que sirve de tipo para la 
subasta; que no se admitirán posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes de la tasación. 
Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

De no existir licitadores en la primera subasta 
se señala para el acto del remate de la segunda 
el día 5 de noviembre de 1993. a las once horas 
de su mañana. en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, con la rebaja del 25 por 100. no 
admitiéndose posturas que no cubran. por lo menos. 
las dos terceras partes del avalúo con la expresada 
rebaja. 

Asimismo. y para el supuesto de no existir lici
tadores en dicha segunda subasta, se anuncia una 
tercera. sin sujeCión a tipo. en la misma fonna y 
lugar. señalándose para el acto del remate el día 
2 de diciembre de 1993. a las once horas de su 
mañana. admitiéndose toda clase de posturas con 
las reservas establecidas por la Ley. 

Bienes objeto de subasta 

1. Pala cargadora marca «Komatsu);. modelo 
WA-500-l, 9.500.000 pesetas. 

2. Retro excavadora marca «Komatsu». modelo 
PC-400-5. 13.000.000 de pesetas. 

3. Dumper articulado marca «Komatsu», mode
lo HA-250-l, 7.500.000 pesetas. 

Valoración total de la subasta 30.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Ponferrada a 4 de mayo de 1993.-La 
Secretaria del Juzgado. Maria Emma Rodriguez-Ga
vela Lopéz.-23.796. 

PORRlÑO 

Edicto 

Doña Benita Maria Gándara Valije. Secretaria judi
cial del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de los de Porriño y su partida 
judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 73/1993, se tramita procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguido a instancia de ((Banco Pastor. Socie
dad Anónima», representado en los presentes autos 
por el Procurador don Juan Manuel Señorans Arca. 
contra don Jaime Veiga Garda y doña Rosa Campos 
Acuña, habiéndose acordado por resolución del día 
de la fecha sacar a subasta el bien hipotecado y 
que al final se dirá, sacando la subasta por tennino 
de veinte días, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se señala para la celebración de la pri
mera subasta el próximo día 29 de junio, para la 
segunda subasta el día 2 de septiembre y para la 
tercer.:!. subasta el día 30 de septiembre, todas ellas 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, o sea, la suma de 6.804.000 pesetas. 

Sábado 22 mayo 1993 

Tercera.-Para la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran la totalidad del tipo de subas
ta. Para la segunda el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera se celebrará sin sujeción 
a .tipo y el depósito exigido será del 25 por 100 
del tipo de la segunda. 

Cuarta.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100 de la can
tidad tipo de cada subasta con anterioridad a la 
celebración de las mismas en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado. abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de esta localidad. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Sexta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándose el importe 
de la consignación de igual fOOlla que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
de este Juzgado. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta estarán de manifiesto 
en Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro. Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Octava.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará al siguiente dia hábil, exceptuando 
los sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Casa de planta baja y terreno a inculto, fonnando 
todo una sola finca al nombramiento de ~Lugar 
de Sobrado». que ocupa la superficie de S áreas 
5 centiáreas, de las que corresponden a la casa unos 
80 metros cuadrados. Limita todo: Norte, Herculina 
Campos Acuña; sur, camino de servicio; este, cami
no, y oeste, Cannen Soteliño. Está situado en el 
municipio y parroquia de Mos, barrio de Zapateira. 

Dado en Porriñó a 6 de mayo de 1993.-La Secre
tariajudicial, Benita María Gándara Valije.-23.957. 

POSADAS 

Edicto 

Don Florentino Gret:orio Ruiz Yamuza, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción numero 1 de Posa
das (Córdoba). 

Hago saber: Que en el procedimiento abreviado 
número 17/1992, seguido en este Juzgado por con
ducción bajo influencia de bebidas alcohólicas. con
tra don Pedro Jiménez Camón, provisto de docu
mento nacional de identidad número 5.124.872, 
nacido en Pozo Lorente, el 2 de agosto de 1955, 
hijo de Abelardo y de Faustina. cuyo último domi
cilio fue en Bar Nuevo de Céspedes. Hornachuelos, 
con fecha 17 de junio de 1992 emitió escrito de 
acusación, conteniendo los siguientes: 

«Los hechos constituyen un delito contra la segu
ridad del tráfico penado en el articulo 340 bis, a), 
del Código Penal y un delito de desobediencia a 
la autoridad penado en el artículo 237 del Código 
Penal. Es responsabl¡;: en concepto de autor el acu
sado. Concurre la circunstancia de embriaguez (9.2) 
en el delito de desobediencia. Procede imponer por 
el delito del artícul~ 340 bis. a). la pena de 200.000 
pesetas de multa con arresto sustitutorio y un año 
de privación del permiso de conducir y por el delito 
de desobediencia la pena de. un mes y 1,10 dia de 
arresto mayor y 100.000 pesetas de multa con arres
to sustitutorio. Accesorias y costas.» 
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Asimismo con fecha 1 de julio de 1992, recayó 
auto de apertura a juicio ami, cuya parte di<;positiva 
dice: 

«Su señoría dijo: Se decreta la apertura del juicio 
oral en el presente procedimiento. Se decreta la 
libertad provisional del encausado, si constituye obli
gación apud-acta de cumparecer ante este Juzgado 
o Tribunal que conoz.ca de la causa, los días 1 
y 15 de cada mes, y siempre que sea llamado. Fór
mese pieza separad" con testimonio de este par
ticular. 

Requíérase al encausado para que en el término 
de una Audiencia preste fianza en cualquiera de 
las clases admitidas en derecho por valor de 300.000 
pesetas, y si no lo verifica, procédase al embargo 
de sus bienes en cantidad suficiente a cubrir dicha 
suma; acreditándose. en otro caso, su insolvencia 
en fonna legal. Fórmese pieza separada con tes
timonio de este particular. Para el caso de no estar 
designados, requiérase al encausado, con entrega 
de copia del escrito de acusación. para que designe 
Abogado y Procurador que le defienda y represente; 
advirtiéndole que ·de no hacerlo les serán nombrados 
en tumo de ·oficio. y a tal fin. interéses de los Cole
gios respectivos. la designación de tales profesio
nales en tumo de oficio. 

El conocimiento y fallo de la presente causa, 
corresponde al Juzgado de lo Penal. 

Notifiquese la presente resolución al Ministerio 
Fiscal, al encausado y demás partes personadas, con
fonne al artículo 248-4. de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial.» 

y para que sirva de notificación en fonna a don 
Pedro Jiménez Carrión que se encuentra en igno
rado paradero. expido el presente en Posadas a 5 
de mayo de 1993.-23.759. 

PUERTOLLANO 

Edicto 

Don Daniel Ruiz Ballesteros, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de los 
de Puertollano (Ciudad Real). 

Hace saber: Que cumpliendo lo acordado en pro
'videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 13 I de la 
Ley HipÜtecrna. seguido en este Juzgado bajo el 
número 227/1992, promovido por el procurador 
señor González. en nombre y representación de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. contra 
don Ignacio Gómez Porras. doña Angela Hermoso 
Murillo. don Santiago Carrión Toledano y doña 
María Carmen Abenójar Jurado, se saca a pública 
subasta y por las veces que se dirán y término de 
veinte dias cada una de ellas. la finca especialmente 
hipotecada. que se identificará concisamente. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en calle Cruces. número 
8, segunda planta, el próximo día 9 de julio del 
corriente ano, a las doce horas de su mañana, al 
tipo del precio tasado en""la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 12.770.442 
pesetas; no concurriendo postores. se senala por 
segunda vez, el día 3 de septiembre siguiente, con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de dicha suma, 
y no concurriendo postores, se señala por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, el dia 28 del mismo mes 
de septiembre, celebrándose, en su caso, estas dos 
últimas subastas. en el mismo lugar y a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a la cantidad de 12.770.442 pesetas, tipo pac
tado en la escritura~ en cuanto a la segunda subasta, 
al 75 por 100 de esta suma. y en cuanto a la tercera 
subasta, se admitiran sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas, sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig-
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oar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado, número 140000018022792. abierta 
en la oficina de avenida l." de Mayo, número 4. 
del Banco Bilbao Vizcaya, en esta ciudad, una can
tidad. por lo menos, igual al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subastas. 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subasta 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por 10 menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también de aplicación a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el resguardo de haber hecho la con
signación en la cuenta corriente antes mencionada. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. Previniéndose que en 
el acta de la subasta se hará constar que el rematante 
acepta las obligaciones antes expresadas, sin lo cual 
no le será admitida la proposición; no aceptándose 
tampoco postura por escrito que no contenga la 
aceptación expresa de estas obligaciones. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá, igualmente, 
para notificación a los deudores del triple sedala
miento, lugar. dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana: Finca número 2 o local comercial bajo. 
situado en la planta baja del edificio en calle Ancha, 
número 89, de Puertollano, con una superticie cons
truida aproximada de 145 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Almodóvar del 
Campo, al tomo 1.423, libro 352, folio 148, finca 
31.973, inscripción tercera. 

Dado en Puertollano a 27 de abril de 1993.-El 
Juez, Daniel Ruiz Ballesteros.-La Secretaria judi
cial.-23.807. 

REUS 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número 4 de Reus, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el número 352/1992. ha acordado sacar a subas
ta, en la Sala Audiencia de este Juzgado, por primera 
vez, el día 20 de julio, a las doce horas; en su 
caso. por segunda, el día 20 de septiembre. a las 
doce horas, y por y tercera vez, el día 20 de octubre, 
a las doce horas, la finca que al final se describe. 
propiedad de dada María González Santamaría, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada finca; para la segunda, 
el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta del Juzgado. sita en la plaza 
Prim, de Reus, Banco Bilbao Vizcaya, al número 
4194/000/18/352/92, una cantidad no inferior al 
20 por 100 del tipo de cada subasta, excepto en 
la tercera, en que no serán inferiores al 20 por 
100 del tipo de la segunda; las posturas podril.O 
hacerse, desde la publicación de este anuncio, en 
pliego cerrado, depositando a la vez las cantidades 
indicadas. 

Sábado 22 mayo 1993 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
¡;:le ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Pieza de tierra, sita en término de Reus, partida 
Blancafort. viña y olivos, de cabida l hectárea 66 
áreas 15 centiáreas, en cuyo interior existe: 

Un almacén de planta baja, para usos industriales 
y agrícolas. Mide 20 metros de ancho por 50 metros 
de largo. Ocupa una superficie de 1.000 metros 
cuadrados. 

Un edificio industrial, que ocupa una superficie 
construida de 157 metros 59 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Reus, al tomo 1.138 del archivo, libro 723 de 
Reus, folio 61, finca número 1. 785-N, inscripción 
decimoséptima. Valorada en 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Reus a 5 de abril de 1993.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-23.889. 

REUS 

Edicto 

Don Javier Albar Garcia, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 4 de Reus 
y su partido, 

Hago saber: Que en méritos de juicio ejecu
tivo 111/1992, sobre reclamación de cantidad segui
dos a instancia de Caixa de Estalvis de Sabadell, 
contra Cubiglass. don Filomena Garcia López y 
doña Soledad Gómez Gómez, número 111/1992, 
se sacan a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, los bienes embargados al demandado. 
por el precio de su valoración y que a continuación 
se relacionan: 

Porción de terreno, en término de Reus, urba
nización ((Martb, junto a la calle Vilanova i la Geltrú 
y carretera de Constánti. tiene una superticie de 
1.267 metros cuadrados, con una edificlición de 
dos plantas, la primera de 288,90 metros cuadrados, 
y 163,70 metros cuadrados. la segunda. Inscrita al 
Registro de la Propiedad de Reus-2 al tomo 564. 
libro 194, folio 199, finca número 13.205. Valorada 
en 18.000.000 de pesetas. 

Porción de terreno, en el mismo término y partida 
que la porción anterior. destinada a vial privada 
sin perjuicio de serlo pública de superficie 1.321,87 
metros cuadrados, de las cuales se valoran el 25 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Reus-2, al tomo 551, libro 183. folio 32, finca 
número 12.054. Valorada en 2.500.000 pesetas. 

Urbana.-Piso segundo, letra C. número 13 de 
orden de división de la calle Pedro de Luna, números 
49-51 de Reus. consta de 88,60 metros cuadrados. 
Cuota: 1,7 1 por 100. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Reus-2, al tomo 592, libro 216, 
folio 223. finca número 1.436-N. Valorada en 
5.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en el local de este Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Reus, el próximo día 17 de septiembre y a las once 
horas, previniendo a los licitadores que para tomar 
parte en la misma deberán consignar previamente 
en la cuenta del Juzgado, Banco de Bilbao Vizcaya, 
plaza Prim de Reus, número de cuenta 
4194/000/17/0111/1992. una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 de la valoración. pudiendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a tercero, 
únicamente el ejecutante, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de su valo-
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ración. Caso de quedar desierta la primera subasta 
se sedala para la segunda el próximo dia 18 de 
octubre, y hora de las once, con rebaja del 25 por 
100 de su valoración y con las condiciones esta
blecidas en la primera subasta. De no haber postor 
se señala para la tercera subasta sin sujeción a tipo 
el próximo día t 8 de noviembre, a las once horas. 

Que los titulos de propiedad. en el caso de tratarse 
de bienes inmuebles, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado para que puedan 
ser examinados por quienes deseen tomar parte en 
la subasta. previniéndose a los licitadores que debe
rán conformarse con ellos sin que tengan derecho 
a exigir ningunos otros. Entendiéndose que las car
gas anteriores y preferentes, al crédito de! actor, 
si existieren. quedan subsistentes. sin que se dedique 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades y obligaciones que de las mis
mas se deriven. 

El presente, una vez publicado. servirá de noti
ficación en legal fonna a las partes intervinientes. 

Dado en Reus a 26 de abril de 1993.-Ei Magis
trado-Juez. Javier Albar Garcia.-El Secreta
rio.-23.774. 

RONDA 

Edicto 

Don Alfredo Martínez Guerrero. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Ronda, 

Hago saber: Que en los autos del judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 343/1991, seguidos en este Juzgado a instancia 
de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, 
Cádiz, Almena, Málaga y Antequera, contra don 
Antonio Villalba Troya y doña Maria Gómez Boca
negra, se ha acordado. por resolución de esta fecha, 
sacar a pública subasta las fmcas hipotecadas tles
critas al final del presente, por ténnino de veinte 
días. pro primera y, en su caso, por segunda y tercera 
vez, con las siguientes condiciones: 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado: 

Primera (por el tipo pactado), el día 24 de sep
tiembre de 1993. 

Segunda (por el 75 por 100 de la primera), el 
día 25 de octubre de 1993. 

Tercera (sin sujeción a tipo), el día 24 de noviem
brede 1993. 

Todas ellas a las doce horas, y si tuviera que 
suspenderse alguna por causas de fuerza mayor, 
entiéndase señalada su celebración para el día hábil 
inmediato a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Pam tomar parte en la primera y segunda subastas, 
todos los postores tendrán que consignar en el esta
blecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 del 
tipo fijado para la primera subasta, y para la tercera 
subasta, en su caso. tendrá que consignar el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda subasta. 
En la primera y segunda subastas no se admitirá 
postura alguna inferior al tipo fijado para cada una 
de ellas. Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el día de hoy hasta su cele
bración. depositando en la Mesa de este Juzgado 
dicho pliego acompañado del resguardo acreditativo 
de la consignación correspondiente. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 
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El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas. confonne a lo 
dispuesto en la regla séptima del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. en el supuesto de que dicha 
notificación hubiere resultado negativa en las fmeas 
subastadas. 

Fincas objeto de la subasta 

Rústica.-Parcela de tierra calma en ténnino de 
Olvera. al sitio del «Lanchar~, de cabida 1 fanega 
o 64 areas 40 centiáreas. Sobre esta finca se han 
construido las siguientes naves: 

Número 1. Nave de una sola planta, con una 
superficie de 340 metros cuadrados. 

Número 2. Nave de una sola planta, con una 
superficie de 198 metros cuadrados. 

Número 3. Nave de una sola planta. con una 
superficie de 118 metros cuadrados. 

Número 4. Nave de una sola planta. con una 
superficie de 210 metros cuadrados. 

Número 5. Nave de una sola planta, con una 
superficie de 105 metros cuadrados. 

Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 
de Olvera, en el tomo 300, libro 99, folio 244, 
finca número 6.556, inscripción cuarta. Tipo: Se 
valoró, a efectos de subastas, en la suma de 
21.000.000 de pesetas. 

Urbana.-C'asa en Olvera, calle Fuente Vieja, hoy 
Ronda, sin número, hoy número 1 de gobierno. 
Tiene una superficie de 105 metros cuadrados. Ins
cripción: Consta en el Registro de la Propiedad de 
Olvera, en el tomo 300, libro 99, folio 76, fmca 
número 6.494, inscripción cuarta. Tipo: Se valoró, 
a efectos de subastas, en la suma de 3.500.000 
pesetas. 

Dado en Ronda a 18 de febrero de 1993.-EI 
Secretario, Alfredo Martinez Guerrero.-23.91O. 

RONDA 

Edicfo 

Don Alfredo Martínez Guerrero, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Ronda, 

!-lago saber: Que en los autos del judicial sumario 
del artículo 131 do,! la Ley Hipotecaria número 
281/1991, seguidos en este Juzgado a instancia de 
Montes de Piedad y Cajas de Ahorro de Ronda, 
Cadiz, Almeria, Málaga y Antequera, contra Socie
dad «Automóviles Vemo, S. R L.», se ha acordado, 
por resolución de esta fecha, sacar a pública subasta 
la finca hipotecada descrita al final del presente, 
por ténnino de veinte días, por primera y, en su 
caso. por segunda y tercera vez. con las siguientes 
condiciones: 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado: 

Primera (por el tipo pactado), el día 20 de sep
tiembre de 1993. 

Segunda (por el 75 por 100 de la primera), el 
día 27 de octubre de 1993. 

Tercera (sin sujeción a tipo), el día 25 de noviem
brede 1993. 

Todas ellas a las diez horas, y si tuviera que sus
penderse alguna por causas de fuerza mayor, entién
d·l';e señalada su celebración para el día hábil inme-
d. uo a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 13 I de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuaran subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la primera y segunda subastas, 
todos los postores tendrán que consignar en el esta-
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blecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 del 
tipo fijado para la primera subasta, y para la tercera 
subasta. en su caso, tendrá que consignar el 20 
por 100 de! tipo fijado para la segunda subasta. 
En la primera y segunda subastas no se admitirá 
postura alguna inferior al tipo fuado para cada una 
de ellas. Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el día de hoy hasta su cele
bración. depositando en la Mesa de este Juzgado 
dicho pliego acompanado del resguardo acreditativo 
de la consignación correspondiente. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas. confonne a 10 
dispuesto en la regla séptima del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, en el supuesto de que dicha 
notificación hubiere resultado negativa en la finca 
subastada. 

Finca objeto de la subasta 

Nave destinada a fines industriales al sitio de «Ha
za de los Picones» y «El Caballo», del término de 
Jódar, con una extensión superficial construida de 
585 metros cuadrados y el resto hasta los 2.094,82 
metros cuadrados que mide su solar. se destinan 
a aparcamientos cercados con una valla metálica. 
Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 
de Ubeda, finca número 19.908, en el tomo 1.551, 
libro 252 de JÓdar. folio 149. inscripción tercera. 
Tipo: Se valoró a efectos de subastas en la suma 
de 11.700.000 pesetas. 

Dado en Ronda a 28 de abril de 1993.-El Secre
tario, Alfredo Martínez Guerrero.-23.913. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Serrano Cordón, Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción mime
ro 2 de Roquetas de Mar y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con e! núme
ro 249/1992. se tramita procedimiento judicial 
sumario que regula el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovido por Caja Genéral de Ahorros 
de Granada, representada por la Procuradora doña 
Maria Martinez Sola, contra los bienes especial
mente hipotecados por «Roquetas Industrial, Socie
dad Anónima», y posteriormente transmitidos a 
«Ferretería Industrial Construcción Fein, Sociedad 
Anónima», para hacer efectivo un crédito hipote
cario del que se adeuda la suma de 20.783.500 
pesetas de principal, más cuotas diferidas. intereses 
pactados y costas, en cuyo procedimiento, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera Y. en su caso, por segunda y 
tercera vez, y por término de veinte días, las fincas 
especialmente hipotecadas que luego se dirán y que 
responden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza Manuel 
Machado, número 27, el día 29 de junio, a las once 
horas. La segunda subasta tendrá lugar en el mismo 
sitio, el día 28 de julio, a las once horas. Y la 
tercera subasta tendrá lugar el día 17 de septiembre, 
a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dichas fincas han sido tasadas. 
La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar. previamente, 
en la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 de los respectivos tipos, y en la tercera 
subasta, igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda, y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el inferior a dicho tipo 
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de la segunda subasta, se aprobará el remate. Si 
fuere inferior a dicho tipo de la segunda subasta 
podrá el actor -que no hubiese sido rematante-o 
el duefio de la finca o un tercero autorizado por 
ellos, mejorar la postura en el término de nueve 
dias, haciendo el depósito del 20 por 100 aludido 
y se procederá a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del J uzgauo. 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse por el actor en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgai:lo. y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta ji 

queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes que se subastan 

Finca registral número 21.768. inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Roquetas de Mar, al 
tomo 1.618, libro 236, folio 166. 

Finca registral número 21.769. inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Roquetas de Mar, al 
tomo 1.618, libro 236, folio 168. 

Finca registral número 21.774, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Roquetas de Mar, al 
tomo 1.618. libro 236. folio 178. 

Tasadas a efectos de subasta: 

La descrita en primer lugar, o finca registral 
21. 768, en 12.901.000 pesetas. 

La descrita en segundo lugar. o finca registral 
21.769, en 10.763.000 pesetas. 

La descrita en tercer lugar, o finca registral 21.774, 
en 15.824.150 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 24 de marzo de 
1993.-La Jueza, Maria del Pilar Serrano Cor
dón.-EI Secretario.-23.952-3. 

SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Edicto 

Doña Carmen Ramirez Miranda, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de San Bartolomé 
de Tirajana, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de San Bartolomé de Tirajana, 
con esta fecha en el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
198/1992, seguido a instancia del "Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima». represen
tado por el Procurador' don José Manuel Hernández 
Garda Talavera contra la Entidad "López Caride 
e Hijos, Sociedad Anónima», en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria, se saca a 
pública subasta, por primera vez las siguientes fincas: 

Descripción de las fincas 

1.-58.-Local comercial, número 58, señalado en 
régimen interno con el número 50·L, sito en la 
planta a nivel de primer sótano. en el Centro Comer
cial denominado Plaza de Maspalomas donde lla
man Playa del Inglés, en el término municipal de 
San Bartolomé de Tirajana, en la parcela marcada 
con la letra X, del plano de urbanización de dicha 
finca. Con una superficie construida de 24 metros 
56 decímetros cuadrados. Linda: Frente, izquierda 
y fondo, pasillo común; derecha, entrando, local 
número 57 y local núm¡;;ro 59. Cuota: Es de dos 
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enteros 5.616 diezmilésimas de otro entero por 
1.000. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de San Bar
tolomé dé Tirajana, número 2. al tomo 153. libro 
153, folio 25, finca 13.139. 

2.-7.-Local comercial, número 7. sefialado en 
régimen interno con el número 2-L. sito en la planta 
a nivel de primer sótano, en el centro comercial 
denominado Plaza de Maspalomas, sito donde lla
man Playa del Inglés. en el ténnino municipal de 
San Bartolomé de Tirajana, en la parcela marcada 
con la letra X del plano de urbanización de dicha 
finca. Con una superficie construida de 53 metros 
cuadrados. Linda: Al frente. pasillo común; derecha, 
entrando, local número 6; y, fondo. subsuelo de 
pasillo interior de Complejo. Cuota: Cinco enteros 
5.279 diezmilésimas de otro entero por 1.000. Ins
cripción: Registro de la Propiedad numero 2 de 
San Bartolomé de Tirajana, tomo 150, libro 150, 
folio 147. finca 13.037. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en el edificio Jovimar, sin núme
ro, San Fernando. Maspalomas, el día 29 de junio, 
a las once horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el siguiente: 

Lote número l.-Finca 58. 24.500.000 pesetas. 
Lote número 2.-Finca 7. 50.000.000 de pesetas. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere a regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 29 de julio, a las 
once horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de valoración. y celebrándose la tercera subasta, 
en su caso el día 4 de octubre. a las once horas, 
sin sujeción a tipo. 

Sirviendo la publicación del presente edicto de 
notificación del seilalamiento de subasta al deman
dado «Entidad López Caride e Hijos, Sociedad Anó
nima». sin petjuicio de lo dispuesto en el articulo 
222 del Reglamento Hipotecario. 

Dado en San Bartolomé de Tirzijana a 16 de marzo 
de 1993.-La Jueza, Carmen Ramirez Miran
da.-23.947-3. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Santa Cruz, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 73/1987, se siguen autos de Juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Alejandro 
F. Obón Rodríguez. en representación de Francisco 
Febles Benítez. contra Aristides Díaz Chico, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo la siguiente finca embargada al demandado 
Arístides Díaz Chico. es de la descripción siguiente: 

Finca urbana. Ubicada en la calle de Los Molinos, 
9. Inscrita al libro 2, folio 166, finca número 2.919. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Ruiz de Padrón. 

. J. 1.0, el próximo día 27 de septiembre. a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Sábado 22 mayo 1993 

Primera.-EI tipo del remate será de 10.021.400 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extincion el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 29 de octubre, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera. y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 26 de noviembre. también 
a las diez horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Santa Cruz a 16 de abril de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-23. 7 58. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres Garda. Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia número 14 de Sevilla, 

Hago saber: Que en providencia dictada en esta 
fecha en el juicio ejecutivo número 137 de 1991-A, 
seguido a instancia de «Caja Rural de Sevilla, Socie
dad Limitada», contra don Manuel Cabrera Puche 
y doña Salud Tierno Conradi. sobre reclamación 
de cantidad. he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, y con arreglo 
al tipo de tasación en un solo lote, los inmuebles 
rusticos que se dirán, que fueron embargados a los 
referidos demandados. 

Dicha subasta se celebrará en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el dia 7 de julio, y hora de 
las doce. 

En prevención de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la segunda, por 
igual término y con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. el día 7 de septiembre. y hora de las 
doce, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
por igual término y sin sujeción a tipo, el día 7 
de octubre, y hora de las doce, en la Sala de Audien
cias de este' Juzgado. 

Para tomar parte en la primera subasta deberán 
los licitadores, además de acreditar la personalidad, 
depositar en uno de los establecimientos destinados 
al efecto el 20 por 100, como mínimo, del tipo 
de tasación, sin cuyo requisito no serán aditidos. 
para tomar parte, en su caso, en la segunda y tercera 
subastas, los licitadores habrán de consignar el 20 
por 100 del tipo que sirve de base para la segunda 
convocatoria. 

Se advierte que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que sirve 
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de base para cada subasta; que los autos se encuen
tran de manifiesto en Secretaria para su examen 
por los licitadores, entendiéndose que se conforman 
con lo que de ellos resulta y subrogándose los rema
tantes en las cargas anteriores y preferentes, si las 
hubiere, indicándose que no se em;uentran suplidos 
los títulos de propiedad, y que podrán hacerse hasta 
la fecha señalada para la celebración, posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el importe del referido 
20 por 100 o acompañando resguardo de haber~e 
hecho en el establecimiento destinado al efectl .. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Cuarta parte indivisa de finca rustica. Suerte 
de tierra en el término de Alcalá del Río, al sitio 
Baldío de la Venta, de monte bajo. con una superf1cie 
de 33 hectáreas 22 áreas. Linda: Por el norte, con 
finca denominada «La Parrita¡¡. término de Castil
blanco de los Arroyos; por el sur. con las fincas 
nombradas «Las Cestillas» y «Cardona»; por el este. 
con la fmca «Valdeporro», término de Burguillos, 
y por el oeste, con el camino de La Plata. que 
la separa de la finca «La Lapa». La atraviesa b 
carretera de Castilblanco a Burguillos. de norte a 
sur. Según resulta de la inscripción primera. de la 
finca número 3.112. al folio 13 t del tomo 338. 
libro 61 de Alcalá del Río, del Registro de la Pro
piedad número 6 de Sevilla. 

Valorada pericialmente en la cantidad de 622.875 
pesetas la referida cuarta parte objeto de la subasta. 

2. Cuarta parte indivisa de b siguiente finca rus
tica: Cortijo sito en el término municipal de Bur
guillas, llamado «Cortijo de Cardona», con una cabi
da, según los titulas. de 942 hectáreas 30 áreas 
27 centiáreas, si bien según el catastro mide 992 
hectáreas 64 áreas 40 centiáreas, estando incluida 
en esa cabida la suerte nombrada «Baldío del Oli
varejo», término de Alcalá del Río, cuyos linderos 
generales son: Al norte. la Dehesa de Valdepotros, 
tierras del Peralejo y Baldíos que fueron de don 
Ignacio Vázquez; al este, con Baldíos del Peralejo. 
laderas de Antonio Abad y Cortijo del Rey. hoy 
hermanos Femández Quintana; al sur, con terrenos 
del Cortijo de La Carrasquilla. tierras de doña Mer
cedes Olmedo y camino. hoy carretera, de Alcalá 
a Burguillos y finca de don José Antonio Fernández 
Garda, y al oeste, dehesa de La Gallinera y camino 
de Alcalá del Río a Cantillana, en la cual parte 
de finca existe un caserío. Y los linderos especiales 
de la suerte nombrada Baldíos del Olivarejo son: 
Al sur, con la Dehesa de la Gallinera y Cortijo 
de la Señora; al este, con el citado Cortijo de la 
Señora, y al oeste, con la expresada Dehesa de La 
Gallinera. Tiene una cabída de 14 hectáreas 16 áreas 
2 centiáreas. Según resulta de la inscripción 32 de 
la fmca 1.123. al folio 184 del tomo 318, libro 
41 de Alcalá del Río, del Registro de la Propiedad 
número 6 de Sevilla. 

Valorada pericialmente en la cantidad de 
2.241.464 pesetas la referida cuarta parte objeto 
de la subasta. 

3. Cuarta parte indivisa de la siguiente finca rus
tica: Monte Dehesa conocida por la Gallinera de 
Cardona, situada en el ténnino de la villa de Alcalá 
del Río, que tiene una superficie de 290 hectáreas 
y linda; Al norte, con Baldíos de la Venta de Arena; 
sur, en la linea divisoria que la separa de olivar 
de esta procedencia, cuya línea amojonada y que
brada tiene una longitud de 50 I metros partiendo 
del camino de Alcalá del Río a Castilblanco de 
los Arroyos. y llegada al Arroyo Herrero, a la Fuente 
de la Piedra, y con linea divisoria de la llamada 
Gallinera del Caballero, que fue de don Agustín 
Vázquez Annero. que partiendo del Arroyo del 
Herrero. en la Fuente de la Piedra. sigue por los 
visos de la Loma Buena y Atalaya. hasta el carril 
de la Plata; este, con terrenos de labor del Cortijo 
de BurguiJIos. que fue de don Fernando Rivas, hoy 
perteneciente al Cortijo de Cardona, y oeste. con 
carril de La Plata, desde su confluenica con el lin
dero sur hasta el Baldío de la venta de Arenas. 
Según resulta la inscripción primera de la finca 3.008 
al folio 58 del tomo 337, libro 60 de Alcalá del 
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Río, del Registro de la Propiedad número 6 de 
Sevilla. 

Valorada pericialmente en la cantidad de 
9.271.735 pesetas la referida cuarta parte objeto 
de la subasta. 

4. Cuarta parte indivisa de la siguiente finca ¡Ús
tica: Dehesa constituida por las suertes denominadas 
Valdepotros y La Parrita. en término municipal de 
Castilblanco de los Arroyos, con cabida de 546 
hectáreas 57 áreas 13 centiáreas, aun cuando el 
catastro resulte inferior y su cultivo es cereal rozas, 
pastizal y monte bajo. Linda: Al este, con la carretera 
de Sevilla a Castilblanco; al sur, con finca La Lapa, 
de don Enrique Ternero. el término municipal de 
Aleala del Río y con finca Baldios de La Lapa, 
de los hermanos señores Cabrera Puche: al norte, 
con la Dehesa de Cañajoso, y al oeste, con el término 
municipal de Guillena y la Dehesa de La Lapa. 
En su interior existe un caserío y dos pequeñas 
casas de ganaderos. Esta finca se forma por agru
pación de las dos siguientes: Primera de la inscrita 
bajo el numero 2.412 al folio 164 vuelto del tomo 
291, libro 29 de Castilblanco de los Arroyos, y 
segunda, de la inscrita bajo el número 2.416 al folio 
200 del expresado tomo y libro. Según resulta la 
inscripción primera de la finca 2.588 al folio 54 
del tomo 789, libro 32 de Castilblanco de los Arro
yos, del Registro de la Propiedad número 3 de 
Sevilla. 

Valorada pericialmente en la cantidad de 
25.969.652 pesetas la referida cuarta parte objeto 
de la subasta. 

5. Cuarta parte indivisa de la siguiente finca rus
tica: Cortijo sito en. el término municipal de Bur
guillos, llamado Cortüo de Cardona, con una cabida 
según los titulos de 942 hectáreas 30 áreas y 27 
centiáreas, si bien según el catastro mide 992 hec
táreas 64 áreas 40 centiáreas, estando incluida en 
esa cabida la suerte nombrada Baldío del Olivarejo, 
ténnino de Alcalá del Río, cuyos linderos generales 
son: Al norte, la Dehesa de Valdepotros, tierras 
del Peralejo y Baldíos que fueron de don Ignacio 
Vázquez; al este, con Baldíos del Peralejo,' laderas 
de Antonio Abad y Cortijo del Rey, hoy hennanos 
Femández Quintana; al sur, con terrenos del Cortijo 
de La Carrasquilla, tierras de doña Mercedes Olme
do y camino, hoy carretera, de Alcalá a Burguillos 
y finca de don José Antonio Femández García. 
y al oeste. Dehesa de La Gallinera y camino de 
Alcalá del Río a Cantillana, en la cual parte de 
finca existe un ca$erio. Así resulta de la inscripción 
primera de la fmca número 640, que obra al folio 
48 del tomo 502. libro 14 del Ayuntamiento de 
Burguillos del Registro de la Propiedad numero 8 
de Sevilla. 

Valorada pericialmente en la cantidad de 
77.720.037 pesetas la referida cuarta parte objeto 
de la subasta. 

Asciende la valoración total de este lote a la suma 
de 115.825.763 pesetas. 

Dado en Sevilla a 2 de abril de 1993.-EI Juez. 
Rafael Ceres Garcia.-La Secretaria.-23.677. 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia numero 1 de Toledo, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio de menor cuantia número 
69/1989 promovidos por «Jase de Ezpeleta. Socie
dad Anónima». representado por el Procurador 
señor Sánchez Calvo, contra don Francisco Garda 
Torija, en reclamación de cantidad, en cuyas atua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y valor 
de tasación que se indicará, las fincas embargadas 
a los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Gerardo Lobo, siri 
número, de Toledo, el próximo día 28 de junio 

Sábado 22 mayo 1993 

de 1993. a las once treinta horas de su mañana, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
Jos licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. cuenta número 
4.316, clave 17 (procedimiento ejecutivo), el 20 por 
100 del precio de la tasación que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos a la licitación, pudiendo tomar parte en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de la finca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que debenin 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarto.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren." quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia. 

Sexta.-No aceptándose la entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda subasta el día 21 de julio de 1993, 
a las once treinta horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 13 de septiembre 
de 1993, a las once horas de su mañana, cuya subasta 
se celebrará sin sujec_ión a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Igualmente, en caso de que no fuera posible la 
notificación a los demandados por encontrarse en 
paradero desconocido, sirva el presente de notifi
cación a los mismos. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana. Casa en Polán, calle de Santa Eufemia. 
número 11, con una superficie de 156 metros cua
drados, en planta baja y primera, la baja se compone 
de cuatro habitaciones y patio y la primera de cuatro 
habitaciones, cocina y aseo; ocupa lo edificado 70 
metros cuadrados, el resto de la superficie hasta 
completar la de la casa corresponde al patio. Linda: 
A la derecha, entrando. con finca segregada de don 
Carlos Marin Moriz, y pasillo de 30 metros cua
drados que la separa de la misma y que queda como 
servicio comun de ambas fincas; a la izquierda, con 
don Luis Hernando; al fondo. con finca segregada 
de don Carlos Marin Moriz. y al frente, calle de 
su situación. 

Inscrita en el tomo 70 I del archivo. libro 46 _de 
Polán, folio 235, finca número 3.589, inscripción 
segunda. 

Sirviendo de tipo para la subasta la cantidad de 
6.500.000 pesetas. 

Toledo, 1 de marzo de 1993.-El Magistra
do-Juez.-23.629-3. 

BOE núm. 122 

TOLOSA 

Edicto 

Doña Miren Nekane San Miguel Bcrgareche, Jueza 
de Primera Instancia número 3 de Tolosa (Gi
puzkoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 67/1993. se tramita procedimiento judicial suma
rio. al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima». domiciliada en Madrid, Alcalá, 
49 y Barquillo, 2. contra doña Pilar Amondarain 
Mendizabal, domiciliada en Legorreta, Caserío Erre
calde, en reclamación de crédito hipotec<lrio, en el 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a publica subasta por primera vez y término 
de veinte días los bienes que luego se dirán, seña
landose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el dia 
12 de julio, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima)), número 1.868, una can
tidad igua!, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licit;¡ador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravamenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 20 de septiembre. a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 19 de octubre, 
a las once horas, cuya subasta se celebrara sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado. 
no pudk=ra celebrarse la subasta en el día y hora 
señalado, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servira de notificación a los 
deudores. para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 
Terreno herbazal, que después de expropiación 

realizada para la variante Tolosa-Beasain. ocupa una 
superficie de 69 áreas 40 centiáreas, y linda: Norte, 
río Orla; sur, con la expresada variante; este. con 
finca del señor Amundarain, separada por camino 
que va a puente público, y oeste, con ramal que 
desde la referida autovía enlaza con la Nacional 
1. 

Inscripción: Tomo 1.2R8, folio 116, finca 690 
O-N. 

Valor de la finca hipotecada: 7.125.000 pesetas. 

Dado en Tolosa (Gipuzkoa). a 4 de mayo de 
1993.-La Jueza, Miren Nekane San Miguel Ber
gareche.-La Secretaria.-23.905. 


